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I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

    
SALTA, 22 ENERO 2015 

DECRETO Nº 0113 
REFERENCIA: Expediente Nº 065.179-SG-2014. 
 
VISTO El expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
LUCAS GUSTAVO ARENA, DNI Nº 33.593.393, solicita se rectifique el 
Apellido que se consignara en el Decreto Nº 1457/14, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante el citado Decreto se aprueba el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre esta Comuna y el nombrado, para cumplir las 
funciones de operario de Inhumación, reducción, exhumación de 
cadáveres en la Dirección de Cementerios Públicos de la Dirección 
General de Servicios Públicos, dependiente de la Sub Secretaría de 
Servicios Públicos y Control Ambiental de la Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos, con vigencia hasta el 31.12.14; 
 
QUE en dicho acto administrativo y en el Contrato de Locación de 
Servicios se consignó como apellido “ARENAS”, cuando en realidad 
corresponde “ARENA”; 
 
QUE por lo expresado precedentemente resulta necesario subsanar 
este equívoco, por lo que corresponde la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. RECTIFICAR el Apellido del Sr. LUCAS GUSTAVO 
ARENA, DNI Nº 33.593.393, que se consigna en el Decreto Nº 1457/14 
y en su respectivo Contrato de Locación de Servicios, debiendo 
registrarse como correcto el apellido “ARENA”. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – SUMARIA - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 22 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0114 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 66496-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 el Sr. Leandro Enrique Vilca, solicita una ayuda 

económica de $ 8.000,00, (Pesos Ocho Mil), para ser aplicado a los 

costos que demanda la mala situación económica por la que 

atraviesa; 

                                

QUE a fs. 05 toma intervención en las actuaciones la Secretaría de Acción 
Social, autorizando se le otorgue la suma de $ 2.000,00;  
 
QUE a fs. 07 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 2.000,00; 
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
                              
QUE a fs. 12/12 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las actuaciones, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable, en el marco de lo establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II, del Decreto Nº 783/14;  
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 19/20) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
21) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS DOS MIL), a favor del Sr. LEANDRO ENRIQUE VILCA, D.N.I. 
Nº 34.244.402, con domicilio en Obispo Romero Nº 1.441, Vº Estela de 
esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 

ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas Dependencias.- 

 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda,       del contenido del presente instrumento legal 
al Sr. LEANDRO ENRIQUE VILCA.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 

ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0115 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 33989-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 02 la Sra. Cinthya Estefanía Mendoza, solicita un subsidio 
de $ 700,00, para ser aplicado a los gastos que demanda la difícil 
situación económica que atraviesa; 
 
QUE a fojas 09 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social; 
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QUE a fojas 11 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 700,00; 
 
QUE a fojas 13 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 14 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 16/16 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido por 
el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 24), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
25) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 700,00 
(PESOS SETECIENTOS) a favor de la Sra. CINTHYA ESTEFANÍA 
MENDOZA, D.N.I. Nº 35.038.044, con domicilio en Mzna. 910, casa 12 
Bº 17 de Mayo de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. Cinthya Estefanía Mendoza.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0116 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 063150-SG-2009.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
875, Sector “P”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por el Sr. HUGO MARCELO CRUZ, D.N.I. 
Nº 22.946.912, con domicilio denunciado en Pje. 18 – Casa Nº 3 del 
Barrio Lavalle de esta ciudad y la Sra. SUSANA DEL CARMEN CRUZ, 
D.N.I. Nº 24.138.286,  con domicilio denunciado en Pje. Dávalos Michel 
– Casa Nº 140 del Barrio Lavalle de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirá el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes y se designa como 
representante a la Sra. Susana del Carmen Cruz; 

QUE a fs. 03/04 rolan copias certificadas del  Documento Nacional de 
Identidad de los peticionante; 
 
QUE a fs. 06 la Administración del Cementerio San Antonio de Padua 
informa que el Sr. Hugo Marcelo Cruz ha adquirido los derechos sobre 
la pardela de referencia abonando el precio de la concesión al contado; 
 
QUE a fs. 08 la Dirección de Catastro, informa que la Parcela Nº 875, 
Sector “P”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el  Cementerio San 
Antonio de Padua se encuentra libre de mejoras y disponible para su 
adjudicación; 
 
QUE a fs.11 el Archivo Recaudación Municipal perteneciente al 
Departamento Administrativo Contable informa que se ha verificado el 
pago que rola a fs. 5 habiéndose el mismo ingresado debidamente al 
resguardo del archivo de esa sección; 
 
QUE a fs. 12 rola dictamen de Asesoría Profesional de la Dirección 
Gral. de Servicios Públicos de la entonces Secretaria de Ambiente y 
Servicios Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a la concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela;  
 
QUE a fs. 14 la Dirección de Cementerios Públicos informa situación 
actual de la mentada parcela, la cual posee una inhumación de Agustín 
Cruz Martínez y registra pago de tasas anuales hasta el año en curso; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor del Sr. HUGO MARCELO CRUZ, 
D.N.I. Nº 22.946.912, con domicilio denunciado en Pje. 18 – Casa Nº 3 
del Barrio Lavalle de esta ciudad y la Sra. SUSANA DEL CARMEN 
CRUZ, D.N.I. Nº 24.138.286, con domicilio denunciado en Pje. Dávalos 
Michel – Casa Nº 140 del Barrio Lavalle de esta ciudad, la concesión de 
uso a perpetuidad de la Parcela Nº 875, Sector “P”, Sección “D”, Zona 
3ra., ubicada en el  Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus 
medidas un metro  (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de 
fondo, lo que hace una superficie  total de  dos metros cuadrados (2,00 
m2), ello en virtud a lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo de uso de este terreno será a PERPETUIDAD 
- Decreto Nº 1485/98 modificado   por Decreto Nº 502/99, salvo lo 
establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Anual correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.- LOS concesionarios quedan obligados a abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en  la 
Ordenanza Tributaria Anual correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.-  EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
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Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13254 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 7º.- LOS concesionarios se regirán por las disposiciones 
establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente, 
Obras  y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, la 
Dirección Gral. de Servicios Públicos a través de la Dirección 
Cementerios Públicos, procederá a inscribir, dejar una copia simple en 
el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias, notificar 
del presente Decreto a la Sra. SUSANA DEL CARMEN CRUZ con las 
formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto, y demás 
trámites administrativos.- 
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda.- 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar.- 
 

ISA – SOTO – SUMARIA - GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 22 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0117 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 143562-SG-2008.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
670, Sector “L”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por la Sra. NELLY DE LOS ANGELES 
CHICA, D.N.I. Nº 24.397.510 y la Sra. NELLY COLQUE, D.N.I. Nº 
3.705.805, ambas con domicilio denunciado en calle Urquiza Nº 2.419 
del Barrio El Carmen de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por las solicitantes y se designa como 
representante la Sra. Nelly Colque; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas de Documento Nacional de 
Identidad de las peticionantes; 
 
QUE a fs. 06 la Administración Cementerio San Antonio de Padua 
informa que la Sra. Nelly de los Ángeles Chica ha adquirido los 
derechos sobre la parcela de referencia abonando el precio de la 
concesión de contado, adjuntando a fs. 05 comprobante de pago; 
 
QUE a fs.09 el Archivo Recaudación Municipal perteneciente al 
Departamento Administrativo Contable informa que se ha verificado el 
pago que rola de fs. 05 habiéndose el mismo ingresado al resguardo del 
archivo de esa sección; 
 
QUE a fs. 12 la Dirección de Catastro y Topografía, informa que la 
Parcela Nº 670, Sector “L”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el  
Cementerio San Antonio de Padua se encuentra libre de mejoras y 
disponible para su adjudicación; 
 
QUE a fs. 23/24 rola Dictamen Nº 163/14 de la Dirección Legal de 
Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los requisitos 
previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar a la 
concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela, criterio 
compartido por la Dirección Gral. de Coordinación Legales a fs. 25;  
 

QUE a fs. 27 la Dirección de Cementerios Públicos informa situación 
actual de la mentada parcela, la cual no posee inhumación y registra 
pago de tasas anuales hasta el año en curso; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor  de  la Sra. NELLY DE LOS 
ANGELES CHICA, D.N.I. Nº 24.397.510 y la Sra. NELLY COLQUE, 
D.N.I. Nº 3.705.805, ambas con domicilio denunciado en calle Urquiza 
Nº 2.419 del Barrio El Carmen de esta ciudad, la concesión de uso a 
perpetuidad de la Parcela Nº 670, Sector “L”, Sección “D”, Zona 3ra., 
ubicada en el  Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas 
un metro  (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo 
que hace una superficie  total de  dos metros cuadrados (2,00 m2), ello 
en virtud a lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo  de  uso  de  este  terreno  será a 
PERPETUIDAD - Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 
502/99, salvo lo establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Anual correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.- LAS  concesionaria  quedan  obligadas  a  abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Anual correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13254 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 7º.-  LAS  concesionarias  se  regirán  por  las  
disposiciones establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, la 
Dirección Gral. de Servicios Públicos a través de la Dirección 
Cementerios Públicos, procederá a inscribir, dejar una copia simple en 
el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias, notificar 
del presente Decreto a la Sra. NELLY COLQUE con las formalidades 
de ley, en el domicilio constituido a tal efecto, y demás trámites 
administrativos.- 
 
ARTÍCULO 9°.-  EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda.- 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar.- 
 

ISA – SOTO – SUMARIA - GOMEZA 
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SALTA, 22 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0118 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 019435-SG-2009.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
767, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por el Sr. JORGE ANTONIO RUIZ, D.N.I. 
Nº 12.692.619 y la Sra. CARMEN GABRIELA HUMANO, D.N.I. Nº 
16.734.916, ambos con domicilio denunciado en calle Mar Antártico Nº 
851 del Barrio Scalabrini Ortiz  de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes y se designa como 
representante a la Sra. Carmen Gabriela Humano; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas de Documento Nacional de 
Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la Administración Cementerio San Antonio de Padua 
informa que el Sr. Jorge Antonio Ruiz ha adquirido los derechos sobre 
la parcela de referencia abonando el precio de la concesión de contado; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Catastro y Topografía, informa que la 
Parcela Nº 767, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., ubicada en el  
Cementerio San Antonio de Padua se encuentra libre de mejoras y 
disponible para su adjudicación; 
 
QUE a fs. 10 el Archivo Recaudación Municipal perteneciente al 
Departamento  Recaudación informa que se ha verificado el pago que 
rola a fs. 05 habiéndose el mismo ingresado al resguardo del archivo de 
esa sección; 
 
QUE a fs.13 la Dirección de Cementerios Públicos informa situación 
actual de la mentada parcela, la cual  posee dos inhumaciones, 
Domingo Onorio Ruiz y Juan Ruiz, registrando pago de tasas anuales 
hasta el año en curso; 
 
QUE a fs. 14/15 rola Dictamen Nº 175/14 de la Dirección Legal de 
Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, concluyendo que encontrándose cumplidos los requisitos 
previstos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar a la 
concesión de uso a perpetuidad de la referida parcela, criterio 
compartido por la Dirección General de Coordinación Legal a fs. 16;  
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.-  ADJUDICAR a favor  del Sr. JORGE ANTONIO RUIZ, 
D.N.I. Nº 12.692.619  y la Sra. CARMEN GABRIELA HUMANO, D.N.I. 
Nº 16.734.916, ambos con domicilio denunciado en calle Mar Antártico 
Nº 851 del Barrio Scalabrini Ortiz  de esta ciudad, la concesión de uso a 
perpetuidad de la Parcela Nº 767, Sector “N”, Sección “D”, Zona 3ra., 
ubicada en el  Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas 
un metro  (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo 
que hace una superficie  total de  dos metros cuadrados (2,00 m2), ello 
en virtud a lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo  de  uso  de  este  terreno  será a 
PERPETUIDAD - Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 
502/99, salvo lo establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 

ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Anual correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-   LOS  concesionarias  quedan  obligados  a  abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Anual correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13254 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 7º.- LOS  concesionarios  se  regirán  por  las  
disposiciones establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, la 
Dirección Gral. de Servicios Públicos a través de la Dirección 
Cementerios Públicos, procederá a inscribir, dejar una copia simple en 
el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias, notificar 
del presente Decreto a la Sra. CARMEN GABRIELA HUMANO con las 
formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto, y demás 
trámites administrativos.- 
 
ARTÍCULO 9°.-  EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda.- 
 
 ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar.- 
 

ISA – SOTO – SUMARIA - GOMEZA  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0119 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 75842-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fojas 01 la entidad denominada “SICOTASA” SINDICATO 
DE CONDUCTORES DE TAXÍMETROS Y AFINES DE SALTA , 
representada por el SR. ERNESTO ALVARADO, en su carácter 
de Secretario General, solicita una ayuda económica por la suma 
de $ 50.000,00 para ser aplicada a los costos que demanda la 
compra de maquinarias faltantes para el lavadero que brindará un 
servicio de lavado de automóviles a menor costo; 
 
QUE a fs. 35 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Gobierno, autorizando el monto de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil); 
 
QUE a fs. 37 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 37 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 50.000,00; 
 
QUE a fs. 39 Dirección de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria; 
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QUE a fs. 40 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 42/42 Subsecretaría de Auditoría Interna, toma intervención en 
las presentes actuaciones entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Decreto Nº 0783/104, 
Título II, Cap. II, Arts. 36º, 37º y 38º; 
  
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 47/48) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
49) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
    
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR una SUBVENCION por la suma de $ 
50.000,00 (PESOS CINCUENTA MIL), a favor de “SICOTASA” 
SINDICATO DE CONDUCTORES DE TAXÍMETROS Y AFINES 
DE SALTA, representada por su Secretario General SR. ERNESTO 
ALVARADO, D.N.I. Nº 16.887.621, con domicilio en Pje. Antártida 
Argentina Nº 1320, Barrio 20 de Febrero de esta ciudad, con oportuna 
rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. ERNESTO ALVARADO, Secretario General de 
“SICOTASA” SINDICATO DE CONDUCTORES DE TAXÍMETROS 
Y AFINES DE SALTA.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Gobierno.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA 
                              A/C SEC DE GOBIERNO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0120 
REFERENCIA: Expediente Nº Cº 135 Nº 1562/2014 
     
VISTO la Ordenanza Nº 14.903, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE a través de la citada normativa se crea en el ámbito de la Escuela 
de Artes y Oficios el Programa “Escuela para Padres y Jóvenes”, cuya 
finalidad es la de educar, formar y capacitar a padres y jóvenes para 
incorporarlos a la sociedad y al trabajo, usando los valores sociales, 
culturales, morales y éticos; 
     
QUE por el artículo 4º se establecen los objetivos de la mentada 
Escuela, preceptuando en su artículo 7º que la Autoridad de Aplicación 
será determinada por el Departamento Ejecutivo; 
     
QUE dada las atribuciones conferidas por Ordenanza Nº 14.753 a las 
distintas  Secretarias que componen este Departamento Ejecutivo, 
corresponde que la Autoridad de Aplicación de la Ordenanza citada en 
el Visto, sea la Secretaria de Gobierno; 

QUE en merito a lo expuesto procede la emisión del correspondiente 
instrumento legal; 
   
POR ELLO: 

Y  en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°. DISPONER que la SECRETARIA DE GOBIERNO será 
la Autoridad de Aplicación de la Ordenanza Nº 14.903, autorizando a su 
titular a suscribir la documentación que sea necesaria para la 
operatividad de la misma.- 
 
ARTICULO 2º. NOTIFICAR por Secretaria General del presente y 
agregar copia al Expediente citado en el Visto.- 
 
ARTICULO 3º.TOMAR razón Secretarias de Gobierno y de Hacienda 
con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 4º. EL presente será firmado por los Señores  Secretarios  
General  de Hacienda y de Gobierno.- 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – GOMEZA 
                           A/C SEC DE GOBIERNO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

  SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO N° 0121 
REFERENCIA: EXPTE. N° 32787-SG-2014 y NOTA SIGA Nº 8330/14.- 
 
VISTO la Resolución Nº 256 de fecha 29 de mayo de 2014, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE en el citado instrumento legal se otorga un SUBSIDIO por la suma de $ 
43.690,00 (PESOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA), a 
favor de la Sra. ADRIANA DEBORA ADANTO; 
 
QUE resulta necesario ratificar la Resolución Nº 256/14 emitida por la 
Secretaría de Hacienda, emitiendo el instrumento legal pertinente;         
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-RATIFICAR el contenido de la Resolución Nº 256 
emitida por la Secretaría de Hacienda, con fecha 29/05/14 y confirmar el 
otorgamiento de un SUBSIDIO por la suma de $ 43.690,00 (PESOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA), a favor de la 
Sra. ADRIANA DEBORA ADANTO.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO N° 0122 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 75714-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 el Sr. Mario Alejandro Cruz, solicita una ayuda 

económica de $ 2.500,00, (Pesos Dos Mil Quinientos), para ser 

aplicado a los costos que demanda la difícil situación económica por 

la que atraviesa; 

                                
QUE a fs. 09 toma intervención en las actuaciones la Secretaría de Acción 
Social, autorizando se le otorgue la suma de $ 1.000,00;  
 
QUE a fs. 11 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 14 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
                              
QUE a fs. 16/16 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las actuaciones, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable, en el marco de lo establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II, del Decreto Nº 783/14; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 23 y 24) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
25) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor del Sr. MARIO ALEJANDRO CRUZ, D.N.I. Nº 
26.701.091, con domicilio en Mza. 434 C, Lote 21, Etapa 2, Bº 
Solidaridad de esta ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal al 
Sr. MARIO ALEJANDRO CRUZ.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0123 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 61415-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 

QUE a fs. 01 el Sr. FRANCISCO SALVADOR POSSE, solicita una 
ayuda económica de $15.000,00 (Pesos Quince Mil), para ser aplicado 
a los costos que demanda viajar a la provincia de Buenos Aires para el 
control y tratamiento de su hijo Facundo Gabriel Posse que fue operado 
de un tumor en la fosa posterior;  
 
QUE a fs. 12 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 15.000,00 (Pesos Quince 
Mil); 
 
QUE a fs. 14 Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis formal 
del pedido; 
 
QUE a fs. 14 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 15.000,00; 
 
QUE a fs. 16 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 17 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 19/19 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II del Decreto Nº 0783/104; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 27), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
28) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 15.000,00 
(PESOS QUINCE MIL), a favor del Sr. FRANCISCO SALVADOR 
POSSE, D.N.I. Nº 18.432.105 con domicilio Damaso Uriburu Nº 1.864, 
Villa María Ester, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal al 
Sr. FRANCISCO SALVADOR POSSE.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0124 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 70442-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fs. 01 el Sr. PEDRO ERNESTO ESTRELLA, solicita un subsidio 
por la suma de $ 5.000,0, para ser aplicado a los costos que demanda 
solventar gastos de medicamentos de su hijo Sergio Ernesto Estrella 
quien se encuentra en tratamiento de quimioterapia y trasplante de 
médula,  motiva el pedido la difícil situación económica por la que 
atraviesa; 
 
QUE a fs. 04 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil); 
 
QUE a fs. 06 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 06 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 2.000,00; 
 
QUE a fs. 08 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 09 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 11/11 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II del Decreto Nº 0783/104; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 19), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
20) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 
(PESOS DOS MIL), a favor del Sr. PEDRO ERNESTO ESTRELLA, 
D.N.I. Nº 8.149.871 con domicilio Mzna. 7, Casa 4, Barrio Santa Ana II, 
con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal al 
Sr. PEDRO ERNESTO ESTRELLA.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0125 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 74865-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 01 la Sra. EMELDA RAQUEL DELGADO, solicita se le 
otorgue una ayuda económica por la suma de $ 1.000,00, para ser 
aplicada a los costos que demanda la compra de materiales e insumos 
para la realización de productos navideños destinados a familias 
carentes de recursos;   
 
QUE a fs. 05 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil); 
 
QUE a fs. 07 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 09 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 10 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 12/12 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II del Decreto Nº 0783/104; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 20), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
21) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor de la Sra. EMELDA RAQUEL DELGADO, 
D.N.I. Nº 22.461.967 con domicilio en Mzna. 425 B, Lote 22, Barrio La 
Paz, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal a la 
Sra. EMELDA RAQUEL DELGADO.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0126 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 64675-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. MARIELA ROXANA ROSSI, solicita un subsidio 
por la suma de $ 3.000,00, para ser aplicado a los costos que demanda 
la refacción del techo de su vivienda;  



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.037                    

 

QUE a fs. 06 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 1.500,00 (Pesos un mil 
quinientos); 
 
QUE a fs. 06 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 06 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.500,00; 
 
QUE a fs. 08 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 09 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 11/11 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II del Decreto Nº 0783/14; 
  
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 18/19) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
20) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE  corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS), a favor de la Sra. MARIELA ROXANA 
ROSSI, D.N.I. Nº 23.584.728 con domicilio en Mzna. 304 “B”, Lote 11, 
Barrio Juan Calchaqui, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal a la 
Sra. MARIELA ROXANA ROSSI.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO N° 0127 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 47632-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 la Sra. Benita Soria, solicita un subsidio de $ 2.000,00, 

(Pesos Dos Mil), para ser aplicado a los costos que demanda la difícil 

situación económica por la que atraviesa; 

                               
QUE a fs. 08 toma intervención en las actuaciones la Secretaría de Acción 
Social, autorizando se le otorgue la suma de $ 1.000,00;  
 

QUE a fs. 10 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 10 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 12 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 13 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
                              
QUE a fs. 15/15 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las actuaciones, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable, en el marco de lo establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II, del Decreto Nº 783/14; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 22/23) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
24) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor de la Sra. BENITA SORIA, D.N.I. Nº 4.604.005, 
con domicilio en Mza. Y, Casa 10, Bº Santa Cecilia de esta ciudad, con 
oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda,  del contenido del presente instrumento legal a la 
Sra. BENITA SORIA.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO N° 0128 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 33990-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                   
QUE a fs. 02 la Sra. Carina Beatriz López, solicita una ayuda económica por la 
suma de $ 700,00, para ser aplicado a los costos que demanda afrontar la 
difícil situación económica por la que atraviesa ; 
 
QUE a fs. 09 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social autorizando se le otorgue la suma de $ 700 por única vez; 
 
QUE a fs. 11 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 11 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 700,00; 
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QUE a fs. 13 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 14 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 16/16 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el trámite 
es válido y razonable en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 
783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 23/24) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
25) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 700,00 
(PESOS: SETECIENTOS) a favor de la Sra. CARINA BEATRIZ 
LOPEZ, D.N.I. Nº 25.981.448, con domicilio en Mza. Nº 914 casa Nº 1 
del Bº 17 de Mayo de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la Sra. 
Carina Beatriz López.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0129 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 64003-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 el Sr. Pablo Augusto Morales, solicita un subsidio de 
$ 16.800,00 para ser aplicado a los gastos que demanda la compra de 
botas ortopédicas con su respectiva ortesis; 
 
QUE a fojas 10 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social; 
 
QUE a fojas 12 Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis formal 
del pedido; 
 
QUE a  fojas 12 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 3.000,00; 
 
QUE a fojas 14 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 

QUE a fojas 15 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 17/17 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido por 
el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Articulo 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 25), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
26) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL) a favor del Sr. PABLO AUGUSTO MORALES, 
D.N.I. Nº 16.334.151, con domicilio en O’Higgins Nº 1342, Bº 20 de 
Febrero de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. Pablo Augusto Morales.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0130 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 18264-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. PAULA VIRGINIA HERRERA, solicita se le 
otorgue un subsidio por la suma de $ 3.622,00 para ser aplicado a los 
gastos que demandó el transporte, estadía y módulos de la Carrera de 
Tecnicatura en Control Bromatológico, en la Universidad Nacional de 
Entre Ríos;  
 
QUE a fs. 13 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 14 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 15/15 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 15 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 2.800,00, y 
atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente; 
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QUE a fs. 17 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 2.800,00 (Pesos Dos Mil 
ochocientos); 
 
QUE a fs. 19/19 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II del Decreto Nº 0783/104; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, Dirección 
de Presupuesto (fs. 27) y Subsecretaria de Finanzas (fs. 28) han tomado 
nueva intervención en las presentes actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.800,00 
(PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS), a favor de la Sra. PAULA 
VIRGINIA HERRERA, D.N.I. Nº 33.593.208 con domicilio en Block 25, 
Dpto. B, Barrio Parque La Vega, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de la 
Secretaria de Hacienda del contenido del presente instrumento legal a la 
Sra. PAULA VIRGINIA HERRERA.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0131 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº X2006021939.- 
 
VISTO el pedido de Concesión de Uso a Perpetuidad de la Parcela Nº 
497, Sector “I”, Sección “C”, Zona 2da., ubicada en el Cementerio San 
Antonio de Padua, formulado por la Sra. JUSTINA CARDOZO AVILEZ, 
D.N.I. Nº 92.817.735 y el Sr. VICTOR HUGO ORTIZ CARDOZO, D.N.I. 
Nº 32.804.426, ambos con domicilio denunciado en calle Vicente López 
Nº 3175 del Bº Lamadridde esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO 
 
QUE a fs. 02 se acompaña Formulario de Aceptación de las Cláusulas 
Generales que regirán el otorgamiento de concesiones de parcelas a 
perpetuidad, firmado por los solicitantes y se designa como 
representante al Sr. Víctor Hugo Ortiz Cardozo; 
 
QUE a fs. 03/04  rolan copias certificadas de los Documentos Nacional 
de Identidad de los solicitantes; 
 
QUE a fs. 06 la Administración Cementerio San Antonio de Padua 
informa que la Sra.Justina Cardozo Avilezha adquirido los derechos 
sobre la parcela de referencia abonando el precio de la concesión de 
contado; 
 

QUE a fs. 08 la Dirección de Catastro y Topografía, informa que la 
Parcela Nº 497, Sector “I”, Sección “C”, Zona 2da., ubicada en el  
Cementerio San Antonio de Padua se encuentra libre de mejoras y 
disponible para su adjudicación; 
 
QUE a fs. 21el Archivo Recaudación Municipal perteneciente al 
Departamento Administrativo Contable informa que se ha verificado el 
pago que rola a fs. 05 habiéndose el mismo ingresado al resguardo del 
archivo de esa sección; 
 
QUE a fs.27la Dirección de Cementerios Públicos informa situación 
actual de la mentada parcela, la cual noposee inhumación y registra 
pago de tasas anuales hasta el año 2.012, adeudando los años 2.013 y 
2.014; 
 
QUE a fs. 31/32rola dictamen de la Dirección Legal de Servicios 
Públicos de la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
concluyendo que encontrándose cumplidos los requisitos previstos por 
la normativa aplicable, corresponde hacer lugar a la concesión de uso a 
perpetuidad de la referida parcela, criterio compartido por la Dirección 
General de Coordinación Legal a fs. 33; 
 
QUE habiendo dado cumplimiento la parte peticionante con los 
requisitos legales  de la Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 1485/98 y sus 
modificatorias, resulta procedente la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR a favor  dela Sra. JUSTINA CARDOZO 
AVILEZ, D.N.I. Nº 92.817.735y el Sr. VICTOR HUGO ORTIZ, D.N.I. Nº  
32.804.426, ambos con domicilio denunciado en calle Vicente López Nº 
3175del Barrio Lamadrid de esta ciudad, la concesión de uso a 
perpetuidad de la Parcela Nº 497, Sector “I”, Sección “C”, Zona 2da., 
ubicada en el  Cementerio San Antonio de Padua, siendo sus medidas 
un metro  (1,00 m.) de frente por dos metros (2,00 mts.) de fondo, lo 
que hace una superficie  total de  dos metros cuadrados (2,00 m2), ello 
en virtud a lo expuesto en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- EL plazo  de  uso  de  este  terreno  será a 
PERPETUIDAD - Decreto Nº 1485/98 modificado por Decreto Nº 
502/99, salvo lo establecido en el Artículo 12º  de la citada norma.- 
 
ARTICULO 3º.- DECLARAR INTRANSFERIBLE la concesión, con la 
sola excepción establecida en el Artículo 3º  del Decreto Nº 1485/98 y 
sus modificatorias.- 
 
ARTICULO 4º.- LOS aranceles por excavación se regirán por lo 
dispuesto en la Ordenanza Tributaria Anual correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.- LOS  concesionarias  quedan  obligados  a  abonar 
anualmente, hasta el 10 de abril de cada año en la oficina del 
Cementerio San Antonio de Padua, las sumas correspondientes al 
mantenimiento y demás contribuciones que determina el Código 
Tributario Municipal – Ordenanza Nº 6330 -Texto Ordenado Nº 13254 y 
sus modificatorias, siendo sus aranceles los establecidos en la 
Ordenanza Tributaria Anual correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.- EL incumplimiento de lo expresado en el Artículo 5º, 
dará lugar a la aplicación de los Artículos 10º, 12º y 14º del Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias, sin perjuicio de lo establecido en el 
Artículo 68º, Ordenanza Nº 6330 –Texto Ordenado Nº  13254 y sus 
modificatorias.- 
 
ARTICULO 7º.- LOS  concesionarios  se  regirán  por  las  
disposiciones establecidas por Ordenanza Nº 8053 y Decreto Nº 
1485/98 y sus modificatorias.- 
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ARTICULO 8º.- TOMAR razón Secretarias de Hacienda y de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos con sus respectivas dependencias, la 
Dirección Gral. de Servicios Públicos a través de la Dirección 
Cementerios Públicos, procederá a inscribir, dejar una copia simple en 
el correspondiente Registro de Concesiones y Transferencias, notificar 
del presente Decreto al Sr. VICTOR HUGO ORTIZ CARDOZO con las 
formalidades de ley, en el domicilio constituido a tal efecto, y demás 
trámites administrativos.- 
 
ARTÍCULO 9°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda.- 
 
ARTICULO 10º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y Archivar.- 
 

ISA – SOTO – SUMARIA - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                   
DECRETO Nº 0132 
REFERENCIA: Expediente Nº 086.202-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Secretaría 
de Acción Social solicita la designación del personal para 
desempeñarse en las distintas Colonias de Vacaciones de esta 
Comuna,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de las personas que se consignan en el Anexo resultan 
necesarias, atento al considerable incremento de las funciones 
correspondientes a la Secretaría de Acción Social y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
presente instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DESIGNAR, a partir del 05.01.15 hasta el 25.02.15, a 
las personas que se mencionan en el Anexo, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para que se desempeñen en la en las distintas 
dependencia de la Dirección General de la Discapacidad de la Sub 
Secretaría de Desarrollo Humano de la Secretaría de Acción Social, con 
el nivel remunerativo establecido en el Artículo 1º Nivel 12 del Decreto 
Nº 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del contenido del presente por la Dirección 
General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Acción Social y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Acción Social y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

ISA – SOTO – MONTERO – GOMEZA 
VER ANEO 

SALTA, 26 ENERO 2015                    
DECRETO Nº 0133 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. PABLO PEÑALBA, DNI. Nº 20.232.020, en la 
Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Peñalba resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1º. DESIGNAR, a partir de la fecha de su notificación, al 
Sr. PABLO PEÑALBA, DNI. Nº 20.232.020, en Planta Transitoria –
Estamento de Apoyo, en la Secretaría de Hacienda, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 14 del Decreto N° 
0088/13 modificatorios de los Decretos N°s. 1357/09 y 1175/12. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                     
DECRETO Nº 0134 
 
VISTO que el 31.12.14 operó el vencimiento del Contrato de Locación 
de Servicios con Aportes celebrado entre la Municipalidad de la Ciudad 
de Salta y la Sra. MARÍA BELEN MAROCCO, DNI Nº 32.805.733,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la prórroga de los contratos constituye una potestad implícita del 
estado municipal en orden al “Ius variando” que supone la continuidad 
de los servicios prestados, siempre que no mediare alteración alguna en 
las condiciones tenidas en cuenta al momento de suscripción del mismo 
y que fuera necesaria la prestación de los servicios para atender 
intereses públicos; 
 
QUE los servicios laborales de la mencionada, fueron estrictamente 
necesarios en la Secretaría de Hacienda;  



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.037                    

 

QUE por Decreto Nº 0088/15 de fecha 20.01.15, se designa a la 
nombrada en el cargo de Directora de Estudio y Proyectos Urbanos de 
la Dirección General de Coordinación de Planeamiento Urbano, 
dependiente de la Sub Secretaría de Control Urbano y Planeamiento de 
la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, por lo tanto 
impera la necesidad de prorrogar los términos acordados en el Decreto 
Nº 0777/14 por la real prestación de servicios, efectuada por la 
mencionada hasta el 19.01.15, en la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DISPONER la Prórroga desde el 01.01.15 y hasta el 
19.01.15 del Contrato de Locación de Servicios con Aportes, celebrado 
entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y la Sra. MARÍA BELEN 
MAROCCO, DNI Nº 32.805.733, aprobado por Decreto Nº 0777/14, 
declarando subsistente en todas sus partes la finalidad de tal 
contratación y demás condiciones del Contrato originario. 
  
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
      
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0135 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 75975-SG-2014.- 
 
VISTO el Art. 11 de la Ordenanza Nº 14.662 del Presupuesto General 
de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio año 2014, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de gastos al 30 de 
setiembre de 2014, surgen partidas de gastos cuyos créditos son 
insuficientes para atender las futuras erogaciones a efectuarse en el 
transcurso del presente ejercicio;  
 
QUE en cambio existen otras partidas en las cuales se prevé realizar 
economías, que pueden cubrir a las primeras, sin cambiar la necesidad 
de financiamiento ni alterar el resultado financiero del Ejercicio 2014;                             
 
QUE en virtud de lo señalado precedentemente corresponde, se emita 
el instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.-INCREMENTAR  el importe valorativo de los conceptos 
y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y 

Cálculo de Recursos Anual para el Ejercicio 2014, en los montos que se 
detallan a continuación: 
 

CODI
GO 

CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

 TOTAL EROGACIONES 31.384.000,00 

   

1 EROGACIONES 
CORRIENTES 

31.384.000,00 

   

1.1 GASTOS DE PERSONAL Y 
DE CONSUMO 

31.384.000,00 

   

1.1.1 PERSONAL 31.384.000,00 

   

1.1.1.1 SUELDO BASICO  29.120.000,00 

1.1.1.1.01 PLANTA PERMANENTE- 
D.E.M. 

7.000.000,00 

1.1.1.1.02 PLANTA TRANSITORIA- 
D.E.M. 

22.000.000,00 

1.1.1.1.02 PLANTA TRANSITORIA- 
TRIB. CUENTAS 

120.000,00 

   

1.1.1.3 BONIFICACIONES Y 
SUPLEMENTOS 

1.605.000,00 

1.1.1.3.1 SUELDO ANUAL 
COMPLEMENTARIO 

180.000,00 

1.1.1.3.1.02 PLANTA TRANSITORIA- 
TRIB. CUENTAS 

180.000,00 

   

1.1.1.3.2 ASIGNACIONES 
FAMILIARES 

120.000,00 

1.1.1.3.2.02 PLANTA TRANSITORIA- 
TRIB. CUENTAS 

120.000,00 

 

   

1.1.1.3.3 ASIGNACIONES VARIAS 1.305.000,00 

1.1.1.3.3.02 PLANTA TRANSITORIA- 
TRIB. CUENTAS 

1.305.000,00 

   

1.1.1.4 APORTES 
PATRONALES 

554.000,00 

   

1.1.1.4.1 INST. PROVINCIAL DE 
SEGUROS 

198.000,00 

1.1.1.4.1.01 PLANTA PERMANENTE- 
TRIB. CUENTAS 

73.000,00 

1.1.1.4.1.02 PLANTA TRANSITORIA- 
TRIB. CUENTAS 

125.000,00 

   

1.1.1.4.2 ANSES 356.000,00 

1.1.1.4.2.01 PLANTA PERMANENTE- 
TRIB. CUENTAS 

126.000,00 

1.1.1.4.2.02 PLANTA TRANSITORIA- 
TRIB. CUENTAS 

230.000,00 

   

1.1.1.5 ACCIDENTE TRABAJO E 
INDEMNIZ. 

105.000,00 

1.1.1.5.02 ACC. RIESGO DE 
TRABAJO- TRIB. 
CUENTAS 

105.000,00 
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 TOTAL GASTOS (+) 
APLIC. FINANCIERAS 

31.384.000,00 

 
ARTICULO 2º.-REDUCIR el importe valorativo de los conceptos y/o 
Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos Anual para el Ejercicio 2014, a fin de atender los 
incrementos mencionados en el Artículo 1º en los montos que se 
detallan a continuación: 
 

INCISO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

 TOTAL EROGACIONES 31.384.000,00 

   

1 EROGACIONES 
CORRIENTES 

31.384.000,00 

   

1.1 GASTOS DE PERSONAL Y 
CONSUMO 

31.384.000,00 

   

1.1.1 PERSONAL 31.384.000,00 

   

1.1.1.2 ANTIGÜEDAD 805.000,00 

1.1.1.2.01 PLANTA PERMANENTE- 
TRIB. CUENTAS 

805.000,00 

   

1.1.1.3 BONIFICAC. Y 
SUPLEMENTOS 

30.579.000,00 

   

1.1.1.3.2 ASIGNACIONES 
FAMILIARES 

49.000,00 

1.1.1.3.2.01 PLANTA PERMANENTE- 
TRIB. CUENTAS 

49.000,00 

   

1.1.1.3.3 ASIGNACIONES VARIAS 30.530.000,00 

1.1.1.3.3.01 PLANTA PERMANENTE- 
D.E.M. 

29.000.000,00 

1.1.1.3.3.01 PLANTA PERMANENTE- 
TRIB. CUENTAS 

1.530.000,00 

   

 TOTAL GASTOS (+) APLIC. 
FINANCIERAS 

31.384.000,00 

   

 
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
CONTADURIA GENERAL con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar  en  el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ISA – GAMBETTA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                  
DECRETO Nº 0136 
REFERENCIA: Expedientes Nºs 077.317-SG-2014, 078.145-SG-2014 
080.250-SG-2014, 080.250-SG-2014, 080.290-SG-2014, 081.071-SG-
2014, 081.072-SG-2014, 083.012-SG-2014, 083.013-SG-2014, 
083.185-SG-2014, 083.195-SG-2014, 084.776-SG-2014, 086.116-SG-
2014, 001.056-SG-2015, 001.231-SG-2015. 
 

VISTO que el 31.12.14 operó el vencimiento de los Contratos de 
Locación de Servicios con Factura celebrados entre la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta y las personas que se mencionan en el Anexo que 
forma parte del presente,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE los servicios laborales y profesionales de las personas que se 
mencionan en el Anexo que forma parte del presente, son 
estrictamente necesarios en las dependencias donde se desempeñan, 
por lo tanto impera la necesidad de prorrogar los términos acordados en 
los respectivos instrumentos locativos; 
 
QUE la prórroga de los contratos constituye una potestad implícita del 
estado municipal en orden al “Ius variando” que supone la continuidad 
de los servicios prestados, siempre que no mediare alteración alguna en 
las condiciones tenidas en cuenta al momento de suscripción del mismo 
y que fuera necesaria la prestación de los servicios para atender 
intereses públicos; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen del cual 
surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, no 
existe objeción alguna para las contrataciones mencionadas; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DISPONER la Prórroga desde el 01.01.15 hasta el 
31.12.15, de los Contratos de Locación de Servicios con Factura, 
celebrados entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y a las 
personas que se mencionan en el Anexo que forma parte integrante del 
presente, dependiente de las distintas dependencias del Departamento 
Ejecutivo Municipal, aprobados por los Decretos que para cada uno se 
consignan, declarando subsistente en todas sus partes la finalidad de 
tales contrataciones y demás condiciones de los Contrato originarios y 
sus respectivas modificaciones, para los casos que así correspondan. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las distintas Secretarías del 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
       
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

ISA – SOTO – GOMEZA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 ENERO 2015 

DECRETO Nº 0137 
REFERENCIA: Expedientes Nºs. 077.317-SG-2014, 078.701-SG-2014, 
079.127-SG-2014, 079.810-SG-2014, 080.250-SG-2014, 080.251-SG-
2014, 080.290-SG-2014, 081.071-SG-2014, 083.012-SG-2014, 
083.188-SG-2014, 083.215-SG-2014, 083.463-SV-2014, 083.940-TF-
2014, 084.010-SG-2014, 084.774-SG-2014, 084.849-SG-2014, 
086.146-SG-2014, 003.707-SV-2015, 004.141-SG-2015. 
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VISTO que el 31.12.14 operó el vencimiento de los Contratos de 
Locación de Servicios con Aportes celebrados entre la Municipalidad de 
la Ciudad de Salta y las personas que se mencionan en el Anexo que 
forma parte del presente,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE los servicios laborales de las personas que se mencionan en el 
Anexo que forma parte del presente, son estrictamente necesarios en 
las distintas dependencias donde se detallan en el mismo, por lo tanto 
impera la necesidad de prorrogar los términos acordados en los 
respectivos instrumentos locativos; 
 
QUE la prórroga de los contratos constituye una potestad implícita del 
estado municipal en orden al “Ius variando” que supone la continuidad 
de los servicios prestados, siempre que no mediare alteración alguna en 
las condiciones tenidas en cuenta al momento de suscripción del mismo 
y que fuera necesaria la prestación de los servicios para atender 
intereses públicos; 
 
QUE la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen del cual 
surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia, no 
existe objeción alguna para las contrataciones mencionadas; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. DISPONER la Prórroga desde el 01.01.15 hasta el 
31.12.15 de los Contratos de Locación de Servicios con Aportes, 
celebrados entre la Municipalidad de la Ciudad de Salta y las personas 
que se mencionan en el Anexo que forma parte integrante del presente, 
dependientes de las distintas dependencias del Departamento 
Ejecutivo Municipal, aprobados por los Decretos que para cada uno se 
consignan, declarando subsistente en todas sus partes la finalidad de 
tales contrataciones y demás condiciones de los Contratos originarios y 
sus respectivas modificaciones, para los casos que así correspondan. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón las distintas Secretarías del 
Departamento Ejecutivo Municipal con sus res-pectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
       
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.  
 

ISA – SOTO – GOMEZA 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 26 ENERO 2015 

DECRETO Nº 0138 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 26304-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE a fojas 01 el Sr. Mario Domingo Ordoñez, solicita un subsidio de $ 
1.000,00, para ser aplicado a los gastos que demanda la difícil situación 
económica que atraviesa; 
 
QUE a fojas 14 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 500,00; 
 
QUE a fojas 16 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 16 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 500,00; 
 
QUE a fojas 18 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 19 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 21/21 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido por 
el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. III, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 25), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
26) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 500,00 
(PESOS QUINIENTOS) a favor del Sr. MARIO DOMINGO ORDOÑEZ, 
D.N.I. Nº 8.615.636, con domicilio en Mzna. 1, casa 22 Bº San Ignacio -
14 viviendas de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. Mario Domingo Ordoñez.- 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0139 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 72109-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/18 el Sr. Américo Morales, solicita un subsidio de $ 
7.000,00 mensuales, para ser aplicado a los gastos que demanda los 
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gastos de manutención, escolaridad de los nietos y atención medica del 
hijo; 
 
QUE a fojas 22 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 3.000,00; 
 
QUE a fojas 24 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 24 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 3.000,00; 
 
QUE a fojas 26 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 27 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 29/29 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido por 
el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 33), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
34) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL) a favor del Sr. AMERICO MORALES, D.N.I. Nº 
6.147.934, con domicilio en Mzna. 2 Lote 2 Sector B Bº San Isidro de 
esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. Américo Morales.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                 
DECRETO Nº 0140 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. NICOLAS EMILIO PISTAN, DNI. Nº 37.720.001, en 
el Tribunal de Faltas, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 

QUE las tareas del Sr. Pistan resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes al Tribunal 
de Falta y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la 
Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. NICOLAS EMILIO PISTAN, DNI. Nº 
37.720.001, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en el Tribunal 
de Faltas, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 
11 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Tribunal de Faltas y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                  
DECRETO Nº 0141 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. VILMA JORJELINA AGÜERO, DNI. Nº 
29.339.976, en el Tribunal de Faltas, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Agüero resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes al Tribunal 
de Falta y a los fines de optimizar los servicios que se prestan a la 
Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. VILMA JORJELINA AGÜERO, 
DNI. Nº 29.339.976, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en el 
Tribunal de Faltas, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Nivel 11 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
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Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Tribunal de Faltas y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                 
DECRETO Nº 0142 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación de la Sra. MARIA BELEN ROVIRA, DNI. Nº 38.031.926, 
en la Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas de la Sra. Rovira resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Sra. MARIA BELEN ROVIRA, DNI. Nº 
38.031.926, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el 
Artículo 1° Nivel 11 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los 
Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que la nombrada al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                 
DECRETO Nº 0143 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del Sr. PABLO ALEJANDRO FERNÁNDEZ, DNI. Nº 
32.631.376, en la Sub Secretaría de Tecnología, dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Fernández resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Hacienda y a los fines de optimizar los servicios que se 
prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. PABLO ALEJANDRO FERNÁNDEZ, 
DNI. Nº 32.631.376, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Sub Secretaría de Tecnología, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda, con el Nivel Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 
11 del Decreto N° 0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 
1175/12, a partir de la fecha de su notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                   
DECRETO Nº 0144 
 
VISTO las presentes actuaciones,  y; 
 
CONSIDERANDO:  
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QUE el agente de planta permanente Sr. HÉCTOR DANIEL RIOS, DNI. 
Nº 17.633.676, se encuentra desempeñando funciones jerárquicas que 
implican amplia responsabilidad y dedicación, en comparación a las que 
desempeñan efectivamente; 
 
QUE en virtud de ello, se ha visto oportuno asignarle un nivel retributivo 
equivalente al Tramo Superior y Nivel 13; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
crédito presupuestario para tal erogación;                                                                                                                                            
  
QUE a fin de concretar dicho propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
     
ARTÍCULO 1°. ASIGNAR al agente de planta permanente Sr. HÉCTOR 
DANIEL RIOS, DNI. Nº 17.633.676, el nivel remunerativo equivalente al 
Tramo Superior y Nivel 13, según lo dispuesto en el Decreto Nº 
1350/09, modificatorio del Decreto Nº 1008/07, ello a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°.TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Administración de Personal. 
 
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6º. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                                  SALTA, 26 ENERO 2015 
DECRETO N° 0145 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 61123-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Presidente de la Asociación Civil Estudiantes y 

Educadores, Sra. Natalia Vázquez Ursagaste, solicita se le otorgue 

una subvención por la suma de $150.000, a pagar en 3 cuotas de 

$50.000 cada una, los cuales serán destinados para contar con los 

fondos para la ejecución del denominado “Proyecto de Abordaje 

Integral de Genero”; 

 
 QUE a fs. 31 toma intervención en las actuaciones la Secretaría de 
Gobierno, autorizando se le otorgue la suma de $150.000, pagaderos en 
dos cuotas iguales y consecutivas de $75.000 cada una; 
  
QUE a fs. 33 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 33 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $150.000, 
pagaderos en 2 cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $75.000 
cada una; 
 

QUE a fs. 35 Dirección de Presupuesto realiza la imputación presupuestaria; 
 
QUE a fs. 36 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago, dos 2 cuotas iguales, mensuales y 
consecutivas de $75.000,00; 
 
QUE a fs. 38/38 vta. Subsecretaría de Auditoria Interna toma intervención 
en las actuaciones, entendiendo que el trámite administrativo es válido y 
razonable, en el marco de lo establecido por el Art. 36º, 37 y 38º, Cap. II, 
del Decreto Nº 783/14,; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR una SUBVENCIÓN por la suma de $ 
150.000,00 (PESOS CIENTO CINCUENTA MIL), pagaderos en dos cuotas 
iguales, mensuales y consecutivas de $75.000,00 cada una a favor de la 
ASOCIACION CIVIL ESTUDIANTES Y EDUCADORES, presidencia a 
cargo de la Sra. NATALIA VAZQUEZ URSAGASTE, D.N.I. Nº 
25.829.968, con domicilio en Pje. 22, Casa 1811 Bº Santa Ana de esta 
ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación de 
la Secretaria de Hacienda,       del contenido del presente instrumento legal a 
la Sra. NATALIA VAZQUEZ URSAGASTE, Presidente de la ASOCIACION 
CIVIL ESTUDIANTES Y EDUCADORES.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Gobierno.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - SABBADINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                  
DECRETO Nº 0146 
REFERENCIA: Expediente Nº 086.048-SG-2013 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
contratación del Sr. CARLOS EXEQUIEL VALENZUELA, DNI. Nº 
36.130.055, para cumplir funciones en la Dirección General de Sanidad 
Ambiental, dependiente de la Sub Secretaría de Saneamiento y 
Políticas Ambientales de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0028/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de 
Gabinete; 
 
QUE en fecha 24.05.13 el nombrado fue afectado transitoriamente a 
cumplir funciones en la entonces Dirección de Sanidad Ambiental y 
Prevención de la Dirección General de Saneamiento Urbano, 
dependiente de la Sub Secretaría de Saneamiento y Políticas 
Ambientales de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos, 
mediante Memorándum Nº 10/13 de la Dirección General de Personal; 
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QUE los servicios del Sr. Valenzuela son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos con la modalidad 
de Contrato de Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. CARLOS 
EXEQUIEL VALENZUELA, DNI. Nº 36.130.055, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en Jefatura de Gabinete, 
dispuesta mediante Decreto N° 0028/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. CARLOS EXEQUIEL VALENZUELA, DNI. Nº 
36.130.055, para desempeñarse en la Dirección General de Sanidad 
Ambiental, dependiente de la Sub Secretaría de Saneamiento y 
Políticas Ambientales de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el 
respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretarías de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos de Hacienda con sus respectivas 
dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – SUMARIA - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                    
DECRETO Nº 0147 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación del Sr. MARCELO ADOLFO VILA, DNI. Nº 14.304.484, 
para cumplir funciones en la Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0185/12, se designa al nombrado en Planta 
Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Secretaría 
de Turismo y Cultura; 
 
QUE los servicios del Sr. Vila son necesarios en el ámbito de la 
Secretaría de Turismo y Cultura con la modalidad de Contrato de 
Locación de Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación del Sr. MARCELO 
ADOLFO VILA, DNI. Nº 14.304.484, en Planta Transitoria – Estamento 
de Apoyo, para desempeñarse en la Secretaría de Turismo y Cultura, 
dispuesta mediante Decreto N° 0185/12, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y el Sr. MARCELO ADOLFO VILA, DNI. Nº 
14.304.484, para desempeñarse en Secretaría de Turismo y Cultura, 
con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
  
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Turismo y Cultura y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ANTONELLI - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2015                     
DECRETO Nº 0148 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. SONIA ALEJANDRA CAMPOS MOISES, DNI 
Nº 23.079.789, para cumplir funciones en la Dirección de Auditoría de la 
Dirección General de Prensa de la Sub Secretaría de Prensa y 
Comunicación, dependiente de la Coordinación General de Políticas 
Públicas de Intendencia, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 1447/14, se designa a la nombrada en la 
Dirección de Auditoría de la Dirección General de Prensa de la Sub 
Secretaría de Prensa y Comunicación, dependiente de la Coordinación 
General de Políticas Públicas de Intendencia; 
 
QUE los servicios de la Sra. Campos Moises son necesarios en el 
ámbito de Intendencia con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto, a partir de la fecha de su 
notificación, la designación de la Sra. SONIA ALEJANDRA CAMPOS 
MOISES, DNI Nº 23.079.789, en Planta Transitoria – Estamento de 
Apoyo, para desempeñarse en la Dirección de Auditoría de la Dirección 
General de Prensa de la  Sub Secretaría de Prensa y Comunicación, 
dependiente de la Coordinación General de Políticas Públicas de 
Intendencia, dispuesta mediante Decreto N° 1447/14. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. SONIA ALEJANDRA CAMPOS MOISES, DNI 
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Nº 23.079.789, para desempeñarse en la Dirección de Auditoría de la 
Dirección General de Prensa  de la Sub Secretaría de Prensa y 
Comunicación, dependiente de la Coordinación General de Políticas 
Públicas de Intendencia, con el nivel remunerativo, función y plazo que 
establece el respectivo Contrato, el que forma parte y se adjunta al 
presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Coordinación General de Políticas 
Públicas y Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 ENERO 2014                 
DECRETO Nº 0149 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
designación del  Sr. MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ, DNI. Nº 31.193.968, 
en la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal nombrar y 
remover a los funcionarios y empleados de la administración a su cargo; 
 
QUE las tareas del Sr. Sánchez resultan necesarias, atento al 
considerable incremento de las funciones correspondientes a la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y a los fines de 
optimizar los servicios que se prestan a la Comuna; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR al Sr. MIGUEL ANGEL SÁNCHEZ, DNI. Nº 
31.193.968, en Planta Transitoria –Estamento de Apoyo, en la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, con el Nivel 
Remunerativo establecido en el Artículo 1° Nivel 11 del Decreto N° 
0088/13 modificatorio de los Decretos Nºs. 1357/09 y 1175/12, a partir 
de la fecha de su notificación. 
  
ARTÍCULO 2°. ESTABLECER que el nombrado al revistar en 
Agrupamiento Político carece de estabilidad, según lo dispone la 
Ordenanza N° 10.098. 
 
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 

ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – SUMARIA - GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 ENERO 2015                   
DECRETO Nº 0150 
 
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la 
contratación de la Sra. LUISINA BELEN ALBERSTEIN, DNI. Nº 
34.066.088, para cumplir funciones en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, y; 
  
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto N° 0210/13, se designa a la nombrada en 
Planta Transitoria – Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la 
Dirección General de Integración Comunitaria, dependiente de la Sub 
Secretaría de Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría 
de Gobierno; 
 
QUE los servicios de la Sra. Albertein son necesarios en el ámbito de 
la Secretaría de Gobierno con la modalidad de Contrato de Locación de 
Servicios con Aportes; 
 
QUE a fin de concretar tal propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. DEJAR sin efecto la designación de la Sra. LUISINA 
BELEN ALBERSTEIN, DNI. Nº 34.066.088, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
dispuesta mediante Decreto N° 0210/13, a partir de la fecha de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO 2°. APROBAR el Contrato de Locación de Servicios, 
bajo la modalidad con Aportes,  celebrado entre la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta y la Sra. LUISINA BELEN ALBERSTEIN, DNI. Nº 
34.066.088, para desempeñarse en la Dirección General de 
Integración Comunitaria, dependiente de la Sub Secretaría de 
Promoción y Organización Comunitaria de la Secretaría de Gobierno, 
con el nivel remunerativo, función y plazo que establece el respectivo 
Contrato, el que forma parte y se adjunta al presente. 
   
ARTÍCULO 3°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 5°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

ISA – SOTO – SABBADINI - GOMEZA 
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SALTA, 27 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0151 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 75711-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE a fs. 02 la Sra. MÓNICA PAOLA BENITES, solicita un subsidio 

por la suma de $ 1.000,00, para ser aplicado a los costos que demanda 

afrontar la difícil situación económica por la que atraviesa;  
 
QUE a fs. 23 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando el monto de $ 1.000,00 (Pesos un mil); 
 
QUE a fs. 25 Dirección General de Control del Gasto efectúa el análisis 
formal del pedido; 
 
QUE a fs. 25 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fs. 27 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 28 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 30/30 vta. Subsecretaría de Auditoría Interna, toma intervención 
en las presentes actuaciones entendiendo que el trámite administrativo es 
válido y razonable en el marco establecido por el Art. 31º y 32º, Título II, 
Cap. II del Decreto Nº 0783/14; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 33/34) y Subsecretaría de Finanzas 
(fs.35) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE  corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL), a favor de la Sra. MÓNICA PAOLA BENITES, D.N.I. 
Nº 24.638.167 con domicilio en Mzna. 473 “C”, Casa 10, Barrio Los 
Lapachos, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación  de la 
Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento legal a la 
Sra. MÓNICA PAOLA BENITES.- 
 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0152 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 13896-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. Jorge Emiliano Vargas, solicita un subsidio de $ 
5.999,00, para ser aplicado a los gastos que demanda la compra de una 
impresora para poder trabajar; 
 
QUE a fojas 07 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 09 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 11 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 12 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 14/14 vta. Subsecretaria de Auditoría Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable, en el marco de lo establecido por 
el Decreto Nº 0783/14, Titulo II, Cap. II, Artículos 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 25), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
26) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor del Sr. JORGE EMILIANO VARGAS, D.N.I. 
Nº 35.106.939, con domicilio en Block 40 Dpto. 1 P.B. Bº Juan Pablo II 
de esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. Jorge Emiliano Vargas.- 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0153 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12375-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE a fojas 01 la Sra. Silvia Gloria Guanca, solicita una ayuda 
económica, para ser aplicado a los gastos que demanda terminar la 
carrera de Docente; 
 
QUE a fojas 09 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social, autorizando la suma de $ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 11 Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a  fojas 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 1.000,00; 
 
QUE a fojas 13 Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 14 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 16/16 vta. Subsecretaria de Auditoria Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es valido y razonable, en el marco de lo establecido por 
los Artículos 31º y 32º, Titulo II, Cap. II, Decreto Nº 0783/14; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, la 
Dirección de Presupuesto (fs. 20), Subsecretaria de Finanzas (fs. 
21) han tomado nueva intervención en las actuaciones;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor de la Sra. SILVIA GLORIA GUANCA, D.N.I. 
Nº 25.993.637, con domicilio Rio Lavallen Nº 2285 Vº Lavalle de esta 
Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. Silvia Gloria Guanca.- 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 ENERO 2015 
DECRETO N° 0154 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 24705-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                   
QUE a fs. 01 la Sra. Viviana Mabel Ovejero Saca, solicita una ayuda 
económica por la suma de $ 6.500,00, para ser aplicado a los costos que 

demando la intervención quirúrgica de columna que se realizo a su hijo Kevin 
Ariel Ovejero; 
 
QUE a fs. 12 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de 
Acción Social autorizando se le otorgue la suma de $ 2.000; 
 
QUE a fs. 14 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 14 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 2.000,00; 
 
QUE a fs. 16 la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 17 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 19/19 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el trámite 
es válido y razonable en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 
783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 22/23) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
24) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 2.000,00 (PESOS: 
DOS MIL) a favor de la Sra. VIVIANA MABEL OVEJERO SACA, D.N.I. Nº 
23.855.529, con domicilio en Onofre Betbeder Nº 587, Bº Ciudad del Milagro de 
esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal a la Sra. 
Viviana Mabel Ovejero Saca.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA – MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 ENERO 2015 
DECRETO Nº 0155 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 66342-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                   
QUE a fs. 01 el Sr. Orlando Alberto Moreno, solicita una ayuda económica por 
la suma de $ 997, para ser aplicado a los costos que demanda la compra de 
un nebulizador y medicamentos para su hijo; 
 
QUE a fs. 08 toma intervención en las actuaciones la Secretaria de Acción 
Social; 
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QUE a fs. 10 la Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
análisis formal del pedido; 
 
QUE a fs. 10 vta. la Subsecretaría de Planificación y Control 
Económico, informa que el gasto ascendería a la suma de $ 997,00; 
 
QUE a fs. 12  la Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 13 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica la siguiente condición de pago: Contado;  
 
QUE a fs. 15/15 vta. la Subsecretaría de Auditoria Interna toma 
intervención en las presentes actuaciones, entendiendo que el trámite 
es válido y razonable en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 
783/14, Titulo II, Cap. II, art. 31º y 32º; 
 
QUE con motivo a la vigencia del presupuesto financiero 2015, 
Dirección de Presupuesto (fs. 21/22) y Subsecretaría de Finanzas (fs. 
23) han tomado nueva intervención en las actuaciones; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
     
ARTICULO 1º.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 997,00 
(PESOS: NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE) a favor del Sr. 
ORLANDO ALBERTO MORENO, D.N.I. Nº 22.016.851, con domicilio 
en Grupo 648 Mza. Nº 31 Lote Nº 14 Bº Castañares  de esta Ciudad, 
con oportuna rendición de cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
  
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la 
Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal al  Sr. 
Orlando Alberto Moreno.- 

 
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SOTO – GOMEZA - MONTERO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION 
 

SALTA, 26 ENERO 2014 
RESOLUCION Nº 003 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Cº 135 Nº 2670/2014 
 
VISTO la Ordenanza Nº 14.902, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a través de la misma se crea el Fondo de Reparación para el 
Sistema de Transporte Impropio de Pasajeros de Taxis y Remises con 
licencia individual; 
 
QUE el referido fondo, a tenor  de lo estatuido en su Artículo 2º  estará 
integrado por una CONTRIBUCION  equivalente al 3% sobre el precio 
de venta del G.N.C. del total comercializado mensualmente por las 
estaciones de servicio, disponiendo  en el Artículo 5º la creación   de 
una cuenta de afectación especifica; 
 
QUE a su vez el Artículo 3º determina que la contribución  económica, 
objeto del fondo,  se materializará por medio de subsidios;  
 
QUE por último el Artículo 6º crea la Comisión de Administración y 
Seguimiento del Fondo de Reparación para el Sistema de Transporte 
Impropio de Taxis y Remises con licencia individual, determinando que 
será la encargada de establecer los requisitos necesarios para acceder 
al beneficio y estará integrada por un representante del Departamento 
Ejecutivo, un representante del Concejo Deliberante y un representante 
de los trabajadores con el titulo de Secretario General nombrado por el 
Departamento Ejecutivo y que cuente con personería jurídica nacional; 
 
QUE la representación de este Departamento Ejecutivo, recaerá en el  
abogado Gabriel Alejandro Vaca, el que tendrá a su cargo, la ejecución 
de los trámites necesarios y la suscripción de toda documentación a 
efectos del cumplimento de la Ordenanza citada en el visto; 
 
QUE por lo expuesto  corresponde  la emisión de  instrumento legal 
pertinente; 
 
 POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR al abogado GABRIEL ALEJANDRO 
VACA,  DNI Nº 26.897.590, como representante de este Departamento 
Ejecutivo, para integrar la Comisión de Administración y Seguimiento 
creada por el artículo 6º de la Ordenanza Nº 14.902 
 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR al Dr. Gabriel Alejandro Vaca a realizar los  
trámites y suscripción de toda documentación que sea necesaria para el 
cumplimiento de la normativa citada en el Artículo 1º.- 
 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el funcionario designado en el 
Artículo 1º, no percibirá retribución alguna, siendo sus funciones 
complementarias a las asignadas en  el Decreto de designación. Nº 
1.626/11- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Despachos de la 
Secretaría General  y remitir copia al Concejo Deliberante. 
 
ARTICULO 5º.- TOMAR RAZÓN Jefatura de Gabinete, Secretaría de 
Hacienda y Asesoría Política de Intendencia, con sus dependencias 
intervinientes  
  
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

ISA 
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SALTA, 22 de Enero de 2015 
RESOLUCION N°    01.- 
PROCURACION GENERAL 
 
VISTO el Decreto Nº 0053/2015, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por el citado Instrumento Legal se establecen las Cajas Chicas 
Maestras de las distintas dependencias de la Comuna; 
 
QUE asimismo en su artículo 2º se faculta a las Secretarías al dictado 
del Instrumento Legal pertinente designando al responsable que tendrá 
a cargo el manejo de los fondos determinados en tal concepto; 
 
QUE por lo expuesto precedentemente resulta necesario emitir el 
instrumento legal pertinente;  
                           
POR ELLO: 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR como RESPONSABLE  DE LA CAJA 
CHICA MAESTRA asignada a la Procuración General, mediante 
Decreto Nº 0053/15, a la Srta. MARIA DANIELA YARADE RADICH – 
D.N.I. Nº 31.630.006.- 
 
ARTICULO 2°.- TOMAR razón Secretaría de Hacienda y Procuración 
General con sus respectivas dependencias intervinientes.-  
 
ARTICULO 3°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

Anaquin 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de Enero de 2.015.- 
RESOLUCIÓN Nº____003__________.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 064410-SG-2.014.- 
 
VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Señor Jefe de 
Policía de Salta, Crio. Gral. Lic. MARCELO JUAN LAMI, solicitó se 
Declare de Interés Municipal al “Proyecto – 1er. CONGRESO 
REGIONAL DE INSTITUTOS DE FORMACIÓN DE LAS POLICÍAS DEL 
NOA Y LA RIOJA – HACIA EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
EDUCATIVO POLICIAL” llevado a cabo en esta Ciudad los días 08, 09 
y 10 de Octubre del corriente año; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE este acontecimiento tuvo por finalidad intercambiar saberes y 
experiencias entre los diferentes Institutos de Formación, con el objetivo 
de visualizar los procesos de aprendizaje, destacando la idiosincrasia 
de cada una de las regiones participantes implementadas en materia 
educativa, abordando además desde un enfoque interdisciplinario, 
aspectos inherentes a la formación policial y a las prácticas 
profesionales; 
 
QUE es criterio de la Secretaría de Gobierno apoyar, promover y 
estimular toda acción y enseñanza que incentive el desarrollo integral 
de los futuros policías, garantizando la seguridad y el bienestar de la 
población en general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.-  DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL al “Proyecto – 
1er. CONGRESO REGIONAL DE INSTITUTOS DE FORMACIÓN DE 
LAS POLICÍAS DEL NOA Y LA RIOJA – HACIA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO POLICIAL” llevado 
a cabo en esta Ciudad los días 08, 09 y 10 de Octubre del corriente 
año.- 
 
ARTÍCULO 2°.-  LA presente Declaración no ocasionó erogación 
alguna al erario Municipal.- 
 
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al 
Señor Jefe de Policía de Salta, Crio. Gral. Lic. MARCELO JUAN LAMI 
en el domicilio de calle General Güemes Nº 750 de esta Ciudad.- 
 
ARTÍCULO 4°.- TOMAR razón las Secretarías de Gobierno y Turismo y 
Cultura con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

SABBADINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                                             SALTA, 26 de Enero de 2.015.- 
RESOLUCION N°____004____________.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 23923-SG-2012.- 
 
VISTO el Sumario Administrativo N° 3212/13, ordenado mediante 
Resolución N° 194/13 por la ex Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Resolución N° 194, dictada por la ex Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos, en fecha 31 de Julio de 2.013, se ordenó 
la instrucción de Sumario Administrativo por supuestas irregularidades 
en la prestación de servicios por parte de los agentes Pedro Ramón 
Yurquina, José Osvaldo Santa Fé y Gerónimo Suarez, por 
incumplimiento de deberes de funcionario público en perjuicio de Martín 
Rojas – Local Nox, según la Causa COR 96852/11, Juzgado 
Correccional y de Garantías 7ª Nominación, Acta Única Policial Nº 
3662/10; 
 
QUE a fs. 66/68, la Instructora Sumariante, Dra. Sofía Lorena Fontana 
sugiere clausurar y archivar las actuaciones al no haberse comprobado 
los hechos denunciados, situación corroborada por el Juzgado 
Correccional y de Garantías 7ª Nominación en contra de los inspectores 
Yurquina Pedro Ramón, Santa Fé José Osvaldo y Suarez Gerónimo, 
debido a la falta de elementos probatorios; 
 
QUE a fs. 70/72 Procuración General dictamina que no tiene objeción 
en que se den por concluidas las actuaciones mediante el dictado del 
instrumento legal pertinente y se ordene su posterior archivo, de 
acuerdo a lo estipulado en el Art. 83 inc. a) del Decreto Nº 842/10; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- DISPONER la CLAUSURA del Sumario  Administrativo 
N° 3212/13, ordenado por Resolución N° 194, dictada por la ex 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos en fecha 31 de Julio de 
2.013, por los fundamentos expresados en los considerandos.- 
 
ARTÍCULO 2°.- ORDENAR el Archivo del expediente Nº 23923-SG-
2012, conforme a lo previsto por el Decreto N° 1255/00.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFICAR de la presente Resolución, a través de la 
Sub Secretaría de Control Comercial a los empleados  Yurquina Pedro 
Ramón, Santa Fé José Osvaldo y Suarez Gerónimo.- 
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ARTÍCULO 4°.- TOMAR razón la Subsecretaría de Control Comercial 
con sus respectivas dependencias y las Direcciones Generales de 
Personal y de Sumarios.- 
 
ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

SABBADINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

                            SALTA, 26 de Enero de 2.015.- 
RESOLUCIÓN Nº_____005_______________.- 
 
VISTO la Resolución Nº 001 de fecha 12 de Enero de 2.015 dictada por 
la Secretaría de Gobierno; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante la Resolución Nº 001/2015 se Designa en forma interina 
al Señor Manuel Marcelo Abud, DNI Nº 12.790.202 como responsable 
de la FERIA ARTESANAL DEL PARQUE SAN MARTÍN a partir del día 
20 de Noviembre de 2.014; 
 
QUE en el Artículo 1° de dicha Resolución se consignó “a partir del día 
20 de Noviembre de 2.014” cuando en realidad corresponde “a partir 
del día 26 de Enero de 2.015”;  
 
QUE a tal efecto es necesario emitir el instrumento legal modificando la 
Resolución Nº 001/15 de la Secretaría de Gobierno; 
 
POR ELLO: 

LA SECRETARIA GENERAL A CARGO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º de la Resolución Nº 
001/2015 dictada por la Secretaría de Gobierno, la que quedará 
redactado de la siguiente manera: 
 
  “ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR en forma interina al Señor 
MANUEL MARCELO ABUD DNI Nº 12.790.202 como 
Responsable de la FERIA ARTESANAL DEL PARQUE SAN 
MARTIN a partir del día 26 de Enero de 2.015”.- 
 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR de la presente Resolución por la Dirección 
de Despacho de la Secretaría de Gobierno.- 
 
ARTÍCULO 3º.- TOMAR razón las Direcciones Generales de Operativa 
y de Personal con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

SABBADINI 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 DE ENERO DE 2015  
RESOLUCION Nº 015 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 85685-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 04 el Sr. Rodolfo Lorenzo Antonelli, Secretario de Turismo 
y Cultura, solicita liquidación y pago de pasajes a favor del Sr. Mario 
Vidal Lozano, Director General de Gestión Cultural, para participar de la 
selección de obras para el Proyecto “Grandes Premios del Salón 
Nacional Manuel Belgrano en Salta”, en la Ciudad de Buenos Aires. 
Fecha de salida día lunes 19/01/15 con regreso el día martes 20/01/15; 

QUE a fojas 09 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 3.500,00; 
 
QUE a fojas 10 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 11/11vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 11 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 3.500,00 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 12 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 13); 
 
QUEresulta necesario emitir el Instrumento Legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil 
Quinientos), en concepto de liquidación de Pasajes vía aérea Salta- 
Buenos Aires-Salta (Empresa Aerolíneas Argentinas), con oportuna 
rendición de cuentas, a favor de: Mario Vidal Lozano, Director General 
de Gestión Cultural, Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE  
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 016 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4074-SG-2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Subsecretario de Ceremonial y Audiencias Sr. José 
Vilaseca solicita liquidación de viáticos internacionales y pasajes vía 
aérea a favor del Sr. Intendente Municipal Miguel Ángel Isa, con el 
objeto de viajar en misión oficial a la Ciudad de La Paz- República de 
Bolivia, para participar del Acto de Asunción de un nuevo mandato del 
Sr. Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia D. Evo Morales. 
Fecha de salida día martes 20/01/15 a horas 13:50 con regreso el día 
viernes 23/01/15 a horas 16:05; 
 
QUE a fojas 05 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 10.999,20; 
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QUE a fojas 06 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 07/07vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 10.999,20 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el presente gasto e 
indique la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la 
programación financiera;  
 
QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 09); 
 
QUEresulta necesario emitir el Instrumento Legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 10.999,20 (PESOS DIEZ MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS) en 
concepto de liquidación de viáticos y pasajes vía aérea, con oportuna 
rendición de cuentas, según el siguiente detalle: 
 

COTIZACION DEL DOLAR AL 16/01/2015 - VENDEDOR $ 8,62 
ZONA 01 – CIUDAD DE LA PAZ- BOLIVIA.- 

 
GRUPO “A” 
U$S 180,00 P/DIA X 8,62 (VENDEDOR)………………………….=    $ 
1.551,60 P/DIA 
2/3= U$S 120,00 P/DIA X 8,62 (VENDEDOR)……………………=    $ 
1.034,40 2/3 DE DIA 
 
MIGUEL ANGEL ISA – INTENDENTE MUNICIPAL (GRUPO A).- 
 
Viáticos 3 (tres) días y 2/3 a razón de $ 1.551,60 por día (desde el 20 al 
23/01/15)….………………..…..........$     5.689,20 
Pasajes vía aérea Salta- Santa Cruz- La Paz (Bolivia)(Empresa BOA)- 
La Paz- 
Tarija- Salta (Empresa AMASZONAS)……….$     5.310,00 
TOTAL A LIQUIDAR………………………………$    10.999,20 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE  
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 16 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 017 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3882-SG-2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 el Sr. Mauro Diego Sabbadini, Secretario de 
Gobierno solicita la liquidación y pago de viáticos y pasajes vía aérea, 
con el objeto de viajar en misión oficial a la Ciudad de La Paz- 
República de Bolivia, para participar del Acto de Asunción del 
Presidente de dicho país Dn. Evo Morales. Fecha de salida día lunes 
19/01/15 a horas 20:45 con regreso el día viernes 23/01/15 a horas 
16:05; 
 
QUE a fojas 07 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 12.600,60; 
 
QUE a fojas 08 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 09/09vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 12.600,60 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 11); 
 
QUE resulta necesario emitir el Instrumento Legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 12.600,60 (PESOS DOCE MIL 
SEISCIENTOS CON SESENTA CENTAVOS) en concepto de liquidación 
de viáticos y pasajes vía aérea, con oportuna rendición de cuentas, 
según el siguiente detalle: 
 

COTIZACION DEL DOLAR AL 16/01/2015 - VENDEDOR $ 8,62 
ZONA 01 – CIUDAD DE LA PAZ- BOLIVIA.- 

 
GRUPO “A” 
U$S 180,00 P/DIA X 8,62 (VENDEDOR)………………………….=    $ 
1.551,60 P/DIA 
1/3= U$S 60,00 P/DIA X 8,62 (VENDEDOR)……………………..=    $ 
517,20 1/3 DE DIA 
 
MAURO DIEGO SABBADINI- SECRETARIO DE GOBIERNO (GRUPO 
A).- 
 
Viáticos 4 (cuatro) días y 1/3 a razón de $ 1.551,60 por día (desde el 19 
al 23/01/15)….………………............$    6.723,60 
Pasajes vía aérea Salta- La Paz (Bolivia)- Salta (Empresa 
AMASZONAS)………...………………...….………..$    5.877,00 
TOTAL A LIQUIDAR………………………………$    12.600,60 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE  
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
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ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 16 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 018 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3796-SG-2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 y 05 el Subsecretario de Ceremonial y Audiencias Sr. 
José Domingo Vilaseca solicita liquidación de viáticos internacionales, 
gastos de combustible e imprevistos para viajar conjuntamente con los 
Sres. Gustavo Raúl Pardo- Agrupamiento Político-, Luis Marocco- 
Responsable Unidad Técnica de Apoyo, Secretaria General-, con el 
objeto de acompañar al Sr. Intendente a la Ciudad de La Paz, para 
participar del Acto de Asunción de un nuevo mandato del Sr. Presidente 
del Estado Plurinacional de Bolivia D. Evo Morales. Fecha de salida día 
lunes 19/01/15 a horas 06:00 con regreso el día viernes 23/01/15 a 
horas 24:00; 
 
QUE a fojas 06/07 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 26.550,40; 
 
QUE a fojas 08 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 09/09vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 26.550,40 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 11); 
 
QUEresulta necesario emitir el Instrumento Legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 26.550,40 (PESOS VEINTE 
SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON CUARENTA CENTAVOS) en 
concepto de liquidación de viáticos internacionales, gastos de 
combustible e imprevistos, con oportuna rendición de cuentas, según el 
siguiente detalle: 
 

COTIZACION DEL DOLAR AL 16/01/2015 - VENDEDOR $ 8,62 
ZONA 01 – CIUDAD DE LA PAZ- BOLIVIA.- 

 
GRUPO “B” 
U$S 141,00 P/DIA X 8,62 (VENDEDOR)………………………….=    $ 
1.215,42 P/DIA 
 

GRUPO “C” 
U$S 102,00 P/DIA X 8,62 (VENDEDOR)………………………….=    $ 
879,24 P/DIA 
 
JOSE DOMINGO VILASECA- SUBSECRETARIO DE CEREMONIAL Y 
AUDIENCIAS- JEFATURA DE GABINETE (GRUPO B).- 
 
Viáticos 5 (cinco) días a razón de $ 1.215,42 por día (desde el 19 al 
23/01/15)….…………..………..…............$    6.077,10 
Combustible ida y vuelta Salta- La Paz (Bolivia)- Salta vehículo 
particular auto 
VW PASSAT 2.0 Dominio IGC- 550 solicitado 2800 Km con un consumo 
de 
1 litro de Nafta Súper cada 12 Km= 233,33 litros a razón de $ 13,60 el 
litro= 
3.173,29 corresponde liquidar recorrido 2508 Km con un consumo de 1 
litro 
de Nafta Súper cada 12 Km= 209 litros a razón de $ 13,60 el 
litro=…….………….………………...….………...$     2.842,40 
Monto solicitado $ 10.000,00 (-) gasto combustible $ 2.842,40= saldo 
destinado 
para imprevistos………………$     7.157,60 
TOTAL………………………………………$    16.077,10 
 
GUSTAVO RAUL PARDO- AGRUPAMIENTO POLITICO NIVEL 
SUPERIOR (GRUPO B).- 
 
Viáticos 5 (cinco) días a razón de $ 1.215,42 por día (desde el 19 al 
23/01/15)….…………..………..…............$    6.077,10 
TOTAL……………………………………...$     6.077,10 

 
LUIS MAROCCO- CONTRATO LOCACION DE SERVICIOS- 
FACTURA (GRUPO C).- 
 
Viáticos 5 (cinco) días a razón de $ 879,24 por día (desde el 19 al 
23/01/15)….……………..………..…............$   4.396,20 
TOTAL………………………………………$     4.396,20 
 
TOTAL A LIQUIDAR………………………$   26.550,40 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE  
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 21 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 021 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4484-SG-2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01/02 el Sr. Mauro Diego Sabbadini, Secretario de 
Gobierno solicita la liquidación y pago de viáticos y pasajes aéreos para 
los Sres. María Belén Flores- Directora General de la Oficina Municipal 
de San Luis- y Mario Javier Flores- Asesor de la Delegación Municipal 
de Barrio San Luis- para trasladarse a la Ciudad de Buenos Aires, con 
el objeto de realizar gestiones ante Organismos de la Nación, como 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, Ministerio de 
Planificación de la Nación, ENJHASA (Programa Agua para todos) y 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Fecha de salida día 
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domingo 25/01/15 a horas 20:55 con regreso el día miércoles 28/01/15 
a horas 20:30; 
 
QUE a fojas 06 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el importe 
total a liquidar es de $ 16.340,00; 
 
QUE a fojas 22 Dirección de Presupuesto  informa la imputación 
presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 08/08 vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del 
gasto; 
 
QUE a fojas 08 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 16.340,00 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el presente gasto e 
indique la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la 
programación financiera;  
 
QUE a fojas 09 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar el 
presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
10); 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 16.340,00 (PESOS DIECISEIS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA), en concepto de liquidación de viáticos 
y pasajes vía aérea, con oportuna rendición de cuentas, según el 
siguiente detalle: 
 
MARIA BELEN FLORES- DIRECTORA GENERAL DE LA OFICINA 
MUNICIPAL DE SAN LUIS - SECRETARIA DE GOBIERNO (GRUPO B) 
 
Viáticos 3 (tres) días y 1/3 a razón de $ 300,00 por día (desde el 25 al 
28/01/15)…………….$   1.000,00 
Pasajes vía aérea SALTA- BUENOS AIRES- SALTA (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)…..…$   7.250,00 
TOTAL…………………………………$    8.250,00 
 
MARIO JAVIER FLORES- ASESOR DELEGACION SAN LUIS 
AGRUPAMIENTO POLITICO NIVEL INFERIOR- JEFATURA DE 
GABINETE (GRUPO C) 

 
Viáticos 3 (tres) días y 1/3 a razón de $ 252,00 por día (desde el 25 al 
28/01/15)…………….$      840,00 
Pasajes vía aérea SALTA- BUENOS AIRES- SALTA (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)…..…$   7.250,00 
TOTAL…………………………………$     8.090,00 
 
TOTAL A LIQUIDAR…………………$  16.340,00 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

GOMEZA 

SALTA, 22 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION  N° 022 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
 
VISTO  el Decreto Nº 0053/15; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  por el citado instrumento legal se establecen las Cajas Chicas 
Maestras a las distintas dependencias de la Comuna;  
 
QUE asimismo se faculta a las Secretarías al dictado del instrumento 
legal pertinente designando al responsable que tendrá a cargo el 
manejo de los fondos determinados en tal concepto; 
 
QUE por lo expuesto precedentemente resulta necesario emitir el acto 
administrativo correspondiente; 
 
POR ELLO: 

   EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 
 MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-DESIGNAR como responsable de la Caja Chica 
Maestra asignada a la Secretaría de Hacienda, mediante Decreto Nº 
0053/2014 al C.P.N. FACUNDO JOSE FURIO, D.N.I. Nº 28.037.135.- 
 
ARTICULO 2°.- TOMAR  conocimiento por Subsecretaría de Finanzas 
con  sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                            SALTA, 22 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION N° 023  
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
                          
VISTO que por Decreto 0053 de fecha 14/01/2014, se establece los 
montos de las Cajas Chicas Maestras para el ejercicio económico 2015, 
para las distintas Secretarias del Departamento Ejecutivo Municipal, 
correspondiendo a la Secretaria de Hacienda la suma de $ 10.000,00 
(Pesos Diez Mil) y; 
 
CONSIDERANDO: 
     
QUE el Sr. Secretario de Hacienda solicita apertura de Cajas Chicas 
Secundarias, por lo que resulta necesario determinar a los respectivos 
responsables y montos;   
 
QUE por lo expuesto corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente, conforme lo dispone el Decreto N° 0783/14;  
 
POR ELLO:                                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA 
 MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la Apertura de CAJAS CHICAS 
SECUNDARIAS, para la Secretaria de Hacienda conforme al siguiente 
detalle: 
 

DEPENDENCIA RESPONSABLE D.N.I. IMPORTE 

SUBSECRETARIA 
DE TECNOLOGIA 

SR. RAUL 
CESAR 

SANCHEZ 
LOPEZ 

11.539.163 $ 500,00 
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SUBSECRETARIA 
DE MICRODATOS 

SR. JOSE 
MARTINEZ 

23.581.704 $ 500,00 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RENTAS 

SRA. SILVANA 
LORENA 

CALERMO 
 

26.804.407 $ 2.500,00 

DIRECCION 
GENERAL DE 

MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS 
GENERALES 

SR. CARLOS 
ALEJANDRO 
GENOVESE 

16.659.342 $ 2.000,00 

SUBSECRETARIA 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

DR. MIGUEL 
RODRIGO 

FERNANDEZ 

 
25.885.587 

 
$ 500,00 

SUBSECRETARIA 
DE FINANZAS 

SR. DANIEL 
CARRIZO 

 
 

 
12.220.254 

 
$ 500,00 

DIRECCION 
GENERAL DE 
TESORERIA 
GENERAL                 

LIC. MIGUEL 
ANGEL 

CABEZAS 
10.167.001 

 
$ 2.500,00 

DIRECCION 
GENERAL DE 
LOGISTICA Y 

ADMINISTRACION 
 

SRA. ALBA 
CELIA 

CORRALES DE 
GOMEZA 

10.581.924 $ 1.000,00 

 
ARTICULO 2º.-LA Rendición de Gastos de las presentes asignaciones 
deben ser elevadas a la Caja Chica Maestra.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido del presente instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 4º.-TOMAR  conocimiento por Subsecretaría de Finanzas 
con  sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 22 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION N° 024.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 19616-SG-2014 y NOTA SIGA Nº 
16602/2014.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 37 por la Sra. Mabel Eufemia 
Liendro, en contra de la Resolución Nº 1898 de fecha 11/07/2014 (fs. 35/35 
vta.), emitida por la Dirección General de Rentas, mediante la cual resuelve 
hacer lugar a la solicitud de prescripción en relación al Ejercicio Fiscal 2007 y 
rechazar por improcedente la prescripción por el Ejercicio Fiscal 2008, en 
concepto de Impuesto Inmobiliario y Tasa General de Inmuebles, 
correspondiente al catastro Nº 144554, y; 
                       
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición del Recurso la Sra. Liendro, no acredita vínculo 
alguno con el Sr. Guillermo César Beraza, quien efectuara a fs. 01 el 
pedido de prescripción de deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario 
y Tasa General de Inmuebles del catastro Nº 144554, correspondiente a 
los Ejercicios Fiscales 2007 y 2008; 
 
QUE Dirección General de Asesoría Legal de esta Secretaría a fs. 
54/55 emite dictamen en el cual, manifiesta que en primer término se 
procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código Tributario Municipal. 
Atento a que la Resolución Nº 1898/14 de fs. 35/35 vta. fue notificada 

el día 15/07/2014, y que la presentación del Recurso se formalizó el 
día 08/10/2014, surge de autos que fue presentado 
extemporáneamente, por cuanto se encuentra vencido, en exceso, el 
plazo previsto para la interposición del Recurso Jerárquico 
establecido en el art. 76 y ccs. del Código Tributario Municipal que 
establece “Contra las Resoluciones del Organismo Fiscal que 
impongan sanciones o determinen tributos y accesorios en forma 
cierta y presuntiva, o se dicten en los reclamos por repetición de 
tributos en los casos autorizados por el art. 81º, y en general, contra 
cualquier resolución que afecte derechos o intereses de los 
contribuyentes o responsables, los infractores, responsables o 
afectados podrán interponer dentro de los quince (15) días de 
notificados, el Recurso Jerárquico”; 
 
QUE asimismo resulta necesario destacar también que no se 
encuentran cumplidos los recaudos legales exigidos por la Ley de 
Procedimientos Administrativos en materia de interés legítimo en cuanto 
dispone, en su art. 113º, que “el trámite administrativo podrá iniciarse de 
oficio o a petición de cualquier persona física o jurídica, pública o 
privada, que invoque un derecho subjetivo o un interés legítimo”; 
 
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de 
esta Secretaría sugiere rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto 
por la Sra. Mabel Eufemia Liendro, en contra de la Resolución Nº 1898 
de fecha 11/07/2014, emitida por la Dirección General de Rentas; 

 
QUE corresponde emitir el Instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la 
Sra. Mabel Eufemia Liendro, D.N.I. Nº 26.993.777 en contra de la 
Resolución 1898 de fecha 11/07/2014, emitida por la Dirección General 
de Rentas, por los motivos expuestos en el considerando y confirmar la 
misma en todas sus partes.- 

 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la Sra. Mabel Eufemia Liendro, del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA, 22 DE ENERO DE 2015 

RESOLUCION Nº 025 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 3610-SG-2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 y 06 el Sr. Jorge Sebastian Vidal Nasif, Subsecretario 
de Relaciones con Organizaciones Sociales de Acción Voluntaria, 
solicita liquidación y pago de pasajes con destino a la Ciudad de 
Buenos Aires, para viajar conjuntamente con la Sra. Gabriela Carolina 
Masmut- Asesora-, con motivo de visitar la Fundación Pequeños Pasos, 
la cual pertenece a la Red CONIN, para conocer sus instalaciones y 
metodología de trabajo aplicada a los comedores que se encuentran en 
su jurisdicción. Fecha de salida día lunes 09/02/15 a horas 06:00 con 
regreso el día martes 10/02/15 a horas 18:00; 
 
QUE a fojas 07 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 19.031,48; 
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QUE a fojas 08 Dirección de Presupuesto informa la imputación 
presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 09/09vta. Dirección General de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$ 19.031,48 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 11); 
 
QUE resulta necesario emitir el Instrumento Legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 19.031,48 (PESOS 
DIECINUEVE MIL TREINTA Y UNO CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS), en concepto de liquidación de viáticos y pasajes vía 
aérea, con oportuna rendición de cuentas, según el siguiente detalle: 
   
JORGE SEBASTIAN VIDAL NASIF- SUBSECRETARIO DE 
RELACIONES CON ORGANIZACIONES SOCIALES DE ACCION 
VOLUNTARIA- SECRETARIA DE HACIENDA (GRUPO B) 
 
Viáticos 2 (dos) días a razón de $ 300,00 por día (desde el 09 al 
10/02/15)…………………$     600,00 
Pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)…………...$  8.963,74 
TOTAL…………………………………………$   9.563,74  
 
GABRIELA CAROLINA MASMUT- ASESORA SUBSECRETARIA DE 
RELACIONES CON ORGANIZACIONES SOCIALES DE ACCION 
VOLUNTARIA- SECRETARIA DE HACIENDA (GRUPO C) 
 
Viáticos 2 (dos) días a razón de $ 252,00 por día (desde el 09 al 
10/02/15)…………………$     504,00 
Pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)…………...$  8.963,74 
TOTAL…………………………………………$   9.467,74  
 
TOTAL A LIQUIDAR……………………………..$ 19.031,48 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE  
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 026 
SECRETARIA DE HACIENDA 

REFERENCIA: EXPEDIENTES Nº 37551-SG-2014 y NOTA SIGA Nº 
12924/14.- 
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 07/09 por el Sr. Alberto 
Villalba, en contra de la Resolución PROCOM Nº 0543 de fecha 22 de 
Julio del 2014 emitida por la Dirección General de Rentas, mediante la 
cual se aplica multa, correspondiente a la Tasa por Inspección de 
Seguridad, Salubridad e Higiene, por el periodo fiscal 09/2013; del 
Padrón Comercial Nº 39207-20408, y; 
 
CONSIDERANDO:                        
                                                      
QUE en la interposición de dicho Recurso el Sr. Villalba, solicita se deje 
sin efecto la multa establecida. Argumenta al respecto, que el origen de 
las actuaciones radica  a partir de la Resolución Nº F M034-
000705/2014, la que dio como resultado una supuesta comisión de 
infracciones previstas en el Código Tributario Municipal por cuanto se 
verifica a la fecha de la constancia que existe omisión de presentación y 
pago de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene del 
periodo 09/2013. Asimismo, manifiesta que en fecha 08/07/2014 
presentó descargo correspondiente en el cual se puso a disposición la 
documentación requerida donde se acredita el pago en tiempo y forma 
del periodo intimado (septiembre 2013); 
 
QUE a fs. 19/22 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en 
primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código 
Tributario Municipal. Atento a que la Resolución PROCOM Nº 0543 de 
fecha 22 de Julio del 2014 de fs. 06 fue notificada según cédula de 
notificación de fs. 05 el día 25/07/2014 y que la presentación del 
Recurso se formalizó el día 13/08/2014, se concluye que fue presentado 
en legal tiempo y forma; 
 
QUE a fs. 10 se adjunta copia simple de F 967 Declaración Jurada de 
Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene a nombre del 
Sr. Villalba, correspondiente al periodo 09/2013, con vencimiento en 
fecha 18/10/2013, por la suma de $ 880,30 (pesos ochocientos ochenta 
con 30/100), con acreditación de pago en Banco Macro, en fecha 
16/10/2013; 
 
QUE a fs. 12 obra nota de fecha 15/08/2014 de la Dirección General 
Administrativo Tributario, informando que el contribuyente de referencia 
inicio tramite de Reimputación de Pago, según expte. Nº 42781-SG-
2014, del periodo 09/2013 pagado en Régimen General y que dicho 
procedimiento no fue informado a Oficina PROCOM, por lo cual en su 
momento se emitió Resolución Final Nº 0543/2014; 
 
QUE a fs. 18 obra nueva nota de la Dirección Administrativo Tributario 
informando que el contribuyente de referencia realiza expte. de 
reimputación sin informar a la Oficina PROCOM al momento de la 
emisión de la Resolución Final PROCOM Nº 543/2014 por aplicación de 
multa con fecha de emisión 22/07/2014, donde se constato que no se 
había presentado en tiempo y forma la DDJJ por el periodo reclamado 
(09/2013) en Régimen PROCOM. Manifiesta, asimismo que analizado 
el expte. de reimputación Nº 42781-SG-2014 se constato que presento 
el periodo reclamado en tiempo y forma en Régimen General 
(16/10/2013) por lo que corresponde impactación del pago en Régimen 
PROCOM por el mismo periodo y monto, no haciendo lugar a la 
Resolución por aplicación de Multa;      
                          
QUE obran en las actuaciones constancias suficientes para determinar 
que el contribuyente, no incurrió en infracción al art. 65 del Código 
tributario Municipal; 
 
QUE sin dejar de considerar los informes agregados por la Dirección 
General Administrativo Tributario, de la prueba aportada por el 
contribuyente al momento de la interposición del Recurso y que se 
encuentra agregada a fs. 10 de los obrados, se desprende que la 
declaración jurada por la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad 
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e Higiene correspondiente al periodo 09/2013, respecto del Padrón 
Comercial Nº 39207 y que diera origen a la Instrucción de Sumario Nº 
PROCOM F M034-000705/2014 y posterior Resolución Nº PROCOM 
0543/2014 por supuesta infracción al art. 66 del Có-digo Tributario 
Municipal, fue efectivamente presentada por el contribuyente en debido 
tiempo y forma, en fecha 16/10/2013; 
                           
QUE a fs. 12 y 18 obran informes del Director de Operativa de los que 
surgen que no se encuentran verificados los extremos legales para la 
aplicación de una multa por infracción a lo normado por el art. 65 del 
Código tributario Municipal. Ello por cuanto se omitió informar a la 
oficina PROCOM que el contribuyente había iniciado tramite (expte. Nº 
42781-SG-2014) de reimputación de pago por la Tasa por Inspección 
de Seguridad, Salubridad e Higiene correspondiente al periodo fiscal 
2014; 
 
 QUE la Dirección General de Asesoría Legal de ésta Secretaria, 
sugiere hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. Alberto 
Villalba, en contra de la Resolución PROCOM Nº 0543 de fecha 22 de 
Julio del 2014 emitida por la Dirección General de Rentas, 
correspondiendo la emisión del instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:                                                                                                                                                                                                                                                                 

EL SECRETARIO DE HACIENDA DE LA  
MUNICIPALIDAD DE SALTA                 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-HACER LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por el 
Sr. Alberto Villalba D.N.I. Nº 8.182.807, en contra de la Resolución 
PROCOM Nº 0543 de fecha 22 de Julio del 2014 emitida por la Dirección 
General de Rentas, por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-TOMAR razón  SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 3º.-NOTIFICAR al Sr. Alberto Villalba, del contenido de lo 
dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 027 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 46051-SG-13, 46965-SG-13 y 
47607-SG-13.- 
 
VISTO la Resolución Nº 545 de fecha 14/11/2014 (fs. 377/377 vta.), en 
la cual Aprueba el proceso llevado a cabo para el 2º llamado en la 
Contratación Directa Nº 694/14 para la “Adquisición de herramientas 
varias destinadas a la Dirección de Cementerios de Santa Cruz y San 
Antonio de Padua y el Departamento Limpieza de Calzadas de la 
Dirección de Higiene Urbana”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 393 Dirección General de Asesoría Legal de la Subsecretaria 
de Planificación y Control Económico, advierte un error en los montos, 
entre el de la Resolución Nº 545/14 de esta Secretaría y la Orden de 
Compra Nº 0738. El error surge de la misma cotización presentada por 
el adjudicatario en el ítem Nº 5, ya que cotiza 5 espátulas a precio 
unitario de $ 38,00, siendo el total del ítem $ 190,00 y no $ 152,00 como 
se consigna. La diferencia se advierte en el mismo sistema, que al 
emitir la orden de compra, multiplica automáticamente el precio unitario 
del ítem ($ 38,00) por la cantidad solicitada 5 (cinco), arrojando un 
monto diferente al consignado erróneamente por el oferente. Se 
entiende que el error es involuntario, habiendo realizado mal la 
operación matemática, por ello se considera razonable tomar como 

precio unitario del ítem en $ 38,00, haciendo un total del ítem en $ 
190,00, por lo que correspondería se rectifique el monto a adjudicar en 
la suma de $ 69.435,20 (Pesos sesenta y nueve mil cuatrocientos 
treinta y cinco con 20/100, siendo éste el correcto. Por otro lado, se 
advierte que el ítem Nº 79 se encuentra tanto en el artículo 03 como en 
el artículo 04 de la Resolución Nº 545/14, debiendo ser declarado 
desierto, por falta de cotización; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-RECTIFICAR el Artículo Nº 3 de la Resolución Nº 545 
de fecha 14/11/2014 el que quedara redactado  de la siguiente manera: 
 
 “ADJUDICAR los ítems Nºs 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 61, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 
93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 
110, 111, 112 y 113  de la contratación mencionada en el Art. 1º de la 
presente Resolución, a la firma ELECTRONOA de ARIAS MARISA 
DENNY, por la suma total de $ 69.435,20 (Pesos sesenta y nueve mil 
cuatrocientos treinta y cinco con 20/100) por resultar conveniente a 
los intereses del Estado Municipal”- 
 
ARTICULO 2º.-POR Subsecretaria de Contaduría Gral. desafectar la 
partida correspondiente al ítem Nº 79 de la Nota de Pedido Nº 
01969/2013.- 
 
ARTICULO 3º.-TOMAR conocimiento por Dirección General de 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a la firma ELECTRONOA de ARIAS MARISA DENNY.- 
 
ARTICULO 5.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 028 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
 
VISTO que la Directora General de Rentas C.P.N. Silvana Lorena 
Calermo comunica que a partir del día 09 al 13 de febrero del cte. año 
se ausentará de sus funciones, con el fin de usufructuar la Licencia 
Anual Reglamentaria; y, 
    
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta necesario encomendar la atención de dicha área a otro 
funcionario, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas 
inherentes a la misma; 
 
QUE a tal efecto se procede la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR la atención de la Dirección General de 
Rentas a la Subsecretaria de Ingresos Públicos Sra. CLAUDIA 
ALEJANDRA ROMERO NAYAR, a partir del día 09/02/15 al 13/02/15, 
por los motivos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-DEJAR establecido que la encomendación dispuesta 
en el Artículo 1º no generará derecho de pago de subrogancia, de 
acuerdo a lo reglamentado por Ordenanza Nº 6.762.- 

 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución a 
la C.P.N. SILVANA LORENA CALERMO y a la Sra. CLAUDIA 
ALEJANDRA ROMERO NAYAR.- 
       
ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la 
Secretaria de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 029 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 5459-SG-2015.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Secretario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
Ing. Hugo Sumaria, solicita la liquidación de viáticos y pasajes vía aérea 
a la ciudad de Buenos Aires, quien viajará en misión oficial. Fecha de 
partida 26/01/15 a Hs. 06:05, con regreso el día 27/01/15 a Hs. 22:45;  
 
QUE a fojas 05 Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 5.089,00; 
 
QUE a fojas 06 Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 07/07 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad 
del gasto; 
 
QUE a fojas 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de 
$  5.089,00 sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para 
que informe con respecto a la factibilidad financiera  para afrontar el 
presente gasto e indique la condición de pago considerada conveniente, 
en virtud de la programación financiera;  
 
QUE a fojas 08 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, solicitando la confección del instrumento legal pertinente 
(fojas 09); 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 5.089,00 (Pesos cinco mil 
ochenta y nueve con 00/100), en concepto de liquidación de viáticos 2 
(dos) días a razón de $ 360 por día (26 al 27/01/15) $ 720,00; Pasajes 

vía aérea  Salta- Buenos Aires- Salta $ 4.369,00 (Empresa Aerolíneas 
Argentinas) con oportuna rendición de cuentas a favor del Ing. VICTOR 
HUGO SUMARIA SAAVEDRA- SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS (GRUPO “A”). 
 
ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  
 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 030 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
 
VISTO que el Subsecretario de Contaduría General, C.P.N. Carlos 
Roberto Flores, comunica que a partir del día 26 de enero al 06 de 
febrero del cte. año se ausentará de sus funciones, con el fin de 
usufructuar la Licencia Anual Reglamentaria; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE resulta necesario encomendar la atención de dicha área a otro 
funcionario, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas 
inherentes a la misma; 
 
QUE a tal efecto se procede la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR la atención de la Subsecretaria de 
Contaduría General al Subsecretario de Coordinación Dr. ADOLFO 
GUSTAVO SERRALTA, a partir del día 26/01/15 al 06/02/15, por los 
motivos expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-DEJAR establecido que la encomendación dispuesta 
en el Artículo 1º no generará derecho de pago de subrogancia, de 
acuerdo a lo reglamentado por Ordenanza Nº 6.762.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al 
C.P.N. CARLOS ROBERTO FLORES y al Dr. ADOLFO GUSTAVO 
SERRALTA.- 
       
ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la 
Secretaria de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 031 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 85980-SG-2014.- 
 
VISTO que a fs. 01 la Subsecretaria de Prevención y Emergencias 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, solicita Horario Extensivo 
Extraordinario, con motivo de llevarse a cabo el evento “CARNAVAL DE 
LA PATRIA GRANDE 2015” el cual dará inicio el día 09/01/2015, 
adjuntando a fs. 03 nómina del personal que prestará servicios, y; 
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CONSIDERANDO: 
 
QUE el Artículo Nº 09 del Decreto Nº 1173/12 establece que los 
agentes, podrán por razones de servicios ser convocados para cumplir 
funciones en horarios que excedan los respectivos cupos establecidos; 
 
QUE asimismo el Artículo Nº 04 del Decreto Nº 0077/13, modificatorio 
del Artículo Nº 15, inciso e) del Decreto Nº 1173/12, establece: “El 
horario Extensivo Extraordinario (HEE) establecido en el Artículo Nº 9, 
se refiere a las necesidades de servicios generadas con motivo de las 
festividades del Señor y Virgen del Milagro, Navidad, Fin de Año, 
Ferinoa y de acontecimientos extraordinarios que requieran la 
intervención del personal municipal. La Secretaría de Hacienda en 
forma previa a la realización de las tareas bajo este régimen 
establecerá el cupo presupuestario destinado al pago de este adicional. 
Las horas trabajadas en estos casos podrán ser realizadas de lunes a 
domingo, aun en días feriados o no laborables según las necesidades 
del servicio”; 
 
QUE a fs. 07 la Dirección de Cuadro de Cargos y Evolución 
Presupuestaria, área dependiente de la Dirección General de Personal, 
procedió a intervenir indicando el total aproximado de la erogación; 
 
QUE a fs. 28 Subsecretaria de Recursos Humanos solicita la emisión 
del Instrumento Legal que autorice a la Subsecretaria de Prevención y 
Emergencias dependiente de la Secretaria de Gobierno un cupo de 840 
hs., para cubrir los servicios del evento Carnaval de la Patria Grande 
2015; 
 
QUE a fs. 31 Dirección General de Presupuesto informa la existencia de 
partida presupuestaria; 
 
QUE a fs. 33/33 vta. Subsecretaria de Auditoría Interna toma 
intervención en las actuaciones, entendiendo que el trámite 
administrativo es válido y razonable;  
 
QUE a tal efecto procede la emisión del instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-ESTABLECER el CUPO presupuestario con destino al pago 
del adicional por Horario Extensivo Extraordinario (HEE), correspondiente a 
la Subsecretaria de Prevención y Emergencias dependiente de la Secretaria 
de Gobierno, el cual queda determinado en la suma de $ 37.800,00 (Pesos 
treinta y siete mil ochocientos).- 
 
ARTICULO 2º.-NOTIFICAR de la presente por Dirección General de 
Personal.- 

 
ARTICULO 3º.-TOMAR razón Subsecretaria de Prevención y 
Emergencias y Dirección General de Personal, con sus respectivas 
dependencias.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 23 DE ENERO DE 2015  
RESOLUCION Nº 032 
SECRETARIA DE HACIENDA.- 
 
VISTO que el Subsecretario de Finanzas, C.P.N. Facundo José Furio, 
comunica que a partir del día 26 al 30 de enero del cte. año se 
ausentará de sus funciones, con el fin de usufructuar la Licencia Anual 
Reglamentaria; y, 
 
CONSIDERANDO: 

QUE resulta necesario encomendar la atención de dicha área a otro 
funcionario, a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de las tareas 
inherentes a la misma; 
 
QUE a tal efecto se procede la emisión del instrumento legal respectivo; 
 
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-ENCOMENDAR la atención de la Subsecretaria de 
Finanzas al Subsecretario de Coordinación Dr. ADOLFO GUSTAVO 
SERRALTA, a partir del día 26/01/15 al 30/01/15, por los motivos 
expuestos en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-DEJAR establecido que la encomendación dispuesta 
en el Artículo 1º no generará derecho de pago de subrogancia, de 
acuerdo a lo reglamentado por Ordenanza Nº 6.762.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR del contenido de la presente Resolución al 
C.P.N. FACUNDO JOSE FURIO y al Dr. ADOLFO GUSTAVO 
SERRALTA.- 
       
ARTICULO 4º.-TOMAR conocimiento las distintas dependencias de la 
Secretaria de Hacienda.- 
 
ARTICULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 036 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 82165-SG-2014.- 
 
VISTO que a fs. 01 Procuración General solicita la compra de 550 
(quinientas cincuenta) estampillas profesionales civiles, a efectos de la 
iniciación de las ejecuciones fiscales contra los titulares y/o 
responsables del pago de los tributos por períodos fiscales año 2008 
que prescribieron el 31 de diciembre de 2014, adjuntando a fs. 02 Nota 
de Pedido Nº 03171/14, cuyo importe asciende a la suma total de $ 
110.000,00 (Pesos ciento diez mil con 00/100), y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE a fs. 07 Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis formal del 
pedido; 
 
QUE a fs.07 vta. la Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
manifiesta, que el monto del gasto ascendería a la suma total de $ 
110.000,00 (Pesos ciento diez mil con 00/100); 
                                
QUE a fs. 12 Dirección de Presupuesto informa la existencia de partida 
presupuestaria correspondiente a la presente erogación; 
 
QUE a fs. 13 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente modalidad de pago: Contado Factura 
Conformada;  
 
QUE a fs. 14 la Dirección General de Contrataciones emite informe 
indicando que señalando que conforme lo señalado por los Arts. 16 y 18 
de la Ley Nº 6.838- “(…) la unidad operativa de contrataciones de cada 
entidad determinará el procedimiento más conveniente para efectuar 
cada contratación (…) fundando previamente en cada caso la elección 
que garantice el cumplimiento de los principios enunciados en el art. 
7º)”, por lo que se procede a dar tratamiento a las mismas; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.037         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

QUE la Ley Provincial Nº 3813 crea la Caja  de Seguridad Social para 
Abogados de la Provincia de Salta, estableciendo en su art. 1º inc. b) el 
carácter de “(…) persona jurídica con plena autonomía institucional, 
autárquica financiera y capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones”;      
 
QUE el Decreto 15/75 art. 1º señala que “…La Caja de Seguridad Social 
para Abogados, creada por Ley Nº 3.813, funcionará con sujeción a las 
disposiciones del presente Decreto Ley como persona jurídica de 
derecho público con autonomía institucional, autarquía financiera y 
amplia capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones”; 
 
QUE entre los deberes y atribuciones de la misma, se encuentran “…d) 
Administrar los bienes y rentas de la Caja (Art. 10º Decreto 15/75); 
debiendo atenderse que el El Capitaldel mencionado ente, se formará 
entre otros ingresos con: “La estampilla previsional, cuyo monto fijará el 
Consejo hasta un límite máximo equivalente al uno por ciento (1%) del 
haber jubilatorio más alto que reconoce la Caja. Esta estampilla estará a 
cargo de todo abogado o procurador que actúe ante el Poder Judicial o 
la Administración Pública (…)”, conforme lo señala el Art. 23º inc. b) 
del Decreto Nº 15/75;    
 
QUE teniendo en cuenta lo expuesto, las actuaciones podrían ser 
encuadradas en el procedimiento del Art. 13 Contratación Directa Libre 
Elección por Negociación Directa, de la Ley Nº 6.838: “Solo podrá 
contratarse bajo esa modalidad en los siguientes casos: inc. a) 
Entre las entidades del Estado, sean nacionales, provinciales o 
municipales y con entes públicos no estatales, cuando las 
mencionadas entidades contraten dentro de su objeto”; 
 
QUE así también, las estampillas profesionales a adquirir; al formar 
parte del Capital de la Caja de Abogados de Salta, determinaría su 
encuadre en el procedimiento de contratación directa señalado, en 
virtud de la exclusividad que detenta tal entidad respecto de las mismas; 
atento lo cual pudieran encuadrarse las actuaciones en el supuesto 
contemplado en el inciso c) de la norma sub examine: “Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación sea exclusiva de 
quienes tengan privilegio para ello, o que solo sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta…”; 
 
QUE mediante Decreto Nº 0992/12 se faculta a la Secretaria de 
Hacienda, para llamar, adjudicar y aprobar las licitaciones públicas y/o 
concurso de precios, emitiendo los instrumentos legales pertinentes; 
 
QUE es procedente emitir el instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR el  proceso  llevado a cabo para la 
contratación para la “ADQUISICIÓN DE 550 (QUINIENTAS 
CINCUENTA) ESTAMPILLAS PROFESIONALES CIVILES”, con un 
presupuesto Oficial de $ 110.000,00 (Pesos ciento diez mil con 
00/100).- 
 
ARTICULO 2º.-ADJUDICAR la CONTRATACION DIRECTA LIBRE 
ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA mencionada en el Art. Nº 1 
de la presente Resolución y conforme lo establecido en el Art. Nº 13, 
inc. a) y c) de la Ley Provincial Nº 6.838, al COLEGIO DE ABOGADOS 
Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA, Cuit: 30-
52274501-0, por la suma de $ 110.000,00 (Pesos ciento diez mil con 
00/100), por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 3º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda del contenido del presente Instrumento Legal 

al Dr. SALOMÓN A. ALÉ en carácter de Gerente del COLEGIO DE 
ABOGADOS Y PROCURADORES DE LA PROVINCIA DE SALTA.- 
  
ARTICULO 5º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 037.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 58446-SG-2013.-  
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 01/02 por la Sra. Eugenia 
del Valle Gramajo, en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales 
Nº 14817 de fecha 29/08/2013, emitida por la Dirección General de 
Rentas (fs. 11), mediante la cual se le aplica una multa de $ 1.589,10 
(Pesos un mil quinientos ochenta y nueve con 10/100) por infracción al 
artículo 66 del Código Tributario Municipal y se le comunica que adeuda 
la suma $ 5.297,00 (Pesos cinco mil doscientos noventa y siete con 
00/100), con más sus intereses a la fecha del total y definitivo pago, 
en concepto de Impuesto Automotor, Dominio HPM 032, y; 
    
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición de dicho Recurso la Sra. Gramajo, solicita la 
nulidad de la resolución recurrida, su revocación y por ende la eximición  
de la sanción impuesta, al igual que la deuda reclamada, por cuanto el 
vehículo de su propiedad fue secuestrado por el acreedor prendario 
(Standard Banck S.A., hoy ICBC) y subastado en la Provincia de 
Buenos Aires. Asimismo manifiesta que dicha resolución no considera 
un evento ya comunicado a esta Comuna, que es el hecho de que en 
fecha 27/11/2009 secuestraron el automóvil marca Ford, tipo rural 5 
puertas, Dominio  HPM 032, habiéndose subastado el vehículo en 
fecha 14/12/2009. Por último destaca que siendo que se reclaman 
períodos que van de enero de 2010 a la fecha de presentación del 
recurso, corresponde revocar dicha resolución, por cuanto no se 
considera legitimado al pago de dicho tributo;      
   
QUE a fs. 30/33 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría emite dictamen en el cual manifiesta que en primer término 
se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código Tributario Municipal. 
Atento a que la Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 14817 de fecha 
29/08/2013 fue notificada el día 02/09/2013, y que la presentación del 
Recurso se formalizó el día 06/09/2013 se concluye que fué presentado 
en legal tiempo y forma; 
 
QUE a fs. 03 se encuentra agregada copia simple de Boleto Compra 
Venta del vehículo marca FORD Ecosport 1.6 L 4X2 XLS, Dominio HPM 
032; 
 
QUE a fs. 14/17 se agrega informe de SUCERP de la Municipalidad de 
Salta con históricos de titularidades, correspondientes al dominio HPM 
032 donde consta que el mencionado vehículo se encontraba 
registrado a nombre de la Sra. Eugenia del Valle Gramajo, D.N.I. Nº 
26.898.476 con domicilio en calle General Güemes Nº 2066 de la 
Ciudad de Salta; 
 
QUE ante el requerimiento efectuado por Dirección General de 
Asesoría Legal de esta Secretaría a fs.24, se adjunta Informe Histórico 
del dominio mencionado a fs. 26/28 emitido por el Registro Nacional del 
Automotor, con fecha 22/07/2014, donde consta que la Sra. Gramajo 
fue titular de dicho vehículo desde el 24/10/2008 hasta el 28/08/2012; 
 
QUE  del análisis del informe SUCERP de la Municipalidad de Salta y 
del Informe Histórico del Dominio emitido por el Registro Nacional del 
Automotor, surge que el vehículo marca Ford, modelo Ecosport 1.6 L 
4X2 XLS, año 2008 y Dominio HPM 032 se encontraba registrado 
durante los períodos en los que se persigue el cobro del Impuesto 
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Automotor a nombre de la Sra. Eugenia del Valle Gramajo, D.N.I. Nº 
26.898.476 y domicilio en calle General Güemes Nº 2.066 de la Ciudad 
de Salta. Ello, por cuanto la titularidad de la Sra. Gramajo, conforme la 
documentación mencionada, tiene como fecha de origen al día 
24/10/2008, produciéndose recién su extinción en fecha 28/08/2012; 
        
QUE en virtud de lo manifestado, y atento que la omisión de pago del 
Impuesto Automotor se verifica durante el período comprendido entre 
Enero/2010 y Agosto/2012 el vehículo se encontraba radicado en la 
Provincia de Salta, resulta aplicable el art. 253 del Código Tributario 
Municipal, en cuanto dispone que “Por los vehículos automotores en 
general, acoplados, casas rodantes, motocicletas, motonetas micro-
coupes y afines, radicados en jurisdicción del municipio de Salta, se 
abonará un impuesto de acuerdo con la escala y clasificación que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual. Salvo prueba en contrario, se considerará 
radicado en el municipio de Salta todo vehículo automotor o acoplado 
que sea de propiedad o tenencia de personas domiciliadas dentro de la 
jurisdicción municipal. El Impuesto será proporcional al tiempo de 
radicación del vehículo”;  
 
QUE el incumplimiento de las obligaciones tributarias se encuentra 
regulado por el Art. Nº 66 del Código Tributario Municipal;  
 
QUE remitiéndonos al Art. Nº 66 del Código Tributario Municipal, se 
puede deducir entonces que el incumplimiento de dicha normativa no es 
excusable toda vez que la obligación recae exclusivamente sobre el 
contribuyente, no pudiendo éste alegar su propia culpa y/o negligencia 
para excusarse del tributo al cual se encuentra comprendido; 
 
QUE resulta necesario destacar que no se aporta elemento probatorio 
alguno que acredite un cambio de titularidad sobre el vehículo objeto de 
las actuaciones. Al respecto, la doctrina sostiene que “habitualmente la 
Administración, al dictar el acto recurrido, tenía ya todos los elementos 
de juicio. Si adopta una decisión, lo lógico es que la mantenga, a no ser 
que excepcionalmente se le aporten nuevos elementos, a la vista de los 
cuales resuelva rectificar lo decidido”. (Martin Mateo, Ramón, Manuel de 
Derecho Administrativo- Madrid, Trívium, 1999, pp. 417-18);   
      
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de 
esta Secretaría sugiere rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto 
por la Sra. Eugenia del Valle Gramajo, en contra de la Resolución 
Actuaciones Prejudiciales Nº 14817 de fecha 29/08/2013, emitida por la 
Dirección General de Rentas; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                   

ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. 
Eugenia del Valle Gramajo D.N.I Nº 26.898.476, en contra de la 
Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 14817 de fecha 29/08/2013, 
emitida por la Dirección General de Rentas, y confirmar la misma en todas 
sus partes. - 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la Sra. Eugenia del Valle Gramajo, del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GOMEZA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 27 DE ENERO DE 2015 
RESOLUCION Nº 038.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 55557-SG-2014.- 

VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 01 por la Sra. Nancy del 
Valle Bepre en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 
16889 de fecha 25/08/2014, emitida por la Dirección General de Rentas 
mediante la cual se aplica una multa de $ 951,21, por infracción al art. 
66 del Código Tributario Municipal por omisión de pago del Impuesto 
Automotor, respecto del automotor identificado con el dominio GET 372, 
y; 
                            
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición de dicho Recurso la Sra. Bepre solicita se 
suspenda el pago de las obligaciones tributarias respecto del vehículo 
identificado con el dominio GET 372 por cuanto el mismo fue transferido 
en el año 2010, haciéndose la correspondiente denuncia de venta; 
 
QUE a fs. 24/27 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría de Hacienda emite dictamen en el cual manifiesta que en 
primer término se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
de admisibilidad formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código 
Tributario Municipal. Atento a que la Resolución Actuaciones 
Prejudiciales Nº 16889 de fecha 25/08/2014 de fs. 03 fue notificada 
según cédula de notificación de fs. 02 el día 27/08/2014 y que la 
presentación del Recurso se formalizó el día 28/08/2014, se concluye 
que fue presentado en legal tiempo y forma; 
 
QUE de la documentación adjuntada en las actuaciones surge que el 
vehículo identificado con el dominio GET 372 se encuentra registrado a 
nombre del Sr. José Eduardo Hermosilla, con domicilio en Mzna. 29, 
casa 7 del Bº San Carlos; 
 
QUE el vehículo se encuentra radicado en la ciudad de Salta, por lo que 
resulta comprendido dentro de lo normado por el Art. Nº 253 del Código 
Tributario Municipal establece que “los vehículos automotores en 
general, acoplados, casas rodantes, motocicletas, motonetas micro-
coupes y afines, radicados en jurisdicción del municipio de Salta, se 
abonará un impuesto de acuerdo con la escala y clasificación que fije la 
Ordenanza Tributaria Anual…”. Que asimismo vale destacar que por 
medio de la Ordenanza Tributaria Anual se establece la tabla en donde 
se dispone los importes por categoría en donde encuadran los 
respectivos dominios; 
 
QUE el incumplimiento de las obligaciones tributarias se encuentra 
regulado por el art. 66 del Código Tributario Municipal;  
 
QUE teniendo en consideración lo expuesto ut- supra y el art. 66 del 
Código Tributario Municipal se puede deducir que el incumplimiento de 
dicha normativa no es excusable, toda vez que las obligación recae 
exclusivamente sobre el contribuyente, no pudiendo este alegar su 
propia culpa y/o negligencia para excusarse del tributo al cual se 
encuentra comprendido;  
 
QUE siguiendo lo manifestado en diferentes oportunidades por la 
Dirección General de Rentas como por Asesoría Legal, que a partir del 
fallo dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en el caso 
PROVINCIA DE ENTRE RIOS C/ESTADO NACIONAL, es 
inconstitucional la Ley Nº 25232, y en consecuencia no resulta de 
aplicación el ultimo párrafo del art. 27 del Decreto Ley Nacional Nº 
6582/58 y por ende al operarse una denuncia de venta, el titular 
registral no queda desobligado de pago del impuesto de la patente del 
automotor y de las infracciones de transito, aquel, tratándose estos de 
tributos locales que no están alcanzados por la aplicación de la Ley Nº 
25.232 por cuanto importan poderes no delegados por las provincias a 
la Nación. Es decir que ante la existencia de una denuncia de venta el 
titular registral denunciante sigue obligado al pago del impuesto de la 
patente del automotor y de las multas por infracciones de transito, aun 
cuando no detente el uso del vehículo, siendo el único modo de 
desobligarse de dicho pago, con la transmisión o transferencia del 
dominio; 
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QUE en la interposición del Recurso Jerárquico no se aportó nuevos 
elementos probatorios a las actuaciones. Considerando lo 
anteriormente expuesto y como se destaca en la doctrina, 
“habitualmente la Administración, al dictar el acto recurrido, tenia ya 
todos los elementos de juicio. Si adopta una decisión lo lógico es que la 
mantenga, a no ser que excepcionalmente se le aporten nuevos 
elementos, a la vista de los cuales resuelva rectificar lo decidido” (Martin 
Mateo, Ramón, Manual de Derecho Administrativo – Madrid, Trivium, 
1999, pp. 417-18); 
 
QUE la Sra. Bepre no acreditó, conforme lo establece el art. 113 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos y ante el requerimiento 
efectuado por Asesoría Legal, derecho subjetivo o interés legitimo que 
le permita actuar en nombre del Sr. Hermosilla, no resultando suficiente, 
en el caso concreto, la partida de defunción obrante a fs. 22; 
 
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaria aconseja, no hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto 
por la Sra. Bepre, debiéndose emitir el Instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por la 
Sra. Nancy del Valle Bepre D.N.I. Nº 16.075.683 en contra de la 
Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 16889 de fecha 25/08/2014, 
emitida por la Dirección General de Rentas, por los motivos expuestos 
en el considerando y confirmar la misma en todas sus partes.- 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias..- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR a la Sra. Nancy del Valle Bepre, del 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GOMEZA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta,  15 de Enero de 2.015.-                                               

RESOLUCION  N°: 09/15                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 27737-SH-2010 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “NETCO 
SRL., con domicilio en Rivadavia Nº 688, de la ciudad de Salta.;  solicita 
la renovación de  Inscripción en el Registro de Proveedores del 
Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 / 05 rola copia autenticada del Contrato Social de la firma  
solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE MINAS 
Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 233, ASIENTO: 2779, 
DEL LIBRO Nº 10 DE SRL., REF: CONSTITUCIÓN, con fecha, 24 de 
Agosto de 1.993, duración de la Sociedad 99 años; 
 
Que a fs. 06 y 07rola copia autenticada de la Cesión de Cuotas 
Sociales  de la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el 
JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 

321, ASIENTO: 4438, DEL LIBRO Nº 16, REF: CESION DE CUOTAS 
SOCIALES, con fecha, 21 de Septiembre de 1.998; 
 
Que a fs. 28 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco Macro de 
la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 72 rola la Habilitación Municipal del comercio, emitida por la 
Municipalidad de Salta, con fecha de vencimiento el 14/04/2.021, para 
el Rubro: VENTA POR MAYOR Y MENOR – ALQUILERES – 
MANTENIMIENTO – REPARACION DE EQUIPOS INFORMATICOS – 
REFORMA REPARACION – REPARACION Y EJECUCION DE 
EQUIPAMIENTO DE REDES ELECTRICAS – DATOS WIFI – FIBRA 
OPTICA – SERVICIO DE CONSULTORES DE EQUIPOS Y 
ACTIVIDADES INFORMATICAS; 
 
Que a fs. 98 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 105/118 rola copia autenticada el Estado de la Situación 
Patrimonial del solicitante, firmado por la C.P.N. Pantoja Sergio 
Eduardo, certificado por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas, con validez hasta el 30/06/2.015;          
 
Que a fs. 120 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 125 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
18 DE MARZO DE 2015; 
 
Que a fs. 126 Y 127 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, de los socios, emitido por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o el vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “NETCO SRL., C.U.I.T.: 30-67304271-2, con domicilio en 
Rivadavia Nº 688, de la ciudad de Salta 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.546 (Dos 
Mil quinientos Cuarenta y Seis) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.015, 
fecha en la cual deberá  actualizar la restante documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

      
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 16 de Enero de 2.015.-                                     

RESOLUCION  N°: 12/15                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
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REF: EXPEDIENTE Nº 33427-SG-2014 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “LYZUN, 
LEONARDO GERMAN”, con domicilio en La Rioja Nº 51 Charatas – 
Chaco, DOMICILIO ESPECIAL: Bolivar Nº 314, de la ciudad de Salta.;  
solicita la renovación de Inscripción en el Registro de Proveedores del 
Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 02 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 06 rola fotocopia certificada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 18 la Habilitación Municipal, del comercio, emitida por la 
Municipalidad de de la Ciudad de Charatas, Provincia de Chaco, con 
fecha 03/06/2.014, para el Rubro: SERVICIO TECNICO EN 
INFORMATICA Y VENTA DE ARTICULOS DE TECNOLOGIA; 
 
Que a fs. 21 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de LYZUN, LEONARDO GERMAN emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 55/59 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. García, Carolina Gabriela, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia del Chaco, 
con validez hasta el 30/01/2.016; 
 
Que a fs. 60 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
16 DE ABRIL DE 2015;  
 
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción de renovación 
en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de 
Salta, presentada por la firma “LYZUN, LEONARDO GERMAN”, con 
domicilio en La Rioja Nº 51 Charatas – Chaco, DOMICILIO ESPECIAL: 
Bolívar Nº 314, de la ciudad de Salta”, cuit.: 20-30596450-7. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.706 (Dos 
Mil Setecientos Seis) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 16/01/2.016, 
Fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Enero de 2.015  
RESOLUCIÓN Nº   15/15 
REF.: Expte. N° 1418-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 52/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 60/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Seis (6) 
Funciones para Chicos a Cargo del Grupo de Payasos LOS 
TERONES”, con una duración de 120 (ciento veinte) minutos cada uno, 
destinados para los día 22, 24, 25/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a 
partir de hs. 19:00; el día 29/01/15 en el Centro Vecinal Manuel J. 
Castilla, Mza. 2, Casa 2, Grupo 44, a partir de hs. 17:30; el día 
30/01/2015, en el Centro Vecinal del Barrio Miguel Araoz, sito en calle 
El Diario de San Luis Nº 2460, a partir de hs. 18:00 y el Dia 31/01/2015, 
en el Centro Vecial del Barrio 2 de Abril, sito Buque Bahia Buen Suceso 
Nº 55, hs. 17:30, con motivo de realizarse dentro del Marco del 
Programa “CON CULTURA SALTA ES MAS LINDA –VACAIONES 
2015”, organizado por la dependencia citada ut supra; según 
cronograma de fs. 10.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma CARLOS 
FLORES, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o gestionar 
dicho Servicio;  
 
Que a fs. 04 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 5.400,00 (Pesos Cinco Mil 
Cuatrocientos con 00/100); 
 
Que a fs. 11 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 12 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 13, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 04, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma CARLOS FLORES, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
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la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Seis (6) Funciones para Chicos a Cargo del 
Grupo de Payasos LOS TERONES”, con una duración de 120 (ciento 
veinte) minutos cada uno, destinados para los día 22, 24, 25/01/2015, 
en Plazoleta IV Siglos, a partir de hs. 19:00; el día 29/01/15 en el Centro 
Vecinal Manuel J. Castilla, Mza. 2, Casa 2, Grupo 44, a partir de hs. 
17:30; el día 30/01/2015, en el Centro Vecinal del Barrio Miguel Araoz, 
sito en calle El Diario de San Luis Nº 2460, a partir de hs. 18:00 y el Dia 
31/01/2015, en el Centro Vecial del Barrio 2 de Abril, sito Buque Bahia 
Buen Suceso Nº 55, hs. 17:30, con motivo de realizarse dentro del 
Marco del Programa “CON CULTURA SALTA ES MAS LINDA –
VACAIONES 2015”; solicitado por la Subsecretaria de Planificación y 
Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la Secretaria de 
Turismo y Cultura en la Nota de Pedido Nº 60/2015 con un presupuesto 
oficial de $ 5.400,00 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
CARLOS FLORES, CUIT Nº 20-20858612-3, por el monto de $ 
5.400,00 (Pesos Cinco Mil Cuatrocientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 (quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente 
a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015                                                                              
REF.: Expte. N° 77477-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 23/15.- 
RESOLUCIÓN Nº  19/15           
 
VISTO 
 
La Nota Pedido Nº 3076/14 solicitada  por la Dirección General de 
Discapacidad y;  
 
CONSIDERANDO:    
          
Que el citado Pedido corresponde a la Adquisición de 600 (Seiscientos) 
metros de tela de raso de 1,50 mts. de ancho, colores varios con 
destino a  la confección de los trajes de los integrantes de la Murga 
“Fantasía Integrada” que participaran en los “Corsos Salteños” Edición 
2.015; 
    
Que  a fs. 8 la Subsecretaria de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, y en conformidad con lo dispuesto por 
el inciso b), artículo 8º de Dcto. Nº 1196/14, analiza el cumplimiento de 
los requisitos formales para la  procedencia del pedido, estimando que 
el presupuesto oficial para afrontar el presente gasto asciende a la 
suma de $ 31.200,00 (Pesos Treinta y Un Mil Doscientos con 00/100); 
 
Que a fs. 10 y fs 11 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
         
Que a fs. 12 la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: A 15 días Fact. Conf.; 
 

Que a fs.14 la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en  el Art. 6 del Decreto Nº 
1196/14, modificatorio del Art. 12 del Dcto. Nº 931/96: “Contratación 
Directa con precio testigo…El monto máximo de la operación, para 
la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil)”, criterio compartido por la Sra. Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 19;  
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del Primer llamado 
a la Contratación de referencia para el día 16/01/2015 a horas 11:30 y 
publicado la presente Contratación  en la página Web  de la 
Municipalidad de Salta e invitaciones a 5 (Cinco) firmas del medio a 
ofertar, se presento la firma SIMON ZEITUNE E HIJOS S.A con sus 
respectivas cotizaciones conforme surge de Acta de fs.18;  
 
Que a fs. 23 rola Informe Técnico emitido por La Dirección de 
Discapacidad, en el cual indica que la firma SIMON ZEITUNE E HIJOS 
S.A se ajusta a las necesidades solicitadas demostrando la buena 
calidad de sus servicios, lo que redunda oportunamente en beneficios 
tales como: puesta de material sin demoras y respetando horarios 
establecidos, inclusive flexibilidad a modificaciones de ultima instancia 
por circunstancia de fuerza mayor, como así también la disponibilidad 
inmediata del servicio; 
                  
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial autorizado a la 
firma SIMON ZEITUNE E HIJOS S.A como así también atento a la 
necesidad de contar con el servicio solicitado.- 
 
POR ELLO 

El DIRECTOR DE  CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la Adquisición de 600 (Seiscientos) metros de tela de raso de 1,50 mts. 
de ancho, colores varios con destino a  la confección de los trajes de los 
integrantes de la Murga “Fantasía Integrada” que participaran en los 
“Corsos Salteños” Edición 2.015; 
  
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
SIMON ZEITUNE E HIJOS S.A, CUIT Nº 30-54048771-1 por el monto 
de $ 29.400,00 (Pesos Veintinueve Mil Cuatrocientos con 00/100) con la 
condición de Pago: A 15 días Fact. Conf. por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
  

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2.015.-                                               
RESOLUCION  N°: 20/15                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
 
REF: EXPEDIENTE Nº 1828-SG-2015 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “ELALL, 
LUIS ANGEL”, con domicilio en Vº Los Sauces, Monge y Ortega Nº 
3061, de la ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
CONSIDERANDO: 
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Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03/07 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. Cesca Perry Rodrigo Sebastian, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
31/12/2.015; 
 
Que a fs. 08 rola la constancia de Inscripción emitida por la AFIP.; 
 
Que a fs. 09 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de Elall, Luis Ángel, emitido  por el Poder Judicial de la 
Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 10 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MASVENTAS S.A., de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 11 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 12 rola CONSTANCIA DE NO SUJECION Nº 00003941, 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA, no le corresponde para los  RUBROS: “SERVICIOS 
PERSONALES n.c.p.”, de fecha 07 DE ENERO DE 2.015,  DESDE EL 
07/01/2.015, con vigencia HASTA 07/04/2.015;         
           
Que a fs. 13 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
20 DE FEBRRO DE 2015; 
 
Que a fs. 14 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia 
     
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  GENERAL DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “ELALL, LUIS ANGEL”, C.U.I.T.: 20-20898027-1, con domicilio 
en Vº Los Sauces, Monge y Ortega Nº 3061, de la ciudad de Salta.  
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.741 (Dos Mil 
Setecientos Cuarenta y Uno) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 31/12/2.015, 
Fecha en la cual actualizar la Manifestación de Bienes  y la 
documentación restante. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta 20 de Enero de 2015.- 

REF.: Expte. N° 62977-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 40/15.- 
RESOLUCIÓN Nº 21/15 

VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 2574/14, solicitado por la Secretaria de Gobierno; 
y 
 
CONSIDERANDO:    
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación de Servicio de 
Sonido y Proyección”, Destinados a las Distintas Actividades 
Organizadas por la Secretaria arriba solicitante, cuya programación 
están previstas para los días 21, 22, 23, 27, 28 y 29 de Enero del Año 
en curso, según Cronograma de fs. 27- 
   
Que a fs. 14, la Subsecretaria de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Dcto. 1196/14, autorizándose a fs. 14 vuelta 
el monto estimado de $ 8.800,02 (Pesos Ocho Mil Ochocientos con 
02/100), para afrontar el presente gasto. 
 
Que a fs. 16, la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
         
Que a fs. 17, la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 22, la Dirección General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en el Art. 06 del Dcto. Nº 
1196/14, modificatorio del Art.12 del Dcto. 931/96: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil)”.- 
 
Que habiéndose programado la apertura de sobres del primer llamado 
para el día 20/01/15 a horas 09:30, y publicado la presente Contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentaron las firmas N&G 
EVENTOS de Norma Ochova y SO DIVAS de Luis Alberto Fonteñez, 
según consta en acta de apertura de sobres de fs. 31 y cuadro 
comparativo de fs. 44 al 46. 
             
Que a fs. 48 y 49, rola informe técnico emitido por la dependencia 
solicitante en la cual informa que la firma SO DIVAS de Luis Alberto 
Fonteñez, es la propuesta mas conveniente en cuanto a precios, 
calidad, servicios e idoneidad, por lo que se ajusta a las necesidades 
requeridas, sugiriendo su contratación. 
 
Que de acuerdo al Art. 31 de la Ley 6838/96 y Art. 34 del Dcto. 931/96, 
y realizado el análisis de las ofertas presentadas, como el informe 
técnico, surge la conveniencia de adjudicar a la firma SO DIVAS de 
Luis Alberto Fonteñez, por ajustarse a lo solicitado, calidad, idoneidad 
y por ser la oferta mas conveniente; como así también atento a la 
necesidad de contar con el servicio requerido. 
 
 POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación de Servicio de Sonido y Proyección”, Destinados a las 
Distintas Actividades Organizadas por la Secretaria arriba solicitante, 
cuya programación están previstas para los días 21, 22, 23, 27, 28 y 29 
de Enero del Año en curso, solicitado por la Secretaria de Gobierno, en 
la Nota de Pedido Nº 2574/14, con un presupuesto oficial de $ 8.800,02 
(Pesos Ocho Mil Ochocientos con 02/100). 
 
Artículo 2º: Adjudicar la totalidad de la oferta presentada en la 
contratación citada en el art. 1º, en el marco de lo normado en el Art. 06 
del Dcto. Nº 1196/14, modificatorio del Art.12 del Dcto. 931/96, a la 
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firma SO DIVAS de Luis Alberto Fonteñez, C.U.I.T. Nº 20-22468046-
6, por el monto total de $ 7.800,00 (Pesos Siete Mil Ochocientos con 
00/100) con la condición de pago: Contado C.F.C.; por resultar lo más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.  
 
Artículo 4°: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

 
CHAILE 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 20 de Enero de 2.015  

RESOLUCIÓN Nº   22/15 
REF.: Expte. N° 1417-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 68/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 57/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Dos (2) 
Actuaciones del Grupo Folclórico Pujllay”, con una duración de 45 
(Cuarenta y Cinco) minutos cada una, destinadas para los días 
23/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a partir de hs. 19:00;  y 25/01/2015, 
en el Anfiteatro del Parque San Martin, a partir de horas 19:00, con 
motivo de realizarse dentro del Marco del Programa “CON CULTURA 
SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 2015”, organizado por la 
dependencia citada ut supra.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma HECTOR 
JOSE BORJAS, es el único autorizado a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 y 04 obra presupuesto de la firma referida ut supra; 
refrendada por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de 
Eventos Turísticos, dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 
00/100); 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 11 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 12, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03 y 04, resulta razonable adjudicar la contratación de 

referencia a la firma HECTOR JOSE BORJAS, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Dos (2) Actuaciones del Grupo Folclórico 
Pujllay”, con una duración de 45 (Cuarenta y Cinco) minutos cada una, 
destinadas para los días 23/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a partir de 
hs. 19:00;  y 25/01/2015, en el Anfiteatro del Parque San Martin, a partir 
de horas 19:00, con motivo de realizarse dentro del Marco del Programa 
“CON CULTURA SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 2015”; 
solicitado por la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos 
Turísticos, dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota 
de Pedido Nº 57/2015 con un presupuesto oficial de $ 19.000,00 (Pesos 
Diecinueve Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
HECTOR JOSE BORJAS, CUIT Nº 20-16883612-1, por el monto de $ 
19.000,00 (Pesos Diecinueve Mil con 00/100) con la condición de 
pago A 15 (quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2.015  
RESOLUCIÓN Nº   24/15 
REF.: Expte. N° 1421-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 66/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 64/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Una (1) 
Actuación del Payaso Ñakañaca y su Monocirco”, con una duración 
de 45 (Cuarenta y Cinco) minutos, destinado para el día 21/01/2015, en 
Plazoleta IV Siglos, a partir de hs. 19:00; con motivo de realizarse 
dentro del Marco del Programa “CON CULTURA SALTA ES MAS 
LINDA –VACACIONES 2015”, organizado por la dependencia citada ut 
supra; según nota de reprogramación de fs. 10.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma FELIPE 
LAMAS, es el único autorizado a presentar, comercializar y/o gestionar 
dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
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Que a fs 07 y 07 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100); 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 11 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 12, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma FELIPE LAMAS, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Una (1) Actuación del Payaso Ñakañaca y su 
Monocirco”, con una duración de 45 (Cuarenta y Cinco) minutos, 
destinado para el día 21/01/2015, en Plazoleta IV Siglos, a partir de hs. 
19:00; con motivo de realizarse dentro del Marco del Programa “CON 
CULTURA SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 2015”; solicitado por 
la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 64/2015 con un presupuesto oficial de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil 
Quinientos con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
FELIPE LAMAS, CUIT Nº 20-31592102-4, por el monto de $ 3.500,00 
(Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100) con la condición de pago A 
15 (quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    Salta, 20 de Enero de 2.015  
RESOLUCIÓN Nº   25/15 

REF.: Expte. N° 1426-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 71/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 66/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Dos (2) 
Actuaciones del Artista Folclórico Matías Castro”, con una duración 
de 40 (Cuarenta) minutos cada una, destinadas para los días 
21/02/2015, en el Centro Vecinal del Barrio Limache, sito 1065 
Vivienda, Manzana 5, casa 14, Etapa III, a partir de hs. 19:00;  y 
22/02/2015, en el Centro Vecinal del Barrio Apolinario Saravia, Ruta 26, 
Manzana A , Lote I, a partir de horas 17:00, con motivo de realizarse 
dentro del Marco del Programa “CON CULTURA SALTA ES MAS 
LINDA –VACACIONES 2015”, organizado por la dependencia citada ut 
supra, según nota de reprogramación de fs. 10.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma MATIAS 
CASTRO, es el único autorizado a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 07 y 07 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 11 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 12, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03 y 04, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma MATIAS CASTRO, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Dos (2) Actuaciones del Artista Folclórico Matías 
Castro”, con una duración de 40 (Cuarenta) minutos cada una, 
destinadas para los días 21/02/2015, en el Centro Vecinal del Barrio 
Limache, sito 1065 Vivienda, Manzana 5, casa 14, Etapa III, a partir de 
hs. 19:00;  y 22/02/2015, en el Centro Vecinal del Barrio Apolinario 
Saravia, Ruta 26, Manzana A , Lote I, a partir de horas 17:00, con 
motivo de realizarse dentro del Marco del Programa “CON CULTURA 
SALTA ES MAS LINDA –VACACIONES 2015”; solicitado por la 
Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 64/2015 con un presupuesto oficial de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
MATIAS CASTRO, CUIT Nº 20-26898522-1, por el monto de $ 6.000,00 
(Pesos Seis Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 (quince) 
Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2.015.-  
RESOLUCIÓN Nº 26/15 
REF.: Expte. N° 1404-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 72/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 70/2015, solicitado por la Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación por Tres (3) 
Actuaciones del cantante melódico Jesús Rodríguez “El Angel del 
Recuerdo”, con una duración de 45 minutos cada una, destinadas para 
los días 22, 28 y 29 de Enero de 2015, a partir de horas 19:45, en 
Plazoleta IV Siglos, a realizarse dentro del marco del Programa con 
Cultura Salta es más linda – Vacaciones 2015, organizado por la 
dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma JESÚS 
RODRIGUEZ, es la única autorizada a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaría de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs. 07 y 07 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100); 
 
Que a fs. 09 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 10 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 

Que a fs 11, la Directora de General Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: … inc. c) Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. La marca de fábrica con constituirá causal de 
exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay 
sustitutos convenientes.”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma JESÚS RODRIGUEZ, por ajustarse a lo solicitado y 
encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación por Tres (3) Actuaciones del cantante melódico Jesús 
Rodríguez “El Angel del Recuerdo”, con una duración de 45 minutos 
cada una, destinadas para los días 22, 28 y 29 de Enero de 2015, a 
partir de horas 19:45, en Plazoleta IV Siglos; solicitado por la 
Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente a la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 70/2015 con un presupuesto oficial de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil 
con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
JESÚS RODRÍGUEZ, CUIT Nº 20-12423808-1, por el monto de $ 
3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
(quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2.015.-  
RESOLUCIÓN Nº 27/15 
REF.: Expte. N° 1414-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 73/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 59/2015, solicitado por la Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaría de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de una Actuación 
del Grupo Folclórico Los Sauzales, con una duración de 45 minutos, 
destinada para el día 21 de Enero de 2015, a partir de horas 19:00, en 
Plazoleta IV Siglos, a realizarse dentro del marco del Programa con 
Cultura Salta es más linda – Vacaciones 2015, organizado por la 
dependencia citada ut supra; 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma ENRIQUE 
ANDRÉS VILLAGRA, es la única autorizada a presentar, comercializar 
y/o gestionar dicho servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaría de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs. 08 y 08 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos 
con 00/100); 
 
Que a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 11 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 12, la Directora de General Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838/96 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: … inc. c) Para adquirir 
bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea 
exclusivo de quienes tengan privilegio para ello, o que sean 
poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para 
su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por bienes 
similares. La marca de fábrica con constituirá causal de 
exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay 
sustitutos convenientes.”; 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma ENRIQUE ANDRÉS VILLAGRA, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Contratación de una Actuación del Grupo Folclórico Los Sauzales, 
con una duración de 45 minutos, destinada para el día 21 de Enero de 
2015, a partir de horas 19:00, en Plazoleta IV Siglos; solicitado por la 
Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente a la Secretaria de Turismo y Cultura en la Nota de Pedido 
Nº 59/2015 con un presupuesto oficial de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil 
Quinientos con 00/100). 
 

ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
ENRIQUE ANDRÉS VILLAGRA, CUIT Nº 20-17791306-6, por el monto 
de $ 13.500,00 (Pesos Trece Mil Quinientos con 00/100) con la 
condición de pago A 15 (quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente 
a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los 
considerandos expuestos en la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015 
REF.: Expte. N° 84175-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 39/15.- 
RESOLUCIÓN Nº 28/15 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 3189/2014, solicitada por la Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde al Servicio de 980 Almuerzos Diarios 
para los funcionarios de las diferentes Áreas de la Secretaría de 
Hacienda, lo cual resulta indispensable para cumplir sus funciones fuera 
del horario habitual de trabajo; 
 
Que a fs. 07 la Subsecretaría de Planificación y Control Económico, a 
través de su órgano competente, realiza el análisis formal del pedido 
conforme Art. 8º, inciso b) Decreto 1196/14; 
 
Que a fs. 07 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 49.980,00 para afrontar el presente 
gasto; 
 
Que a fs. 14 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 15 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 17 la Dirección General de Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo a lo 
establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 1196/14, modificatorio del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo… El monto máximo de la operación, 
para la adquisición de bienes o servicios instrumentado por este 
procedimiento, no podrá exceder de $ 50.000 (Pesos Cincuenta 
Mil); 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 20/01/15, a horas 10:00, y publicado la presente contratación 
Directa en la página Web de la Municipalidad de Salta e invitados 
proveedores del rubro a contratar, se presentó la Firma IRA 
RESTOBAR DE FRERES S.R.L., en carácter de único oferente, según 
consta en Acta de Apertura de fs. 21; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 27 emitido por la dependencia 
solicitante surge que la firma IRA RESTOBAR DE FRERES S.R.L. se 
ajusta a las necesidades requeridas de acuerdo al servicio que presto 
en las contrataciones anteriores y teniendo en cuenta la eficacia del 
servicio que ofrece la firma mencionada, en cantidad, calidad y horario 
de entrega y cumpliendo con las expectativas; 
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Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96 y al informe técnico, se procede a adjudicar por 
ajustarse a las necesidades solicitadas, encontrarse dentro del 
presupuesto oficial autorizado, ser único oferente, como así también en 
especial consideración a la necesidad de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para el 
Servicio de 980 Almuerzos Diarios, solicitado mediante Nota de Pedido 
Nº 3189/2014, con un presupuesto oficial de $ 49.980,00 (Pesos 
Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Ochenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96 modificado por Artículo Nº 6 del Decreto 
1196/14, la oferta presentada por la Firma IRA RESTOBAR DE 
FRERES S.R.L., CUIT Nº 33-71046861-9, por la suma de $ 48.020,00 
(Pesos Cuarenta y Ocho Mil Veinte con 00/100) y en las Condiciones de 
Pago Contado C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    Salta, 21 de Enero de 2.015  
RESOLUCIÓN Nº   29/15 
REF.: Expte. N° 1428-SG-15. - 
C. DIRECTA Nº 76/15 – LIBRE NEGOCIACIÓN. - 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 13/2015, solicitado por la Subsecretaria de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente  a la 
Secretaria de Turismo y Cultura, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el citado Pedido corresponde a la “Contratación por Tres (3) 
Presentaciones del Artista Pianista Oscar Buriek”, con una duración 
de 45 (cuarenta y cinco) minutos cada una, destinadas para los días 
23/01/2015, en el Museo de la Ciudad Casa Hernández, sito en Florida 
Nº 96 a partir de hs. 18:00, 24/01/2015, en el Museo Histórico de Finca 
Castañares, sito en Avda. Hussein S/Nº, Barrio 17 de Febrero, a partir 
de hs. 20:00 y 25/01/2015, en la Casa del Bicentenario, sito en Avda., 
Independencia Nº 970, a partir de hs. 20:30, organizado por la 
dependencia citada ut supra.- 
 
Que a fs. 01 la Dependencia solicitante informa que la firma SERGIO 
OLIVER CALVET, es el único autorizado a presentar, comercializar y/o 
gestionar dicho Servicio;  
 
Que a fs. 03 obra presupuesto de la firma referida ut supra; refrendada 
por el Subsecretario de Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, 
dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura.- 
 
Que a fs 08 y 08 vuelta la Sub-Secretaria de Planificación y Control 
Económico, a través de su órgano competente, y en conformidad con 
los dispuesto por el inciso b), artículo 8º del Decreto Nº 1196/14, analiza 
el cumplimiento de los requisitos formales para la procedencia del 
pedido, estimando que el presupuesto oficial para afrontar el presente 
gasto asciende a la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100); 
 

Que a fs. 10 la Dirección General de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2015; 
 
Que a fs. 12 la Sub-Secretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 (quince) Días C.F.C.”; 
 
Que a fs 13, la Directora General de Contrataciones, procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa por Libre 
Negociación de acuerdo al art. 13, inc. c, de la Ley Provincial de 
Contrataciones Nº 6838 el cual establece: “Sólo podrá contratarse 
bajo esta modalidad en el siguiente caso: Para adquirir bienes o 
contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusivo de 
quienes tengan privilegio para ello, o que sean poseídos por 
personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, 
siempre que no puedan ser sustituidos por bienes similares. …”. 
 
Que teniendo en consideración lo expuesto en párrafos anteriores, 
como así también realizado el análisis correspondiente del presupuesto 
adjuntado a fs. 03, resulta razonable adjudicar la contratación de 
referencia a la firma SERGIO OLIVER CALVET, por ajustarse a lo 
solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial; 
 
Que las manifestaciones vertidas a fs. 01 por el Subsecretaría de 
Planificación y Desarrollo de Eventos Turísticos, dependiente de la 
Secretaria de Turismo y Cultura, atento a la competencia especial por la 
materia del mencionado órgano, obligan al ente contratante, 
entendiéndose que aquella ha evaluado las cualidades e idoneidad de 
la artista, y se ha compenetrado en el análisis de sus antecedentes y 
trayectoria, previo a la formalización del pedido de materiales.-  
 
POR ELLO 

EL DIRECTOR DE CONTRATACIONES DIRECTAS 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el proceso selectivo llevado a cabo para la 
“Contratación por Tres (3) Presentaciones del Artista Pianista 
Oscar Buriek”, con una duración de 45 (cuarenta y cinco) minutos cada 
una, destinadas para los días 23/01/2015, en el Museo de la Ciudad 
Casa Hernández, sito en Florida Nº 96 a partir de hs. 18:00, 24/01/2015, 
en el Museo Histórico de Finca Castañares, sito en Avda. Hussein S/Nº, 
Barrio 17 de Febrero, a partir de hs. 20:00 y 25/01/2015, en la Casa del 
Bicentenario, sito en Avda., Independencia Nº 970, a partir de hs. 
20:30”; solicitado por la Subsecretaria de Planificación y Desarrollo de 
Eventos Turísticos, dependiente  a la Secretaria de Turismo y Cultura 
en la Nota de Pedido Nº 13/2015 con un presupuesto oficial de $ 
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la contratación citada en el art. 1º, en el 
marco de lo dispuesto por el art. 13, inc c) de la Ley 6838 a la firma 
SERGIO OLIVER CALVET, CUIT Nº 23-20609942-9, por el monto de $ 
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100) con la condición de pago A 15 
(quince) Días C.F.C.; por resultar conveniente a los intereses del 
Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en 
la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar, Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

CHAILE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2015 
RESOLUCIÓN Nº 0001 
REFERENCIA: Expediente Nº 066.696-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. CLAUDIA 
CARINA GUTIÉRREZ de RÍOS, DNI N° 26.696.887, solicita se le 
conceda hacer uso del horario materno, a partir del 09.10.14, y;  
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CONSIDERANDO: 
             
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento General, 
Tramo Ejecución, Nivel 2, en la Dirección General de Deportes, 
dependiente de la Sub Secretaría de Deporte y Recreación de la 
Secretaría de Acción Social, mediante Decreto Nº 1147/10; 
 
QUE a fs. 03 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento de la menor 
ORIANA MICAELA RÍOS, hija de la Sra. Gutiérrez de Ríos, en la cual 
se hace constar que dicho nacimiento se produjo el 23.06.14; 
 
QUE a fs. 04 “in fine” la Jefa de División Registro y Control de Licencias 
informa que la agente Sra. Gutiérrez de Ríos usufructuó la Licencia por 
Maternidad desde el 19.05.14 hasta el 16.08.14; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, 
hasta que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 07 obra Dictamen Nº 6071/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, corresponde hacer lugar a lo requerido en estas 
actuaciones, a partir del 09.10.14 hasta el 23.06.15; 
            
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
  
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente de planta 
permanente Sra. CLAUDIA CARINA GUTIÉRREZ de RÍOS, DNI N° 
26.696.887, de la Dirección General de Deportes, dependiente de la 
Sub Secretaría de Deporte y Recreación de la Secretaría de Acción 
Social, en cuanto a la disminución en una hora diaria de su jornada de 
labor por lactancia materna, a partir del 09.10.14 hasta el 23.06.15, en 
virtud de los motivos enunciados en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 

 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Deportes y 
dependencias pertinentes a la Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2015 
RESOLUCIÓN Nº 0002 

REFERENCIA: Expediente N° 042.067-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
YOLANDA RIVERA CARABAJAL, DNI N° 11.834.826, solicita la 
asignación del Nivel 14 en virtud de lo dispuesto en el Decreto Nº 
0720/14, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la nombrada revista en planta permanente, Agrupamiento 
Profesional, Tramo Supervisión, Nivel 12, cumpliendo funciones en la 
Dirección Cuerpo de Auditores de la Dirección General de Servicios de 
Auditoría Interna, dependiente de la Sub Secretaría de Auditoría Interna 
de Jefatura de Gabinete; 
 
QUE de fs. 05 a 08  el Jefe del Departamento de Antecedentes de 
Personal de la entonces Dirección de Personal adjunta foja (Historial) 
de servicios en el cual se consigna para la nombrada agente una 
antigüedad efectiva e ininterrumpida de treinta y cinco (35) años, diez 
(10) meses y veintinueve (29) días a la fecha del mismo; 
 
QUE el Decreto Nº 0720/14 ratifica y aprueba en todas sus partes las 
Actas Acuerdos celebradas el 12/05/14 y con fundamento en el mismo, 
se emite el Decreto Nº 0779/14 que asigna y titulariza a los agentes de 
planta permanente mencionados en su Anexo el nivel remunerativo 
equivalente al Tramo y Nivel que en cada caso se indica, a partir del 
01.05.14; 
 
QUE para ello y teniendo en cuenta la disponibilidad financiera y 
presupuestaria del Municipio, se tuvieron en consideración las 
siguientes pautas: Promoción al nivel inmediato siguiente a los agentes 
que se encuentren en los niveles 6, 7, 8 y 9 y que cuenten con 25 años 
o más de antigüedad y 57 años o más de edad; promoción al nivel 10  a 
los agentes que se encuentren en los niveles 6, 7 y 8 y que cuenten con 
35 años o más de antigüedad y 57 años o más de edad; promoción al 
nivel 12 a los agentes que se encuentren en el nivel 109 y cuenten con 
30 años o más de antigüedad y 57 años o más de edad; promoción al 
nivel 13 a los agentes que se encuentren en el Nivel 12 y cuenten con 
30 años o más de antigüedad y 57 años o más de edad y promoción al 
nivel 14 a los agentes que se encuentren en el nivel 13 y cuenten con 
30 años de antigüedad y 57n años o más de edad. Que a los efectos de 
determinar el personal incluido en cada pauta, se consideraron los años 
de servicios y edad al 31/12/2014; 
 
QUE teniendo en cuenta estas pautas y de acuerdo al Historial de 
Antecedentes Laborales incorporado de fs. 05 a 08, la Sra. Rivera 
Carabajal se le asigno el nivel 12 del Tramo Supervisión en 
consideración de la fecha de su nacimiento y sus antecedentes 
laborales, a partir del día 01.05.14; 
 
QUE siendo reciente dicha asignación y titularización, otorgarle el Nivel 
14 que ahora reclama, importaría desvirtuar el sentido de la normativa 
establecida por el Convenio Colectivo de Trabajo y normas 
concordantes referentes a la carrera escalafonaria, entendida como una 
forma de progreso gradual para los agentes que reúnen las condiciones 
establecidas en cada caso para el cambio de nivel dentro de cada 
tramo; 
 
QUE a fs. 09 la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen Nº 
6052/14 del cual surge que analizado el caso planteado y la normativa 
en vigencia corresponde rechazar lo solicitado por la nombrada agente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente;                                                                                                                                                          
 
POR ELLO  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la agente Sra. 
YOLANDA RIVERA CARABAJAL, DNI N° 11.834.826, en cuanto a 
que se le asigne el Nivel 14, en virtud de los motivos expuestos en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
      
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 14 ENE 2015 
RESOLUCIÓN Nº 0003 
REFERENCIA: Expedientes Nºs. 076.599-SG-2013, 072.105-SG-2012 
y 076.231-SG-2013. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales, a fs. 27/28, 
la Sra. IRENE NORMA RUBIN de CELIS ROJAS, DNI. N° 11.539.329, 
presenta Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 
0058/14 de la Dirección General de Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 146 reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE la Ley 5348/78 de Procedimientos Administrativos de la Provincia, 
en su Artículo 177 expresa: “El recurso de revocatoria o reconsideración 
procederá contra las declaraciones administrativas que reúnan los 
requisitos establecidos en el Artículo 172. Deberá ser interpuesto dentro 
del plazo de diez (10) días, directamente ante el órgano del que emanó 
la declaración y resuelto por éste sin sustanciación, salvo medidas para 
mejor proveer, dentro de diez (10) días de encontrarse el expediente en 
estado; 
 
QUE lo dispuesto por el Artículo 177 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, el cual expresa: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración…Deberá ser interpuesto dentro del plazo de los diez 
(10) días…” y el Artículo 156 que dispone: “…los plazos establecidos 
para interponer recursos administrativos, los que una vez vencidos 
hacen perder el derecho a interponerlos…”;  
 
QUE a fs. 31 la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen N° 
6121/14 del cual surge que se ha notificado a la Sra. Rubin de Celis 
Rojas de la Resolución Nº 0058/14, el 15.05.14 mediante cédula de 
notificación Nº 0066/14, y la nombrada interpuso recurso de 
reconsideración el 19.09.14, el cual resulta extemporáneo, concluyendo 
inadmisible dicho recurso. Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta los 
antecedentes del caso y la normativa en vigencia, corresponde rechazar 
dicho recurso de reconsideración; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/04 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. IRENE NORMA RUBIN de CELIS ROJAS, DNI. N° 

11.539.329, en contra de la Resolución Nº 0058/14 de la Dirección 
General de Personal, declarando la Inadmisibilidad del mismo, por los 
motivos expuestos en el Artículo 177 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos para la Provincia de Salta Nº 5348/78. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   26   ENE    2015 

RESOLUCIÓN Nº 0004 
REFERENCIA: Expediente Nº 040.585-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. NATALIA 
LORENA YAÑEZ, DNI. N° 28.262.448, solicita se le conceda hacer uso 
del horario materno, a partir del 30.06.14, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la nombrada se encuentra vinculada a esta Comuna mediante 
Contrato de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Aportes, 
aprobado por Decreto Nº 0310/11 –prorrogado por los Decretos Nºs 
185/12, 0106/13 y 0072/14- en la Sub Secretaría de Tránsito y 
Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial; 
 
QUE a fs. 06 vta la Jefa de División Registro y Control de Licencias 
informa que la agente Sra. Yañez usufructuó la Licencia por Maternidad 
desde el 16.01.14 hasta el 15.04.14; 
 
QUE a fs. 08 se adjunta fotocopia del Acta de Nacimiento de la menor 
FRANCHESCA ORIANA GUADALUPE VILLAGRA, hija de la Sra. 
Yañez, en las cuales se hace constar que dicho nacimiento se produjo 
el 29.01.14; 
 
QUE la Ley 23.179 aprueba la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y en este sentido la 
reforma Constitucional de 1994 le da carácter constitucional y dictó un 
régimen de seguridad social especial e integral de protección del niño 
en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 
período de enseñanza elemental y de la madre durante el embarazo y 
tiempo de lactancia; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente para el personal 
municipal, establece en su Artículo 127: “Asimismo tendrá derecho a 
disminuir en una hora diaria su jornada de labor para atención del 
mismo, a partir de la fecha estipulada en el párrafo precedente, hasta 
que el menor cumpla un año de vida”; 
 
QUE en este contexto es obligación del estado Nacional, Provincial y en 
este caso Municipal, el dictado de un régimen de seguridad social 
especial e integral de protección del niño en situación de desamparo, 
desde el embarazo hasta la finalización del período de enseñanza 
elemental y de la madre durante el embarazo y tiempo de lactancia; 
 
QUE a fs. 10 obra Dictamen Nº 6061/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, correspondería reconocer el derecho invocado 
desde la fecha de solicitud de dicho beneficio, es decir desde el 
30.06.14 hasta el 29.01.15; 
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QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la agente 
contratada Sra. NATALIA LORENA YAÑEZ, DNI. N° 28.262.448, bajo 
la modalidad con Aportes, aprobado por Decreto Nº 0310/11 –
prorrogado por los Decretos Nºs 185/12, 0106/13 y 0072/14-  de la Sub 
Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, dependiente de la Secretaría 
de Tránsito y Seguridad Vial, en cuanto a la disminución en una hora 
diaria de su jornada de labor por lactancia materna, a partir del 
30.06.14 hasta el 29.01.15, en virtud de los motivos enunciados en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial y 
dependencias pertinentes a la Dirección General de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  27 de enero de 2015 

RESOLUCIÓN Nº ____002____ 
REFERENCIA: Expediente N° 001877-SG-2015.- 
 
VISTO el expediente de referencia y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante el mismo la señora Secretaria de Acción Social, solicita 
se otorgue el Adicional de Horario Extensivo a determinados agentes, 
como así también la modificación de la categoría cedida oportunamente 
a los agentes Jorge Ariel Carrizo, Fanny Adriana Díaz, Isabel del Valle 
Figueroa, Luis Gutiérrez y Víctor Eduardo Tolaba, quienes prestan 
servicios en las distintas áreas de la Secretaría de Acción Social; 
 
QUE por Resolución Nº 006 de fecha 05/01/15 se establece el cupo 
presupuestario con destino al pago del Adicional por Horario Extensivo, 
para el año 2.015, emitida por Secretaría de Hacienda, con encuadre en 
lo dispuesto por Decreto Nº 1173/12 y sus modificatorios; 
 
QUE conforme al cupo asignado para toda la Secretaría de Acción 
Social, se ha distribuido el mismo a requerimiento de los responsables 
de cada dependencia; 
 
QUE el otorgamiento del mentado adicional, es en virtud de las bajas de 
agentes, producidas oportunamente, por acogerse los mismos a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, como así también a la 
modificación de la categoría de los agentes enunciados en el primer 
párrafo del considerando; 
 
QUE a fs. 05 la Dirección de Cuadro de Cargos y Evolución 
Presupuestaria de la Dirección General de Personal, informa que la 
solicitud efectuada, se encuentra contemplada en el cupo de la 
Resolución N° 101/14 de la Secretaría de Hacienda, modificada por 
Resolución N° 153/14; 
 
QUE la Dirección Técnica Administrativa de la Dirección General de 
Personal a fs. 06, eleva las presentes actuaciones a Secretaría de 
Acción Social, a fin de que se emita la Resolución correspondiente; 
 

QUE asimismo la fecha del otorgamiento del Adicional Horario 
Extensivo rige a partir del 01/01/15; 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del 
instrumento legal pertinente;   
 
POR ELLO:  

LA SEÑORA SECRETARIA DE ACCIÓN SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  OTORGAR a partir del 01/01/2015, el Adicional 
Horario Extensivo, conforme al Decreto N° 1173/12 y sus 
modificatorios, a los agentes que se consignan a continuación:  
 

Apellido y Nombre DNI Nº Categoría 

Aleman Ricotti, Angel 
Daniel 13.318.496 Art. 8º inc. A.1) 1º 

Cruz, Pablo Marcelo 36.127.833 Art. 8º inc. C.3) 3º 

Figueroa, Antonio Ariel  24.453.085 Art. 8º inc. C.1) 1º 

Tito, Antonia Ester 16.016.326 Art. 8º inc. C.3) 3º 

Villalba, Valeria Luciana 26.897.268 Art. 8º inc. C.3) 3º 

Villarroel, Mario Luis 17.581.904 Art. 8º inc. C.3) 3º 

 
ARTICULO 2º.- MODIFICAR la categoría otorgada oportunamente a los 
agentes que se enuncian a ulterior, otorgando a partir del 01/01/2015 
el Adicional Horario Extensivo, conforme al Decreto N° 1173/12 y sus 
modificatorios: 
 

Apellido y Nombre DNI Nº Categoría 

Carrizo, Jorge Ariel 20.399.364 Art. 8º inc. C.3) 3º 

Díaz, Fanny Adriana 17.633.520 Art. 8º inc. C.3) 3º 

Figueroa, Isabel del 
Valle  14.176.439 Art. 8º inc. C.3) 3º 

Gutiérrez, Luis 11.080.226 Art. 8º inc. C.3) 3º 

Tolaba, Víctor Eduardo 14.488.703 Art. 8º inc. C.3) 3º 

 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR del presente instrumento legal por 
Dirección de Despacho de la Secretaría de Acción Social.- 
 
ARTICULO 4°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social y Dirección 
General de Personal, con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
MONTERO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21de Noviembre de 2014.- 

RESOLUCION Nº 498/14- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Dcción. Gral. de Unidad Operativa de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12069-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
155/14 2º Llamado.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 593/14 (fs. 120) mediante la cual la 
Subsecretaría de Control y Certificaciones; solicita la Obra denominada 
“PAVIMENTACION CON ASFALTO EN BARRIO MUNICIPAL – ZONA 
CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE, el objeto de la presente contratación es continuar la 
pavimentación de las calzadas enripiadas en Barrio Municipal ubicado 
en la Zona Centro de la Ciudad; ya que las calzadas en mal estado 
dificultan el libre tránsito de las mismas obligando una solución 
inmediata; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos mediante la 
Resolución N° 133/14 aprueba el Pliego de Bases y Condiciones cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 882.914,87; 
 
QUE, a fs. 124 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.014;  
 
QUE, a fs. 125 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 126 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 882.914,87; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
12/06/14, a horas 12:00; se invitaron a cuatro Empresas del medio, 
presentándose dos según consta en Acta de Apertura de fs. 139, ING. 
MEDINA S.A y NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.; 
 
QUE, a fs. 456 a 458 la Dirección de Coordinación informa que la 
empresas NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. e ING. 
MEDINA S.A., cumplieron con los requisitos formales y sustanciales 
solicitados en el Art. Nº 6 del Pliego de Condiciones Particulares, 
recomendando su adjudicación, en ese orden de prelación; 
 
QUE, a fs. 462 a 463 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “PAVIMENTACION CON ASFALTO EN 
BARRIO MUNICIPAL – ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA” 
con un presupuesto oficial de $ 882.914,87 (Pesos: Ochocientos 
Ochenta y Dos Mil Novecientos Catorce con 87/100) IVA incluido a 
valores de Enero/14, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
con plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las firmas 
NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. e ING. MEDINA S.A.; 
por cumplir con lo solicitado en Pliegos y en ese orden de prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. (CUIT 30-
65003941-2); por la suma de $ 881.296,57 (Pesos: Ochocientos 
Ochenta y Un Mil Doscientos Noventa y Seis con 57/100) IVA incluido a 
valores de Mayo/14 bajo la siguiente modalidad de pago: “30% 
Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y 
por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 124); Comprobante Compra Mayores Nº 04008 

Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Públicas; Partida 212 
003 – Construcciones con Financiamiento Nacional; Unidad del Gasto: 
07504 – Obras Civiles Varias, Ejercicio 2.014.-  
 
ARTICULO 5º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 6º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra en las condiciones 
y por el monto dispuesto en los Art. N° 3º, previa presentación de 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Diciembre de 2014.- 
RESOLUCION Nº 541/14.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12069-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
155/14 2º Llamado.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 593/14 (fs. 120) mediante la cual la 
Subsecretaría de Control y Certificaciones; solicita la Obra denominada 
“PAVIMENTACION CON ASFALTO EN BARRIO MUNICIPAL – ZONA 
CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es continuar la 
pavimentación de las calzadas enripiadas en Barrio Municipal ubicado 
en la Zona Centro de la Ciudad; ya que las calzadas en mal estado 
dificultan el libre tránsito de las mismas obligando una solución 
inmediata; 
 
QUE en cumplimiento al Art. 81 del Dcto. Nº 318/04 a fs. 07 la 
Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos mediante la 
Resolución N° 133/13 aprueba el Pliego de Bases y Condiciones cuyo 
presupuesto oficial asciende a la suma de $ 882.914,87; 
 
QUE, a fs. 124 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.014;  
 
QUE, a fs. 125 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, a fs. 126 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la 
calidad, conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 882.914,87; 
 
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
12/06/14, a horas 12:00; se invitaron a cuatro Empresas del medio, 
presentándose dos según consta en Acta de Apertura de fs. 139, ING. 
MEDINA S.A y NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.; 
 
QUE, a fs. 456 a 458 la Dirección de Coordinación informa que la 
empresas NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. e ING. 
MEDINA S.A., cumplieron con los requisitos formales y sustanciales 
solicitados en el Art. Nº 6 del Pliego de Condiciones Particulares, 
recomendando su adjudicación, en ese orden de prelación; 
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QUE, a fs. 462 a 463 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, teniendo en cuenta el Pedido del Tribunal por medio de medida 
de Mejor Proveer y buscando subsanar las observaciones planteadas 
se procedió a solicitar a la empresa NOROBRAS CONSTRUCCIONES 
CIVILES S.A. adjuntar Certificado de Capacidad valido únicamente para 
Licitar y Certificado de Documentación completa del Registro de 
Proveedores vigentes al día de la fecha; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Nº 498/14 de esta 
Subsecretaria por los motivos citados en los considerandos.- 
 
ARTICULO 2°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “PAVIMENTACION CON ASFALTO EN 
BARRIO MUNICIPAL – ZONA CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA” 
con un presupuesto oficial de $ 882.914,87 (Pesos: Ochocientos 
Ochenta y Dos Mil Novecientos Catorce con 87/100) IVA incluido a 
valores de Enero/14, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
con plazo de ejecución de 60 (sesenta) días corridos.-  
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las firmas 
NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. e ING. MEDINA S.A.; 
por cumplir con lo solicitado en Pliegos y en ese orden de prelación.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. (CUIT 30-
65003941-2); por la suma de $ 881.296,57 (Pesos: Ochocientos 
Ochenta y Un Mil Doscientos Noventa y Seis con 57/100) IVA incluido a 
valores de Mayo/14 bajo la siguiente modalidad de pago: “30% 
Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días Fecha Factura Conformada”, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y 
por las razones esgrimidas en el considerando de la presente 
Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 124); Comprobante Compra Mayores Nº 04008 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Obras Públicas; Partida 212 
003 – Construcciones con Financiamiento Nacional; Unidad del Gasto: 
07504 – Obras Civiles Varias, Ejercicio 2.014.- 
 
ARTICULO 6º.- REMITIR el Expte. de Referencia con copia de la 
presente Resolución al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme lo 
establecido por el Art. Nº 15 de la Ordenanza Nº 5.552 y modificado por 
la Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 7º.- CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Artículo que antecede, notificar la resolución a la 
empresa adjudicataria, suscribir la Orden de Compra en las condiciones 
y por el monto dispuesto en los Art. N° 3º, previa presentación de 
garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 8º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Diciembre de 2015.- 
RESOLUCION Nº 545/14.- 

SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46475-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
355/14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 2131/14 (fs. 81) mediante la cual la 
Subsecretaría de Proyectos, Obras de Ingeniería y 
Certificacionessolicita la Obra denominada“CONSTRUCCION E 
INSTALACION DE BICICLETEROS – PARA DISTINTOS SECTORES 
DEL MICRO Y MACRO CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es proveer sectores de 
estacionamiento seguro para los usuarios de bicicletas, satisfacer los 
requerimientos y necesidades de la comunidad en general, y estimular 
un mayor uso de la bicicleta como modo de transporte; 
 
QUE a fs. 07 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
mediante Resolución N° 609/14aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
189.400,00; 
 
QUE, a fs. 84 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 189.400,00; 
 
QUE, a fs. 86 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 87 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
02/12/14, a horas 12:00; se realizaron invitaciones a cinco empresas del 
medio; presentándose las empresas INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS 
de José D. Guaymas e ING. JUAN E. NISICHEsegún consta en el Acta 
de Apertura de fs. 95; 
 
QUE, a fs. 296/298 la Subsecretaría de Proyectos, Obras de Ingeniería 
y Certificaciones informaque las empresasING. JUAN E. NISICHE e 
INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. Guaymas dieron 
cumplimiento con todos los requisitos formales y sustanciales exigidos 
en los pliegos, recomendando su adjudicación en ese orden de 
prelación; 
 
QUE, a fs. 302/303 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “CONSTRUCCION E INSTALACION DE 
BICICLETEROS – PARA DISTINTOS SECTORES DEL MICRO Y 
MACRO CENTRO DE LA CIUDAD DE SALTA” con un presupuesto 
oficial de $ 189.400,00 (Pesos: Ciento Ochenta y Nueve Mil 
Cuatrocientos con 00/100) IVA incluido a valores de julio/14, a 
realizarse por el sistema de Ajuste Alzado y con plazo de ejecución de 
30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las firmasING. 
JUAN E. NISICHE e INGNOVA OBRAS Y SERVICIOS de José D. 
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Guaymas por lo expresado en el considerando, en ese orden de 
prelación.- 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma ING. JUAN E. NISICHE(CUIT 20-25069171-9) por la suma de $ 
189.397,93 (Pesos: Ciento Ochenta y Nueve Mil Trescientos Noventa y 
Siete con 93/100) IVA incluido a valores de noviembre/14 bajo la 
siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 
días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente a los 
intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ING. JUAN E. NISICHE en las condiciones y por el 
monto dispuesto en el Art. 3º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 86); Comprobante Compra Mayores Nº 8779 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Amb., Obras y Serv. Públicos; 
Partida 212 001 002 – Construcciones; Unidad del Gasto: 07015 – 
Obras Civiles Varias. Ejercicio 2.014.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 29 de Diciembre de 2014.- 

RESOLUCION Nº 554/14.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73016-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
446/14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 03090/14 (fs.79) mediante la cual la 
Subsecretaría de Proyecto, Obras de Ingeniería y Certificaciones 
solicita la Obra denominada “MANTENIMIENTO DE CALZADAS Y 
ESPACIOS VERDES EN Bº COSTA AZUL – ZONA OESTE DE LA 
CIUDAD DE SALTA” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, la presente contratación se encarara con el objeto de mejorar las 
condiciones actuales de limpieza en calzadas y espacios verdes en Bº 
Costa Azul, realizando obras de enripiado de calzadas, nivelación y 
mantenimiento de gálibos y cunetas; 
 
QUE a fs. 07 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
mediante Resolución N° 844/14 aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
193.900,00; 
 
QUE, a fs. 82 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 193.900,00; 
 
QUE, a fs. 84 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 85 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado, 50% A 30 Días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
 

QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
22/12/14, a 09:00 horas; se presentaron dos oferentes según consta en 
Acta de Apertura de fs. 91; J.R. CONSTRUCCIONES de Juan C. 
Ramírez y OBRAS Y SERVICIOS de Salvador  Marinaro Russo; 
 
QUE, a fs. 287/289 la Subsecretaría de Proyecto, Obras de Ingeniería y 
Certificaciones informa que las empresas OBRAS Y SERVICIOS de 
Salvador Marinaro Russo y J.R. CONSTRUCCIONES de Juan C. 
Ramírez, dieron cumplimiento con todos los requisitos formales y 
sustanciales exigidos en los pliegos; recomendando su adjudicación en 
ese orden de prelación  
 
QUE, a fs. 293/294 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS Y 
ESPACIOS VERDES EN BARRIO  COSTA AZUL - ZONA OESTE DE 
LA CIUDAD” con un presupuesto oficial de $ 193.900,00 (Pesos: 
Ciento Noventa y Tres Mil Novecientos con 00/100) IVA incluido a 
valores de Octubre/14, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida 
y con plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.-  
 
ARTICULO 2°.-   ADMITIR  las  ofertas  presentadas  por  las  firma 
OBRAS  Y  SERVICIOS  de   Salvador Marinaro Russo y J.R. 
CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez por cumplir con lo solicitado 
en Pliegos 
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo (CUIT 20-
13034027-0) por la suma de $ 193.145,35 (Pesos: Ciento Noventa y 
Tres Mil Ciento Cuarenta y Cinco con 35/100) IVA incluido a valores de 
Noviembre/14 bajo la siguiente modalidad de pago: “50% Contado, 50% 
A 30 Días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más conveniente 
a los intereses del Estado Municipal y por las razones esgrimidas en el 
considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo en las 
condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa constitución de 
una garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total del monto adjudicado y presentación del Certificado 
Valido para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 84); Comprobante Compra Mayores Nº 10844 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicas; Partida 212 002 – Construcciones con Financiamiento 
Provincial; Unidad del Gasto: 07257 – Obras Civiles Varias. Ejercicio 
2.014.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
GUZMAN 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 29 de Diciembre de 2014.- 

RESOLUCION Nº 555/14.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 73017-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
449/14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 03086/14 (fs.65) mediante la cual la 
Subsecretaría de Proyecto, Obras de Ingeniería y Certificaciones 
solicita la Obra denominada “MANTENIMIENTO DE CALZADAS EN 
BARRIO COOPERATIVA POLICIAL” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, la presente contratación se encarara con el objeto de mejorar las 
condiciones actuales de mantenimiento y limpieza en calzadas del Bº 
Cooperativa Policial; realizando obras de enripiado de calzadas, 
nivelación y mantenimiento de gálibos y cunetas; 
 
QUE a fs. 07 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
mediante Resolución N° 847/14 aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
193.800,00; 
 
QUE, a fs. 68 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 193.800,00; 
 
QUE, a fs. 70 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 71 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días  y 35% a 60 días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
22/12/14, a 12:00 horas; se presentaron dos oferentes según consta en 
Acta de Apertura de fs. 78; PyV Obras y Servicios de Paul Vallejos y 
OBRAS Y SERVICIOS de Salvador  Marinaro Russo; 
 
QUE, a fs. 245/246 la Subsecretaría de Proyecto, Obras de Ingeniería y 
Certificaciones informa que las empresas OBRAS Y SERVICIOS de 
Salvador Marinaro Russo y PyV Obras y Servicios de Paul Vallejos, 
dieron cumplimiento con todos los requisitos formales y sustanciales 
exigidos en los pliegos; recomendando su adjudicación en ese orden de 
prelación; 
 
QUE, a fs. 251/252 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “MANTENIMIENTO DE CALZADAS EN 
BARRIO COOPERATIVA POLICIAL ” con un presupuesto oficial de $ 
193.800,00 (Pesos: Ciento Noventa y Tres Mil Ochocientos con 00/100) 
IVA incluido a valores de Septiembre/14, a realizarse por el sistema de 
Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 30 (treinta) días 
corridos.- 
 
ARTICULO 2°.-   ADMITIR  las  ofertas  presentadas  por  las  firma 
OBRAS  Y  SERVICIOS  de   Salvador Marinaro Russo y PyV OBRAS Y 
SERVICIOS de Paul Vallejos por cumplir con lo solicitado en Pliego.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo (CUIT 20-
13034027-0) por la suma de $ 193.278,27 (Pesos: Ciento Noventa y 

Tres Mil Doscientos Setenta y Ocho con 27/100) IVA incluido a valores 
de Noviembre/14 bajo la siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 
35% a 30 días Fecha y 35% a 60 días Fecha Factura Conformada”, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo 
en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total del monto adjudicado y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 70); Comprobante Compra Mayores Nº 10841 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicas; Partida 212 002 – Construcciones con Financiamiento 
Provincial; Unidad del Gasto: 07257 – Obras Civiles Varias. Ejercicio 
2.014.-  
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Diciembre de 2014.- 
RESOLUCION Nº 556/14.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 69377-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
426/14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 02886/14 (fs. 76) mediante la cual la 
Subsecretaría de Obras de Arquitectura solicita la Obra denominada 
“REFACCIONES Y PINTURA PARA PILETA NATATORIO NICOLAS 
VITALE”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reacondicionar con 
manos de pintura el complejo deportivo Nicolas Vitale, para dar 
respuesta a cuestiones tecnológicas y a necesidades provenientes del 
uso deportivo; 
 
QUE a fs. 07 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
mediante Resolución N° 791/14 aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
136.507,47; 
 
QUE, a fs. 77 y vta., la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 136.507,47; 
 
QUE, a fs. 79 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 80 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “50% Contado y 50% a 30 días Fecha Factura 
Conformada”; 
  
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
05/12/14, a 10:00 horas; se presentaron dos oferentes según consta en 
Acta de Apertura de fs. 89: ESPERANZA SERVICIOS GENERALES Y 
CONSTRUCCION de Salgado Soledad y SAN BASILIO 
CONSTRUCCIONES de Roberto A. Ochoa Sitjar; 
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QUE, a fs. 260/262 la Subsecretaria de Obras de Arquitectura informa 
que la empresa ESPERANZA SERVICIOS GENERALES Y 
CONSTRUCCION de Salgado Soledad y SAN BASILIO 
CONSTRUCCIONES de Roberto A. Ochoa Sitjar cumplieron con los 
requisitos formales y sustanciales solicitados en Pliegos motivo por el 
cual recomienda su adjudicación, en ese orden de prelación; 
 
QUE, a fs. 266/267 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “REFACCIONES Y PINTURA PARA 
PILETA NATATORIO NICOLAS VITALE” con un presupuesto oficial 
de $ 136.507,47 (Pesos: Ciento Treinta y Seis Mil Quinientos Siete con 
47/100) IVA incluido a valores de Octubre/14, a realizarse por el sistema 
de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 15 (quince) días 
corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR las ofertas presentadas por las firmas 
ESPERANZA SERVICIOS GENERALES Y CONSTRUCCION de 
Salgado Soledad y SAN BASILIO CONSTRUCCIONES de Roberto A. 
Ochoa Sitjar por cumplir con lo solicitado en Pliegos, en ese orden de 
prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma ESPERANZA SERVICIOS GENERALES Y CONSTRUCCION de 
Salgado Soledad (CUIT 23-18804014-4) por la suma de $ 136.139,40 
(Pesos: Ciento Treinta y Seis Mil Ciento Treinta y Nueve con 40/100) 
IVA incluido a valores de Noviembre/14 bajo la siguiente modalidad de 
pago: “50% Contado y 50% a 30 días Fecha Factura Conformada”, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por 
las razones esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma ESPERANZA SERVICIOS GENERALES Y 
CONSTRUCCION de Salgado Soledad; en las condiciones y por el 
monto dispuesto en el Art. 3º; previa constitución de una garantía de 
adjudicación por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor 
total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido para 
Contratar la presente obra, expedido por el Registro de Contratistas de 
Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 79); Comprobante Compra Mayores Nº 10249 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos; Partida 212 001 002 - Construcciones; Unidad del Gasto: 
07013 – Reparación y mantenimiento. Ejercicio 2.014.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 30 de Diciembre de 2014.- 
RESOLUCION Nº 559/14.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 63157-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
444/14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 2772/14 (fs. 79) mediante la cual la 
Subsecretaría de Proyecto, Obras de Ingeniería y Certificacionessolicita 

la Obra denominada“EJECUCION DE VEREDAS EN BARRIO LA 
UNION – ZONA NORTE DE LA CIUDAD”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es brindar una respuesta 
inmediata a la situación actual que presentan las veredas de la 
platabanda del Barrio La Unión, las cuales se encuentran deterioradas 
por no contar con caminerias para peatones; 
 
QUE a fs. 07 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
mediante Resolución N° 773/14aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
189.800,00; 
 
QUE, a fs. 82 y vta., la Subsecretaria de Planificación y Control 
Económicorealiza el análisis formal del pedido y autoriza la Contratación  
por un monto total de  $ 189.800,00; 
 
QUE, a fs. 84 la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.014; 
 
QUE, a fs. 88 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
16/12/14, a horas 11:00; se presentarondos oferentes según consta en 
Acta de Apertura de fs. 91,DS SERVICIOS EMPRESARIALES  de Juan 
F. Diez Sierra y DELMY CONSTRUCCIONES  de Cesar O. Carrizo; 
 
QUE, a fs. 272/274 la Subsecretaría de Proyecto, Obras de Ingeniería y 
Certificaciones informa que la empresa DELMY CONSTRUCCIONES  
de Cesar O. Carrizo no cumplió con el inciso n) requerido en el Art. N° 6 
del Pliego de Condiciones Particulares; mientras que la empresa DS 
SERVICIOS EMPRESARIALES  de Juan F. Diez Sierra cumplió con los 
requisitos formales y sustanciales, recomendando su adjudicación;  
 
QUE, a fs. 278/279 rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “EJECUCION DE VEREDAS EN BARRIO 
LA UNION – ZONA NORTE DE LA CIUDAD” con un presupuesto 
oficial de $ 189.800,00 (Pesos: Ciento Ochenta y NueveMil Ochocientos 
con 00/100) IVA incluido a valores de Agosto/14, a realizarse por el 
sistema de Unidad de Medida y con plazo de ejecución de 30 (treinta) 
días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR la oferta presentada por la firma DELMY 
CONSTRUCCIONES  de Cesar O. Carrizopor lo expresado en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma DS 
SERVICIOS EMPRESARIALES  de Juan F. Diez Sierra por cumplir con 
lo solicitado en Pliegos.- 
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma DS SERVICIOS EMPRESARIALES  de Juan F. Diez Sierra(CUIT 
20-32165780-0) por la suma de $ 189.111,93 (Pesos: Ciento Ochenta 
Mil sesenta y Nueve con 93/100) IVA incluido a valores de 
Noviembre/14 bajo la siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% 
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a 30 días y 35% a 60 días Fecha Factura Conformada”, por resultar la 
más conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma DS SERVICIOS EMPRESARIALES  de Juan F. Diez 
Sierra en las condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 4º; previa 
constitución de una garantía de adjudicación por un valor equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total del monto adjudicado y 
presentación del Certificado Valido para Contratar la presente obra, 
expedido por el Registro de Contratistas de Obras Publicas de la 
Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 84); Comprobante Compra Mayores Nº 10601 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria de Ambiente, Obras y Serv. 
Públicos; Partida 212 002 – Construcciones Con Financiamiento 
Provincial; Unidad del Gasto: 07257 – Obras Civiles Varias, Ejercicio 
2.014.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

GUZMAN 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Enero de 2015.- 
RESOLUCION Nº 001/15.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56519-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
450/14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 2732/14 (fs. 64) mediante la cual la 
Subsecretaría de Proyectos, Obras de Ingeniería y Certificaciones 
solicita la Obra denominada “RETIRO Y REPOSICION DE JUNTA 
ELASTICA PARA PAVIMENTO EN BARRIO HERNANDO DE LERMA 
– CALLE CORRIENTES Y TUCUMAN, DESDE BS. AS. HASTA 
MANUELA G. DE TODD”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las juntas 
plásticas del pavimento a lo largo de las calzadas mencionadas; ya que 
el desprendimiento de las juntas elásticas necesitan una solución 
inmediata para mejorar la vida útil del pavimento; 
 
QUEa fs.07 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
mediante la Resolución N° 767/14 aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
150.500,00; 
 
QUE, a fs. 67, la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 150.500,00; 
 
QUE, a fs. 333 y vta., la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.015; 
 
QUE, a fs. 334 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
23/12/14, a horas 10:00; se presentaron tres Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 82: DC&A CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
de Joaquín Durand Cornejo, OBRAS Y SERVICIOS de Salvador 
Marinaro Russo y PYV OBRAS Y SERVICIOS de Paul Vallejo; 
 

QUE, a fs. 321/323 Subsecretaría de Proyectos, Obras de Ingeniería y 
Certificaciones informa que la empresa DC&A CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS de Joaquín Durand  Cornejono cumplió con el inciso m); la 
empresa OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo no 
cumplió con el inciso o) en ambos casos solicitados en el Art. N° 6 
solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares; mientras que 
empresa PYV OBRAS Y SERVICIOS de Paul Vallejo presentó toda la 
documentación solicitada en pliegos recomendando su adjudicación; 
 
QUE, a fs. 328/329, rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “RETIRO Y REPOSICION DE JUNTA 
ELASTICA PARA PAVIMENTO EN BARRIO HERNANDO DE LERMA 
– CALLE CORRIENTES Y TUCUMAN, DESDE BS. AS. HASTA 
MANUELA G. DE TODD” con un presupuesto oficial de $ 150.500,00 
(Pesos: Ciento Cincuenta Mil Quinientos con 00/100) IVA incluido a 
valores de agosto/14, a realizarse por el sistema de Unidad de Medida y 
con plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- RECHAZAR las ofertas presentadas por las firmas 
DC&A CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS de Joaquín Durand Cornejo, 
OBRAS Y SERVICIOS de Salvador Marinaro Russo; por lo expresado 
en el considerando.-  
 
ARTICULO 3°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma PYV OBRAS 
Y SERVICIOS de Paul Vallejo; por lo expresado en el considerando.-  
 
ARTICULO 4°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma PYV OBRAS Y SERVICIOS de Paul Vallejo (CUIT 20-25685770-
8) por la suma de $ 150.309,00 (Pesos: Ciento Cincuenta Mil 
Trescientos Nueve con 00/100) IVA incluido a valores de noviembre/14 
bajo la siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 
35% a 60 días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.-  
 
ARTICULO 5º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma PYV OBRAS Y SERVICIOS de Paul Vallejoen las 
condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 4º; previa constitución de 
una garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del 
valor total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido 
para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.-  
 
ARTICULO 6º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 333 y vta.,); Comprobante Compra Mayores Nº 820 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria Amb. Obras y Serv. Públicos; 
Partida 212 002 – Construcciones con Financiamiento Provincial; 
Unidad del Gasto: 07257 – Obras Civiles Varias Ejercicio 2.015.-  
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Enero de 2015.- 
RESOLUCION Nº 003/15.- 
SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.- 
Subsecretaria de Contrataciones.- 
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REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 56504-SG-14 – CONT. DIRECTA Nº 
448/14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 2731/14 (fs. 64) mediante la cual la 
Subsecretaría de Proyectos, Obras de Ingeniería y Certificaciones 
solicita la Obra denominada “RETIRO Y REPOSICION DE JUNTA 
ELASTICA PARA PAVIMENTO GRAL. GUEMES DESDE CNEL. 
SUAREZ HASTA BALCARCE”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, el objeto de la presente contratación es reparar las juntas 
plásticas del pavimento a lo largo de las calzadas mencionadas; ya que 
el desprendimiento de las juntas elásticas necesitan una solución 
inmediata para mejorar la vida útil del pavimento; 
 
QUE a fs.07 la Secretaria de Ambiente, Obras y Servicios Públicos 
mediante la Resolución N° 766/14 aprueba el Pliego de Bases y 
Condiciones cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 
150.500,00; 
 
QUE, a fs. 67, la Dirección de Control del Gasto evalúa la calidad, 
conveniencia y oportunidad del gasto; y la Subsecretaria de 
Planificación y Control Económico autoriza la Contratación  por un 
monto total de  $ 150.500,00; 
 
QUE, a fs. 254 y vta., la Dirección de Presupuesto realiza la imputación 
correspondiente al ejercicio 2.015; 
 
QUE, a fs. 255 la Subsecretaria de Finanzas autoriza la siguiente 
modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 35% a 60 días 
Fecha Factura Conformada”; 
  
QUE, habiéndose programado la apertura de sobres para el día 
22/12/14, a horas 10:00; se presentaron dos Empresas según consta en 
Acta de Apertura de fs. 80:PYV OBRAS Y SERVICIOS de Paul Vallejo y 
JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez;  
 
QUE, a fs. 244/246 Subsecretaría de Proyectos, Obras de Ingeniería y 
Certificaciones informa que las empresas PYV OBRAS Y SERVICIOS 
de Paul Vallejoy JR CONSTRUCCIONES de Juan C. Ramírez 
presentaron toda la documentación solicitada en pliegos recomendando 
su adjudicación en ese orden de prelación; 
 
QUE, a fs. 249/250, rola el Dictamen Legal recomendando aprobar el 
proceso de la presente contratación; 
 
QUE, en consecuencia debe confeccionarse el instrumento Legal 
correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL  SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Obra Publica denominada: “RETIRO Y REPOSICION DE JUNTA 
ELASTICA PARA PAVIMENTO GRAL. GUEMES DESDE CNEL. 
SUAREZ HASTA BALCARCE” con un presupuesto oficial de $ 
150.500,00 (Pesos: Ciento Cincuenta Mil Quinientos con 00/100) IVA 
incluido a valores de agosto/14, a realizarse por el sistema de Unidad 
de Medida y con plazo de ejecución de 30 (treinta) días corridos.- 
 
ARTICULO 2°.- ADMITIR la oferta presentada por la firma PYV OBRAS 
Y SERVICIOS de Paul Vallejo y JR CONSTRUCCIONES de Juan C. 
Ramírez; por lo expresado en el considerando y en ese orden de 
prelación.-  
 
ARTICULO 3°.- ADJUDICAR la presente Contratación Directa a la 
firma PYV OBRAS Y SERVICIOS de Paul Vallejo (CUIT 20-25685770-

8) por la suma de $ 150.309,00 (Pesos: Ciento Cincuenta Mil 
Trescientos Nueve con 00/100) IVA incluido a valores de noviembre/14 
bajo la siguiente modalidad de pago: “30% Contado, 35% a 30 días y 
35% a 60 días Fecha Factura Conformada”, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado Municipal y por las razones 
esgrimidas en el considerando de la presente Resolución.- 
 
ARTICULO 4º.- SUSCRIBIR la Orden de Compra de Obra Pública con 
la empresa firma PYV OBRAS Y SERVICIOS de Paul Vallejo en las 
condiciones y por el monto dispuesto en el Art. 3º; previa constitución de 
una garantía de adjudicación por un valor equivalente al cinco (5%) del 
valor total del monto adjudicado y presentación del Certificado Valido 
para Contratar la presente obra, expedido por el Registro de 
Contratistas de Obras Publicas de la Provincia de Salta.- 
 
ARTICULO 5º.- EL gasto que demande la presente contratación se 
imputara a (fs. 254 y vta.,); Comprobante Compra Mayores Nº 817 
Jurisdicción: 001 120 009 – Secretaria Amb. Obras y Serv. Públicos; 
Partida 212 002 – Construcciones con Financiamiento Provincial; 
Unidad del Gasto: 07259 – Obras Civiles Varias Ejercicio 2.015.- 
 
ARTICULO 6º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

DI BELLO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 13 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0026/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 27576-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - REGALERIA - VENTA DE AVES 
FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE FRUTAS Y VERDURAS,  
presentada por la Sra. NOELIA MABEL RUIZ, D.N.I. Nº 27,176,767 ,  
desarrollada en un local sito en Bº DIVINO NIÑO JESUS Manz. 456 A - 
Lote Nº 26, catastro Nº 143431 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NOELIA MABEL RUIZ, D.N.I. Nº 
27,176,767 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70405 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - REGALERIA - 
VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 624403 - 624381 - 621021 - 621072  
a desarrollarse en el local sito en Bº DIVINO NIÑO JESUS Manz. 456 A 
- Lote Nº 26, catastro Nº 143431 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NOELIA MABEL RUIZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0027/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35545-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 933228, desarrollada 
por la Sra. NATALIA DEL PILAR RUIZ, en un local sito en Avenida 
JOSE ARTIGAS Nº 697, catastro Nº 84064 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VETERINARIA, presentada por la Sra. NATALIA DEL PILAR 
RUIZ D.N.I. 24,654,490, desarrollada en un local sito en Avenida JOSE 
ARTIGAS Nº 697, catastro Nº 84064 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA DEL PILAR RUIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74836 correspondiente 
a la actividad VETERINARIA, código de actividad Nº 933228  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida JOSE ARTIGAS Nº 697, 
catastro Nº 84064 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA DEL PILAR RUIZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0028/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227782/09 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR,  presentada por el 
Sr. JUAN CARLOS MONTELLANO, D.N.I. Nº 11,081,882 ,  
desarrollada en un local sito en Pasaje CIRILO LAFUENTE Nº 821, 
catastro Nº 92280 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN CARLOS MONTELLANO, 
D.N.I. Nº 11,081,882 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62305 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO DEL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
local sito en Pasaje CIRILO LAFUENTE Nº 821, catastro Nº 92280 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS MONTELLANO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 13 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0029/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77648-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA Y COLOCACION DE EQUIPOS DE G.N.C. - 
TALLER DE MECANICA LIGERA, código de actividad Nº 951315 - 
624047, desarrollada por el Sr. JOSE LUIS THAMES CANTOLLA, en 
un local sito en Calle GENERAL PAZ Nº 751, catastro Nº 17589 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y COLOCACION DE EQUIPOS DE G.N.C. - TALLER 
DE MECANICA LIGERA, presentada por el Sr. JOSE LUIS THAMES 
CANTOLLA D.N.I. 35,106,897, desarrollada en un local sito en Calle 
GENERAL PAZ Nº 751, catastro Nº 17589 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS THAMES CANTOLLA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74837 correspondiente 
a la actividad VENTA Y COLOCACION DE EQUIPOS DE G.N.C. - 
TALLER DE MECANICA LIGERA, código de actividad Nº 951315 - 
624047  a desarrollarse en el local sito en Calle GENERAL PAZ Nº 751, 
catastro Nº 17589 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS THAMES CANTOLLA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0030/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 9625 -SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad REVISION TECNICA VEHICULAR, código de actividad Nº 
951315 desarrollada por la firma RTV SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-
71412061-8, en un local sito en Avenida Chile Nº 1457, catastro Nº 
68871 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REVISION TECNICA VEHICULAR, presentada por la Srta. 
CLAUDIA QUINTAR,  D.N.I. Nº 17.792.486.-, desarrollada en un local 
sito en Avenida Chile Nº 1457, catastro Nº 68871, de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto Ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma RTV SALTA S.R.L., CUIT Nº 
30-71412061-8, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74.838 correspondiente a la actividad REVISION TECNICA 
VEHICULAR,  código de actividad Nº 951315, desarrollada en un local 
sito en Avenida Chile Nº 1457, catastro Nº 68871 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
 
Art. 5°.- NOTIFICAR a la firma RTV SALTA S.R.L., CUIT Nº 30-
71412061-8, la presente Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0031/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 42815-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad CONTROL DE SANEAMIENTO - DESINFECCION 
(SERVICIO), código de actividad Nº 920010, desarrollada por la Sra. 
LAURA GABRIELA POLO, en un local sito en Manzana A - Lote Nº 38, 
Bº SANTA MONICA, catastro Nº 75469 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONTROL DE SANEAMIENTO - DESINFECCION 
(SERVICIO), presentada por la Sra. LAURA GABRIELA POLO D.N.I. 
37,719,177, desarrollada en un local sito en Manzana A - Lote Nº 38, Bº 
SANTA MONICA, catastro Nº 75469 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LAURA GABRIELA POLO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74839 correspondiente 
a la actividad CONTROL DE SANEAMIENTO - DESINFECCION 
(SERVICIO), código de actividad Nº 920010  a desarrollarse en el local 
sito en Manzana A - Lote Nº 38, Bº SANTA MONICA, catastro Nº 75469 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA GABRIELA POLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0032/15 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73201-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ROTISERIA - DESPENSA, código de actividad Nº 621056 - 
624403, desarrollada por la Sra. LUCIA BLANCO SARAVIA, en un local 
sito en Calle LOS EUCALIPTUS Nº 2456 - Local 2, catastro Nº 32094 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA - DESPENSA, presentada por la Sra. LUCIA 
BLANCO SARAVIA D.N.I. 32,804,346, desarrollada en un local sito en 
Calle LOS EUCALIPTUS Nº 2456 - Local 2, catastro Nº 32094 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LUCIA BLANCO SARAVIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74840 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA - DESPENSA, código de actividad Nº 621056 
- 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS EUCALIPTUS Nº 
2456 - Local 2, catastro Nº 32094 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LUCIA BLANCO SARAVIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0033/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49000-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PESCADOS 
ELABORADOS,  presentada por el Sr. OSCAR ROBINSON ZORICICH, 
D.N.I. Nº 27,175,097 ,  desarrollada en un local sito en Local D - Calle 

ZUVIRIA Nº 223, catastro Nº 5697 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR ROBINSON ZORICICH, 
D.N.I. Nº 27,175,097 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
70360 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - PESCADOS ELABORADOS, código de actividad Nº 
621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito en Local D - Calle 
ZUVIRIA Nº 223, catastro Nº 5697 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
               
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR ROBINSON ZORICICH  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0034/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69394-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BIJOUTERIE - ACCESORIOS - RELOJERIA - 
COSMETICOS - DEPOSITO,  presentada por el Sr. ELIAN CHELGER, 
D.N.I. Nº 27,285,883 , desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. 
SAN MARTIN Nº 629, catastro Nº 106260 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma JULICH S.R.L., CUIT Nº 30-
71145169-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70906 
correspondiente a la actividad VENTA DE BIJOUTERIE - 
ACCESORIOS - RELOJERIA - COSMETICOS - DEPOSITO, código de 
actividad Nº 624314 - 624128 - 619019 a desarrollarse en el local sito en 
Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 629, catastro Nº 106260 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ELIAN CHELGER  la presente Resolución.-  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.037         “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0035/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 70381-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad INSTITUTO EDUCATIVO DE NIVEL SUPERIOR, código de 
actividad Nº 931012,  desarrollada por la firma FUNDACION AURORA, 
CUIT Nº 30-70773171-7,  en un local sito en Avda. REYES 
CATOLICOS Nº 1600, catastro Nº 24130 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO EDUCATIVO DE NIVEL SUPERIOR, presentada 
por la Sra. MARTA SUSANA GALLI MARTINA, desarrollada en un local 
sito en Avda. REYES CATOLICOS Nº 1600, catastro Nº 24130 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION AURORA, CUIT 
Nº 30-70773171-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74841 correspondiente a la actividad INSTITUTO EDUCATIVO DE 
NIVEL SUPERIOR,  código de actividad Nº 931012   a desarrollarse en 
el local sito en  Avda. REYES CATOLICOS Nº 1600, catastro Nº 24130 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA SUSANA GALLI MARTINA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0036/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68605-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por el Sr. MAXIMILIANO 
NOE CRESCINI, en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1598, 
catastro Nº 36220 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, presentada por el 
Sr. MAXIMILIANO NOE CRESCINI D.N.I. 36,345,923, desarrollada en 
un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1598, catastro Nº 36220 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MAXIMILIANO NOE CRESCINI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74842 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR, código de 
actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 1598, catastro Nº 36220 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MAXIMILIANO NOE CRESCINI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 15 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0037/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58311-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad HOTEL CATEGORIA UNA ESTRELLA - PISCINA, código 
de actividad Nº 632015 - 949027, desarrollada por el Sr. JULIO CESAR 
SANCHEZ, en un local sito en Pasaje BENJAMIN ZORRILLA Nº 249, 
catastro Nº 115468 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA UNA ESTRELLA - PISCINA, presentada 
por el Sr. JULIO CESAR SANCHEZ D.N.I. 10,983,910, desarrollada en 
un local sito en Pasaje BENJAMIN ZORRILLA Nº 249, catastro Nº 
115468 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JULIO CESAR SANCHEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74843 correspondiente 
a la actividad HOTEL CATEGORIA UNA ESTRELLA - PISCINA, código 
de actividad Nº 632015 - 949027  a desarrollarse en el local sito en 
Pasaje BENJAMIN ZORRILLA Nº 249, catastro Nº 115468 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO CESAR SANCHEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0038/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69029-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 
631051, desarrollada por la Sra. MARIA DEL PILAR ARANDA NUÑEZ 
VELA, en un local sito en Calle MITRE Nº 859 - Local 6, catastro Nº 
100003 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por la Sra. 
MARIA DEL PILAR ARANDA NUÑEZ VELA D.N.I. 29,335,204, 
desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 859 - Local 6, catastro 
Nº 100003 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DEL PILAR ARANDA 
NUÑEZ VELA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74844 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el 

local sito en Calle MITRE Nº 859 - Local 6, catastro Nº 100003 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DEL PILAR ARANDA NUÑEZ 
VELA la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0039/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20639/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA MOTOCICLETAS,  
presentada por el Sr. MARIO ARNALDO VIVEROS, D.N.I. Nº 
27,699,951 ,  desarrollada en un local sito en Avenida 
INDEPENDENCIA Nº 150, catastro Nº 21096 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARIO ARNALDO VIVEROS, D.N.I. 
Nº 27,699,951 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57012 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA 
MOTOCICLETAS, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 150, catastro Nº 21096 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO ARNALDO VIVEROS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
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Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0040/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21317/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO,  presentada por el Sr. 
JUAN MARTIN BIELLA CALVET, D.N.I. Nº 17,354,257 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 424, catastro Nº 5202 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN MARTIN BIELLA CALVET, 
D.N.I. Nº 17,354,257 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57889 correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, 
código de actividad Nº 711616  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 424, catastro Nº 5202 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MARTIN BIELLA CALVET  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0041/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72901-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
624403 - 832979, desarrollada por el Sr. HERNAN MATIAS 
FIGUEROA, en un local sito en Calle TUCUMAN Nº 451, catastro Nº 
12403 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, presentada por el Sr. 
HERNAN MATIAS FIGUEROA D.N.I. 35,589,913, desarrollada en un 

local sito en Calle TUCUMAN Nº 451, catastro Nº 12403 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HERNAN MATIAS FIGUEROA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74845 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 
624403 - 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle TUCUMAN Nº 
451, catastro Nº 12403 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HERNAN MATIAS FIGUEROA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 15 de Enero de 2015. 
RESOLUCION N° 0042/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 22.484-SG-2014.      
                                             
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “EDIFICIO DE VIVIENDAS 48 
U.F.”, de propiedad de la firma FiMar S.R.L., CUIT Nº 30-71183309-5, a 
construirse en el predio identificado con la nomenclatura catastral 
Sección B, Manzana 05, Parcela 26 b, Matrícula 86.540, localizado en la 
calle Arenales Nº 425, de la ciudad de Salta.          
          
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°.- LA titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°.-   NOTIFICAR a la firma FiMar S.R.L., CUIT Nº 30-71183309-5,  
la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0043/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 48368-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE INDUMENTARIA - CALZADOS Y 
ACCESORIOS DEPORTIVOS - DEPOSITO, código de actividad Nº 
624349,  desarrollada por la firma DABRA S.A., CUIT Nº 30-63848573-
3,  en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 160, catastro Nº 4149 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INDUMENTARIA - CALZADOS Y ACCESORIOS 
DEPORTIVOS - DEPOSITO, presentada por el Sr. SERGIO DANIEL 
MACORITTO, desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 
160, catastro Nº 4149 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DABRA S.A., CUIT Nº 30-
63848573-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74846 
correspondiente a la actividad VENTA DE INDUMENTARIA - 
CALZADOS Y ACCESORIOS DEPORTIVOS - DEPOSITO,  código de 
actividad Nº 624349   a desarrollarse en el local sito en  Calle LA 
FLORIDA Nº 160, catastro Nº 4149 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO DANIEL MACORITTO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0044/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005018111 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GALERIA COMERCIAL,  presentada por la Sra. ADRIANA 
PATRICIA PUCCI, D.N.I. Nº 11,834,037 , desarrollada en un local sito 
en Calle MITRE Nº 37, catastro Nº 131436 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma GALERIA EL PALACIO S.A., 
CUIT Nº 30-70896326-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52243 correspondiente a la actividad GALERIA COMERCIAL, código de 
actividad Nº 831018 a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 
37, catastro Nº 131436 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA PATRICIA PUCCI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0045/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23713-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad DESPENSA - ALQUILER DE AUTOS SIN CHOFER - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA 
LLEVAR, código de actividad Nº 624403 - 711691 - 621056, 
desarrollada por la Sra. VERONICA MATILDE RALLIN, en un local sito 
en Calle DEAN FUNES Nº 51, catastro Nº 4627 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - ALQUILER DE AUTOS SIN CHOFER - VENTA 
DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA LLEVAR, 
presentada por la Sra. VERONICA MATILDE RALLIN D.N.I. 
22,429,571, desarrollada en un local sito en Calle DEAN FUNES Nº 51, 
catastro Nº 4627 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA MATILDE RALLIN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74847 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - ALQUILER DE AUTOS SIN CHOFER - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES TODO PARA 
LLEVAR, código de actividad Nº 624403 - 711691 - 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle DEAN FUNES Nº 51, catastro Nº 
4627 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA MATILDE RALLIN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0046/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 70856-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad OPTICA CON SERVICIO DE CONTACTOLOGIA - 
PROTESIS Y BAJA VISION, código de actividad Nº 624306,  
desarrollada por la firma OPTICA LAISTON S.R.L., CUIT Nº 30-
71024772-9,  en un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 936, catastro Nº 7755 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA CON SERVICIO DE CONTACTOLOGIA - PROTESIS 
Y BAJA VISION, presentada por la Sra. CAROLINA ALEJANDRA 
MARTIN, desarrollada en un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO 
DE LA BATALLA DE SALTA Nº 936, catastro Nº 7755 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma OPTICA LAISTON S.R.L., CUIT 
Nº 30-71024772-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74848 correspondiente a la actividad OPTICA CON SERVICIO DE 
CONTACTOLOGIA - PROTESIS Y BAJA VISION,  código de actividad 
Nº 624306   a desarrollarse en el local sito en  Avda. DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 936, catastro Nº 
7755 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CAROLINA ALEJANDRA MARTIN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0047/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65862/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSIGNACIONES DE AUTOMOVILES USADOS,  
presentada por el Sr. HUGO TORRES, D.N.I. Nº 13,118,858 ,  
desarrollada en un local sito en Calle SANTA VICTORIA Nº 593, 
catastro Nº 28650 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUGO TORRES, D.N.I. Nº 
13,118,858 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54719 
correspondiente a la actividad CONSIGNACIONES DE AUTOMOVILES 
USADOS, código de actividad Nº 624268  a desarrollarse en el local sito 
en Calle SANTA VICTORIA Nº 593, catastro Nº 28650 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO TORRES  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0048/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57724-SG-2011 
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CIELORRASOS,  presentada por el Sr. PEDRO 
MIGUEL GARCIA, D.N.I. Nº 12,958,458 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1831, catastro Nº 25999 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PEDRO MIGUEL GARCIA, D.N.I. Nº 
12,958,458 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68372 
correspondiente a la actividad VENTA DE CIELORRASOS, código de 
actividad Nº 624209  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1831, catastro Nº 25999 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO MIGUEL GARCIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0049/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 73221-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad AGENCIA DE REMIS, código de actividad Nº 711314,  
desarrollada por la firma NAVA ORO GREGORIO, NAVA IVAN 
GUILLERMO Y NAVA ALEXIS O. S.H., CUIT Nº 33-71463882-9,  en un 
local sito en Calle O'HIGGINS Nº 1603, catastro Nº 61835 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE REMIS, presentada por el Sr. GREGORIO 
NAVA ORO, desarrollada en un local sito en Calle O'HIGGINS Nº 1603, 
catastro Nº 61835 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 

Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma NAVA ORO GREGORIO, 
NAVA IVAN GUILLERMO Y NAVA ALEXIS O. S.H., CUIT Nº 33-
71463882-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74849 
correspondiente a la actividad AGENCIA DE REMIS,  código de 
actividad Nº 711314   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
O'HIGGINS Nº 1603, catastro Nº 61835 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GREGORIO NAVA ORO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 16 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0050/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229406/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE CEREALES Y LEGUMBRES,  presentada por el 
Sr. MARCOS PABLO MIOZZO, D.N.I. Nº 26,627,645 , desarrollada en 
un local sito en Calle URQUIZA Nº 1628, catastro Nº 62115 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma MOLINOR S.R.L., CUIT Nº 30-
63094952-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63175 
correspondiente a la actividad VENTA DE CEREALES Y LEGUMBRES, 
código de actividad Nº 611166 a desarrollarse en el local sito en Calle 
URQUIZA Nº 1628, catastro Nº 62115 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARCOS PABLO MIOZZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0051/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24911/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad REPARACION DE BOMBAS INYECTORAS DIESEL,  
presentada por el Sr. FLAVIO ADRIAN GONZA, D.N.I. Nº 18,019,623 ,  
desarrollada en un local sito en Calle RONDEAU Nº 1288, catastro Nº 
15898 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FLAVIO ADRIAN GONZA, D.N.I. Nº 
18,019,623 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59149 
correspondiente a la actividad REPARACION DE BOMBAS 
INYECTORAS DIESEL, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse 
en el local sito en Calle RONDEAU Nº 1288, catastro Nº 15898 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FLAVIO ADRIAN GONZA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0052/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65852/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN - DESPENSA,  
presentada por el Sr. EDUARDO GERMAN ORELLANA, D.N.I. Nº 

12,328,607 ,  desarrollada en un local sito en Calle LOS HALCONES Nº 
1641, catastro Nº 73291 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EDUARDO GERMAN ORELLANA, 
D.N.I. Nº 12,328,607 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68943 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
PAN - DESPENSA, código de actividad Nº 311715 - 311723 - 621080 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS HALCONES Nº 
1641, catastro Nº 73291 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. EDUARDO GERMAN ORELLANA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0053/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14322-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 632035 - 631051, desarrollada por el Sr. JUAN NICOLAS 
PITT, en un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 496, 
catastro Nº 107079 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. JUAN NICOLAS PITT D.N.I. 28,579,919, desarrollada en un local 
sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 496, catastro Nº 107079 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN NICOLAS PITT , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74850 correspondiente 
a la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 632035 - 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 496, catastro Nº 107079 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN NICOLAS PITT la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0054/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24204/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA,  presentada por el Sr. ERNESTO INOSENCIO 
ALVAREZ, D.N.I. Nº 14,489,595 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
CORONEL M. DORREGO Nº 761, catastro Nº 62148 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ERNESTO INOSENCIO ALVAREZ, 
D.N.I. Nº 14,489,595 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58944 correspondiente a la actividad PANADERIA, código de actividad 
Nº 311715 - 311723 - 621080  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORONEL M. DORREGO Nº 761, catastro Nº 62148 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ERNESTO INOSENCIO ALVAREZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 16 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0055/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22718/08  
      

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIAS - REGALOS - 
COTILLON - VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 624055 - 832979 - 624381 - 624047 - 623016, desarrollada 
por la Sra. GLORIA SOCORRO ESPINOZA, en un local sito en Pasaje 
CNEL. FCO. VELARDE Nº 1701, catastro Nº 26221 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIAS - REGALOS - 
COTILLON - VENTA DE ROPA NUEVA - ACCESORIOS, presentada 
por la Sra. GLORIA SOCORRO ESPINOZA D.N.I. 14,007,648, 
desarrollada en un local sito en Pasaje CNEL. FCO. VELARDE Nº 1701, 
catastro Nº 26221 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLORIA SOCORRO ESPINOZA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74851 
correspondiente a la actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIAS - REGALOS - COTILLON - VENTA DE ROPA NUEVA - 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 624055 - 832979 - 624381 - 
624047 - 623016  a desarrollarse en el local sito en Pasaje CNEL. FCO. 
VELARDE Nº 1701, catastro Nº 26221 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA SOCORRO ESPINOZA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0056/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 56863-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULOS,  presentada 
por el Sr. RODRIGO MARCELO DAKAK, D.N.I. Nº 28,260,342 , 
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desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 37 - Local 30 - 31, 
catastro Nº 131436 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma EL MALEK S.R.L., CUIT Nº 30-
71234154-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70244 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE - BAR SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019 - 631035 a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 37 - Local 30 - 31, 
catastro Nº 131436 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RODRIGO MARCELO DAKAK  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0057/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21253/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LIBRERÍA - MERCERIA - JUGUETERIA - BAZAR - 
SERVICIO DE FOTOCOPIAS,  presentada por el Sr. ADRIAN 
HERALDO VELASQUEZ OFREDI, D.N.I. Nº 18,230,852 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle VICARIO CHAVEZ Y ABREU Nº 470, catastro 
Nº 26122 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ADRIAN HERALDO VELASQUEZ 
OFREDI, D.N.I. Nº 18,230,852 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-57367 correspondiente a la actividad LIBRERÍA - 
MERCERIA - JUGUETERIA - BAZAR - SERVICIO DE FOTOCOPIAS, 
código de actividad Nº 624055 - 624195 - 832979 - 624047 - 623037  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICARIO CHAVEZ Y ABREU Nº 
470, catastro Nº 26122 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        

Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ADRIAN HERALDO VELASQUEZ OFREDI  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0058/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40903-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ALMACEN POR MENOR - LIBRERÍA - REGALERIA - 
JUGUETERIA - BIJOUTERIE - FOTOCOPIAS, código de actividad Nº 
624403 - 624055 - 624381 - 624047 - 624314 - 832979, desarrollada por 
la Sra. NATALIA DEL ROSARIO MEDINA, en un local sito en Calle 20 
DE FEBRERO Nº 419, catastro Nº 157728 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - LIBRERÍA - REGALERIA - 
JUGUETERIA - BIJOUTERIE - FOTOCOPIAS, presentada por la Sra. 
NATALIA DEL ROSARIO MEDINA D.N.I. 31,733,819, desarrollada en 
un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 419, catastro Nº 157728 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NATALIA DEL ROSARIO 
MEDINA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74852 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - LIBRERÍA - 
REGALERIA - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - FOTOCOPIAS, código 
de actividad Nº 624403 - 624055 - 624381 - 624047 - 624314 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 419, 
catastro Nº 157728 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA DEL ROSARIO MEDINA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0059/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34153-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN - VENTA DE HELADOS 
AL DETALLE,  presentada por el Sr. SIMON BERMAN, D.N.I. Nº 
36,912,996 ,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1876, catastro Nº 11043 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SIMON BERMAN, D.N.I. Nº 
36,912,996 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-69661 
correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE PAN - 
VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 311715 - 
311723 - 621080 - 631043  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 1876, catastro Nº 11043 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SIMON BERMAN  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0060/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66048/06 - 22046/08 - 53084/05 - 48795/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA A - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS,  presentada por la Sra. ROSANA ELIZABET TAPIA 
BURGOA, D.N.I. Nº 26,899,281 ,  desarrollada en un local sito en Calle 

CORDOBA Nº 1486, catastro Nº 133862 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ROSANA ELIZABET TAPIA 
BURGOA, D.N.I. Nº 26,899,281 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-70213 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL 
CATEGORIA A - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 632015 - 631051  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORDOBA Nº 1486, catastro Nº 133862 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSANA ELIZABET TAPIA BURGOA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0061/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 52993-SG-2012 
   
VISTO:  
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por el Sr. 
JOSE FRANCISCO LOPEZ, D.N.I. 21,893,212, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, 
código de actividad Nº 621013, en un local sito en Calle J. MUÑOZ 
CABRERA Nº 226, catastro Nº 35790 de esta ciudad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, a fs 35 el titular presentó solicitud de renovación del certificado de 
aptitud ambiental municipal (CAAM).  
 
QUE, a fs. 21 rola el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal, 
otorgado mediante Resolución Nº 4300/12, en la cual hace referencia 
que la actividad en cuestión fue categorizada de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
QUE, a fs  47 el solicitante presentó la Declaración Jurada de Aptitud 
Ambiental,   documento del que se desprende la modalidad en que la 
actividad va a ser desarrollada por el/la mismo/a e implícitamente el 
compromiso de cumplimiento de la normas ambientales vigentes.                  
                                                                                                                
QUE, la Dirección de Categorización de Impactos Ambientales, luego de 
haber efectuado el análisis de la documentación adjuntada, se ha 
expedido en el sentido de que la actividad/proyecto no se encuentra 
enunciada entre las previstas en las categorías mas gravosas, 
sugiriendo una inspección ambiental. 
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QUE,  luego de haber efectuado el análisis de la documentación 
contenida en el expediente, informa que en principio se puede constatar 
el cumplimiento de los requerimientos prescriptos por la normativa 
ambiental en vigencia para RENOVAR  el  Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM);                                   
 
QUE, el artículo 24 de la Ordenanza 12.745 establece:”La Certificación 
del proyecto no constituirá un derecho adquirido para el titular de 
la obra o actividad. Verificados impactos ambientales no previstos 
pero que pudieron ser evidenciados a juicio de la Autoridad de 
Aplicación, ésta podrá exigir, permitiendo debidamente el ejercicio 
del derecho de defensa, la ejecución de las acciones 
complementarias o correctivas e incluso revocar, sin derecho a 
indemnización la aprobación dictada” 
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Decreto Nº 440/06, 
modificado por el Decreto Nº 1214/06.  
 
QUE, resulta necesario el dictado del instrumento legal correspondiente. 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. JOSE FRANCISCO LOPEZ, D.N.I. Nº 21,893,212 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle J. MUÑOZ CABRERA Nº 226, catastro Nº 
35790 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE FRANCISCO LOPEZ, D.N.I. 
Nº 21,893,212 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
70482 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle J. MUÑOZ CABRERA Nº 226, catastro Nº 35790 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE FRANCISCO LOPEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0062/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 76508-SG-2014               
                                                                                                                                   

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE RECEPCION DE 
PEDIDOS TELEFONICOS DE ACCESORIOS DE LIMPIEZA - 
DEPOSITO - LAVANDERIA PARA USO PROPIO DE INSUMOS Y 
ACCESORIOS, código de actividad Nº 959944 - 615072 - 952028,  
desarrollada por la firma EXA GROUP S.R.L., CUIT Nº 30-71454208-3,  
en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 569, catastro Nº 29484 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE RECEPCION DE PEDIDOS 
TELEFONICOS DE ACCESORIOS DE LIMPIEZA - DEPOSITO - 
LAVANDERIA PARA USO PROPIO DE INSUMOS Y ACCESORIOS, 
presentada por el Sr. JORGE ENRIQUE SARAVIA, desarrollada en un 
local sito en Calle PUEYRREDON Nº 569, catastro Nº 29484 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma EXA GROUP S.R.L., CUIT Nº 
30-71454208-3 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74853 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
RECEPCION DE PEDIDOS TELEFONICOS DE ACCESORIOS DE 
LIMPIEZA - DEPOSITO - LAVANDERIA PARA USO PROPIO DE 
INSUMOS Y ACCESORIOS,  código de actividad Nº 959944 - 615072 - 
952028   a desarrollarse en el local sito en  Calle PUEYRREDON Nº 
569, catastro Nº 29484 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ENRIQUE SARAVIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 16 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0063/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68456-SG-2014  
      
VISTO: 
 
La Solicitud de Habilitación y Categorización formalizada por la Sra. 
GABRIELA NOEMI MESA, D.N.I. Nº 35,262,256, mediante presentación 
efectuada en el expediente de referencia, tendiente a la obtención del 
respectivo Certificado de Aptitud Ambiental Municipal (CAAM) para 
desarrollar la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código 
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de actividad Nº 631019 en un local sito en Calle JUAN DE D. 
USANDIVARAS Nº 1169, catastro Nº 31196 de esta ciudad, y; 
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631019, desarrollada por la Sra. GABRIELA NOEMI MESA, en un 
local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1169, catastro Nº 
31196 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por la 
Sra. GABRIELA NOEMI MESA D.N.I. 35,262,256, desarrollada en un 
local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 1169, catastro Nº 
31196 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GABRIELA NOEMI MESA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74854 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN DE 
D. USANDIVARAS Nº 1169, catastro Nº 31196 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GABRIELA NOEMI MESA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 16 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0064/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 61011-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - EMPAREDADOS 
FRIOS - GASEOSAS - VENTA DE CAFÉ EN MAQUINAS DISPENSER, 
código de actividad Nº 631043 - 621056 - 624403 - 959944, desarrollada 
por el Sr. IVAN DAVID PAZ ZABLOUK, en un local sito en Avenida 

BELGRANO Nº 461, catastro Nº 69461 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - EMPAREDADOS 
FRIOS - GASEOSAS - VENTA DE CAFÉ EN MAQUINAS DISPENSER, 
presentada por el Sr. IVAN DAVID PAZ ZABLOUK D.N.I. 33,046,791, 
desarrollada en un local sito en Avenida BELGRANO Nº 461, catastro 
Nº 69461 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. IVAN DAVID PAZ ZABLOUK , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74855 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - EMPAREDADOS 
FRIOS - GASEOSAS - VENTA DE CAFÉ EN MAQUINAS DISPENSER, 
código de actividad Nº 631043 - 621056 - 624403 - 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida BELGRANO Nº 461, catastro 
Nº 69461 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. IVAN DAVID PAZ ZABLOUK la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0065/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69597-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
BEBIDAS ENVASADAS ANALCOHOLICAS - VENTA DE PAN - 
VENTA DE CAFÉ EN MAQUINAS DISPENSER TODO PARA LLEVAR, 
código de actividad Nº 621056 - 624403 - 621080 - 959944, desarrollada 
por la Sra. JOANA GABRIELA PUCA, en un local sito en Calle DR. 
LUIS GÜEMES Nº 73, catastro Nº 70158 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
BEBIDAS ENVASADAS ANALCOHOLICAS - VENTA DE PAN - 
VENTA DE CAFÉ EN MAQUINAS DISPENSER TODO PARA LLEVAR, 
presentada por la Sra. JOANA GABRIELA PUCA D.N.I. 34,184,045, 
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desarrollada en un local sito en Calle DR. LUIS GÜEMES Nº 73, 
catastro Nº 70158 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JOANA GABRIELA PUCA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74856 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
BEBIDAS ENVASADAS ANALCOHOLICAS - VENTA DE PAN - 
VENTA DE CAFÉ EN MAQUINAS DISPENSER TODO PARA LLEVAR, 
código de actividad Nº 621056 - 624403 - 621080 - 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. LUIS GÜEMES Nº 73, 
catastro Nº 70158 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JOANA GABRIELA PUCA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0066/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66778-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043, desarrollada por la Sra. SANDRA LAURA DIAZ, en un local 
sito en Calle PUEYRREDON Nº 2567 - Local B, catastro Nº 131728 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por la Sra. 
SANDRA LAURA DIAZ D.N.I. 25,069,206, desarrollada en un local sito 
en Calle PUEYRREDON Nº 2567 - Local B, catastro Nº 131728 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SANDRA LAURA DIAZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74857 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de actividad 
Nº 631043  a desarrollarse en el local sito en Calle PUEYRREDON Nº 
2567 - Local B, catastro Nº 131728 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SANDRA LAURA DIAZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0067/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23447/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por el Sr. JOSE 
FLORENCIO FERNANDEZ, D.N.I. Nº 16,234,257 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 69, catastro Nº 19289 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE FLORENCIO FERNANDEZ, 
D.N.I. Nº 16,234,257 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58733 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida INDEPENDENCIA Nº 69, catastro Nº 19289 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE FLORENCIO FERNANDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0068/15 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14843-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA,  presentada por el Sr. 
PABLO ALBERTO VIDELA, D.N.I. Nº 21,823,114 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 951, catastro Nº 353 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PABLO ALBERTO VIDELA, D.N.I. 
Nº 21,823,114 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66506 correspondiente a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA, 
código de actividad Nº 624403 - 832979  a desarrollarse en el local sito 
en Calle GRAL. ALVARADO Nº 951, catastro Nº 353 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO ALBERTO VIDELA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 16 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0069/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204595/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICACION DE MUEBLES METALICOS - ACCESORIOS,  
presentada por el Sr. ARMANDO GERARDO ROLDAN, D.N.I. Nº 
16,659,220 ,  desarrollada en un local sito en Calle AYACUCHO Nº 391, 
catastro Nº 97275 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ARMANDO GERARDO ROLDAN, 
D.N.I. Nº 16,659,220 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66078 correspondiente a la actividad FABRICACION DE MUEBLES 

METALICOS - ACCESORIOS, código de actividad Nº 381217  a 
desarrollarse en el local sito en Calle AYACUCHO Nº 391, catastro Nº 
97275 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ARMANDO GERARDO ROLDAN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  16 de Enero de 2015. 
RESOLUCION N° 0070/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF. EXPTE Nº  22.484-SG-2014                                             
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la firma FiMar S.R.L., CUIT Nº 30-
71183309-5, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 74858.- 
correspondiente al proyecto de obra denominado “EDIFICIO DE 
VIVIENDAS 48 U.F.”, a desarrollar en un predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección B, Manzana 05, Parcela 26 b, Matrícula 
86.540, localizado en la calle Arenales Nº 425, de la ciudad de Salta. 
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a la firma FiMar S.R.L., CUIT Nº 30-71183309-5, la 
presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0071/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 76009-SG-2014               
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE ATENCION MEDICA 
DOMICILIARIA, código de actividad Nº 959944,  desarrollada por la 
firma CUIDARTE S.R.L., CUIT Nº 30-71451516-7,  en un local sito en 
Calle VICENTE LOPEZ Nº 163, catastro Nº 2828 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE ATENCION MEDICA 
DOMICILIARIA, presentada por el Sr. JOSE LEON COOK ECHAZU, 
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 163, catastro 
Nº 2828 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CUIDARTE S.R.L., CUIT Nº 30-
71451516-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74859 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
ATENCION MEDICA DOMICILIARIA,  código de actividad Nº 959944   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle VICENTE LOPEZ Nº 163, catastro 
Nº 2828 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LEON COOK ECHAZU  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
    Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0072/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24540/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA "CAMARA DE TABACO DE 
SALTA",  presentada por el Sr. ESTEBAN AMAT LACROIX, D.N.I. Nº 
20,232,398 , desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 941, catastro Nº 1227 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 

Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma CAMARA DE TABACO DE 
SALTA, CUIT Nº 30-54503579-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-52408 correspondiente a la actividad OFICINA 
ADMINISTRATIVA "CAMARA DE TABACO DE SALTA", código de 
actividad Nº 920010 a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 941, catastro Nº 1227 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN AMAT LACROIX  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0073/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 55114-SG-2014 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS,  
presentada por el Sr. MARCELINO NESTOR RAUL ROJO, D.N.I. Nº 
31,035,961 ,  desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 
704, catastro Nº 2190 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCELINO NESTOR RAUL 
ROJO, D.N.I. Nº 31,035,961 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68029 correspondiente a la actividad TALLER DE 
REPARACION DE ELECTRODOMESTICOS, código de actividad Nº 
951218  a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 704, 
catastro Nº 2190 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELINO NESTOR RAUL ROJO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0074/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68796/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVADERO DE ROPA,  presentada por la Sra. AMALIA 
ANDREA MENDOZA, D.N.I. Nº 27,853,418 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 401, catastro Nº 149676 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. AMALIA ANDREA MENDOZA, 
D.N.I. Nº 27,853,418 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55923 correspondiente a la actividad LAVADERO DE ROPA, código de 
actividad Nº 952028  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
FAUSTINO SARMIENTO Nº 401, catastro Nº 149676 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. AMALIA ANDREA MENDOZA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
    Salta, 19 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0075/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30790-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE    

               
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por el Sr. FACUNDO SEBASTIAN 

PEREZ PERALTA, D.N.I. Nº 33,090,863 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle DEAN FUNES Nº 244, catastro Nº 5318 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FACUNDO SEBASTIAN PEREZ 
PERALTA, D.N.I. Nº 33,090,863 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-69720 correspondiente a la actividad FERRETERIA, 
código de actividad Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Calle 
DEAN FUNES Nº 244, catastro Nº 5318 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FACUNDO SEBASTIAN PEREZ PERALTA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0076/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75790-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE PANCHOS - TODO PARA LLEVAR - DESPENSA, código 
de actividad Nº 621056 - 624403, desarrollada por la Sra. MARIELA 
ANGELA CORDOBA, en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 519, 
catastro Nº 64218 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE PANCHOS - TODO PARA LLEVAR - DESPENSA, 
presentada por la Sra. MARIELA ANGELA CORDOBA D.N.I. 
21,634,905, desarrollada en un local sito en Calle SAN LUIS Nº 519, 
catastro Nº 64218 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIELA ANGELA CORDOBA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74860 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
VENTA DE PANCHOS - TODO PARA LLEVAR - DESPENSA, código 
de actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN LUIS Nº 519, catastro Nº 64218 de esta ciudad. 
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Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA ANGELA CORDOBA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 Salta, 19 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0077/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19864-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - ROPA NUEVA - 
REGALERIA - FOTOCOPIADORA - VENTA DE HELADOS 
ENVASADOS EN ORIGEN - DESPENSA, código de actividad Nº 
624055 - 623016 - 624381 - 832979 - 624403, desarrollada por la Sra. 
MARIELA ALEJANDRA RIVERO, en un local sito en Calle TTE. 1ro 
R.E. MARQUEZ - Avda. 2 - Casa Nº 576, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 
84780 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - ROPA NUEVA - 
REGALERIA - FOTOCOPIADORA - VENTA DE HELADOS 
ENVASADOS EN ORIGEN - DESPENSA, presentada por la Sra. 
MARIELA ALEJANDRA RIVERO D.N.I. 28,260,954, desarrollada en un 
local sito en Calle TTE. 1ro R.E. MARQUEZ - Avda. 2 - Casa Nº 576, 
Bº SANTA ANA I, catastro Nº 84780 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIELA ALEJANDRA RIVERO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74861 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
ROPA NUEVA - REGALERIA - FOTOCOPIADORA - VENTA DE 
HELADOS ENVASADOS EN ORIGEN - DESPENSA, código de 
actividad Nº 624055 - 623016 - 624381 - 832979 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle TTE. 1ro R.E. MARQUEZ - Avda. 
2 - Casa Nº 576, Bº SANTA ANA I, catastro Nº 84780 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA ALEJANDRA RIVERO la 
presente Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0078/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76110-SG-2014  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071, desarrollada 
por el Sr. CARLOS DANTE MARIN, en un local sito en Calle RIO 
MOJOTORO Nº 2439, Vª LAVALLE, catastro Nº 91326 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA, presentada por el Sr. CARLOS DANTE MARIN 
D.N.I. 20,615,898, desarrollada en un local sito en Calle RIO 
MOJOTORO Nº 2439, Vª LAVALLE, catastro Nº 91326 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS DANTE MARIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74862 correspondiente 
a la actividad FERRETERIA, código de actividad Nº 624071  a 
desarrollarse en el local sito en Calle RIO MOJOTORO Nº 2439, Vª 
LAVALLE, catastro Nº 91326 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS DANTE MARIN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0079/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39083-SG-2012 
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA - BAR SIN ESPECTACULOS,  presentada por 
la Sra. MARCELA ALEJANDRA MACORITTO, D.N.I. Nº 29,120,062 ,  
desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 760, catastro Nº 18456 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARCELA ALEJANDRA 
MACORITTO, D.N.I. Nº 29,120,062 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-70439 correspondiente a la actividad CONFITERIA - 
BAR SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051 - 631035  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 760, catastro Nº 18456 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA ALEJANDRA MACORITTO  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0080/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 31365-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A", código de actividad Nº 
632015,  desarrollada por la firma CHUÑA PRODUCCIONES S.R.L., 
CUIT Nº 30-71252930-6,  en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE 
Nº 460, catastro Nº 1056 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A", presentada por el Sr. JOSE 
RAUL GAUNA, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE Nº 460, catastro Nº 1056 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CHUÑA PRODUCCIONES 
S.R.L., CUIT Nº 30-71252930-6 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74863 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL 
CATEGORIA "A",  código de actividad Nº 632015   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle GRAL. BALCARCE Nº 460, catastro Nº 1056 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE RAUL GAUNA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 19 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0081/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23143/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TINTORERIA,  presentada por el Sr. MANUEL BARRERA, 
D.N.I. Nº 07,282,437 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
RIVADAVIA Nº 962, catastro Nº 1038 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MANUEL BARRERA, D.N.I. Nº 
07,282,437 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59380 
correspondiente a la actividad TINTORERIA, código de actividad Nº 
952028  a desarrollarse en el local sito en Calle RIVADAVIA Nº 962, 
catastro Nº 1038 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MANUEL BARRERA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0082/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 55770-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

 
Art. 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0153/14 de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos y Control Ambiental dejando 
establecido que la actividad a desarrollar por el Sr. PABLO DANIEL 
MIRANDA, en un local sito en Calle ANICETO LATORRE Nº 1976, 
catastro Nº 5576  es “PANADERIA - ALMACEN POR MENOR”. 
                          
Art. 2°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO DANIEL MIRANDA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 19 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0083/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22285-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

                        
Art. 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 1526/14 de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos y Control Ambiental dejando 
establecido que la actividad a desarrollar por la firma JAITRANS 
EMPRESA DE TRANSPORTE S.R.L., en un local sito en Calle 
ESTECO Nº 354, catastro Nº 84012  es “OFICINA DE RECEPCION DE 
MERCADERIA EN TRANSITO SIN DEPOSITO NO COMESTIBLE”. 
                       
Art. 2°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO DANIEL MIRANDA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-          
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0084/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005030665 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENSEÑANZA SECUNDARIA - VENTA DE GOLOSINAS Y 
GASEOSAS,  presentada por el Sr. OSCAR DEL VALLE 
VILLANUEVA, D.N.I. Nº 22,637,526 , desarrollada en un local sito en 
Calle 25 DE MAYO Nº 375, catastro Nº 5801 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO 
DE EDUCACION SAN JUAN BAUTISTA LTDA., CUIT Nº 33-70825694-
9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66998 
correspondiente a la actividad ENSEÑANZA SECUNDARIA - VENTA 
DE GOLOSINAS Y GASEOSAS, código de actividad Nº 931013 - 
624381 - 624403 a desarrollarse en el local sito en Calle 25 DE MAYO 
Nº 375, catastro Nº 5801 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. OSCAR DEL VALLE VILLANUEVA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0085/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225171/11 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS MEDICOS,  presentada por el Sr. JORGE 
ALBERTO ENSINAS, D.N.I. Nº 12,665,653 , desarrollada en un local 
sito en Calle DEAN FUNES Nº 951, catastro Nº 6624 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma JORGE ENSINAS - JOSE LE 
FAVI S.H., CUIT Nº 30-71118343-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
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AMBIENTAL SLA-66298 correspondiente a la actividad 
CONSULTORIOS MEDICOS, código de actividad Nº 933120 a 
desarrollarse en el local sito en Calle DEAN FUNES Nº 951, catastro Nº 
6624 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JORGE ALBERTO ENSINAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 19 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0086/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25296/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE                  

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADO AL DETALLE,  presentada por el Sr. 
OSCAR JOSE ZABLOUK, D.N.I. Nº 21,311,137 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle CORDOBA Nº 353, catastro Nº 4615 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR JOSE ZABLOUK, D.N.I. Nº 
21,311,137 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-65320 
correspondiente a la actividad VENTA DE HELADO AL DETALLE, 
código de actividad Nº 631043  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORDOBA Nº 353, catastro Nº 4615 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR JOSE ZABLOUK  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   

     ZUÑIGA 

Salta, 19 de enero de 2015 
RESOLUCION N° 0087/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 205.677/10 
                             
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social de seguimiento, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y 
concordantes de la ordenanza N° 12.745 .- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 
consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director 
técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en 
el desarrollo de la actividad en este último período, las 
consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica); y así también 
de los resultados de los planes de gestión ambiental propuestos en 
el Estudio/Informe anterior, haciendo referencia al cumplimiento y 
eficacia de las acciones propuestas, y a medidas alternativas en 
caso de no haberse podido cumplir o de no haber resultado 
eficaces. 
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Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma JORGE L. SCHEJ Y NADIA A. SCHEJ 
S.H., C.U.I.T. N° 30-70832338-8, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

         Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0088/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60418-SG-2014  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad SODERIA Y AGUA OZONIZADA, código de actividad Nº 
313424, desarrollada por el Sr. WALDO ROLANDO ROCABADO, en un 
local sito en Calle LOS RAULIES Nº 140, Bº TRES CERRITOS, catastro 
Nº 49316 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SODERIA Y AGUA OZONIZADA, presentada por el Sr. 
WALDO ROLANDO ROCABADO D.N.I. 16,307,028, desarrollada en un 
local sito en Calle LOS RAULIES Nº 140, Bº TRES CERRITOS, catastro 
Nº 49316 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. WALDO ROLANDO ROCABADO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74864 correspondiente 
a la actividad SODERIA Y AGUA OZONIZADA, código de actividad Nº 
313424  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS RAULIES Nº 140, 
Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 49316 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. WALDO ROLANDO ROCABADO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0089/15 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 53185-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 0557/14 de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos y Control Ambiental dejando 
establecido que la actividad “RESTAURANTE - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULO” a cargo de la Sra. ALBA MARIELA LAMAS  se 
desarrolla en un local sito en Calle 25 DE MAYO S/ Nº ESQ. Avda. 
BELGRANO, catastro Nº 25231 de esta ciudad.- 
      
Art. 2°.- NOTIFICAR a la Sra. ALBA MARIELA LAMAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
     

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0090/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59470-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - CABINAS 
TELEFONICAS, código de actividad Nº 631019 - 720046, desarrollada 
por la Sra. MARIA ROSA ZULETA, en un local sito en Manzana 334 E - 
Lote Nº 12, Bº CONVIVENCIA, catastro Nº 153277 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - CABINAS 
TELEFONICAS, presentada por la Sra. MARIA ROSA ZULETA L.C. 
9,463,107, desarrollada en un local sito en Manzana 334 E - Lote Nº 12, 
Bº CONVIVENCIA, catastro Nº 153277 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ROSA ZULETA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74865 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - CABINAS 
TELEFONICAS, código de actividad Nº 631019 - 720046  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 334 E - Lote Nº 12, Bº 
CONVIVENCIA, catastro Nº 153277 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ROSA ZULETA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                             

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0091/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14917-SG-2011  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 624403 - 621056, 
desarrollada por la Sra. LILIA RAQUEL ACOSTA, en un local sito en 
Calle SAN LUIS Nº 614, catastro Nº 2029 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS TODO PARA LLEVAR, presentada por la Sra. LILIA RAQUEL 
ACOSTA D.N.I. 31,436,875, desarrollada en un local sito en Calle SAN 
LUIS Nº 614, catastro Nº 2029 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LILIA RAQUEL ACOSTA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74866 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 624403 - 621056  
a desarrollarse en el local sito en Calle SAN LUIS Nº 614, catastro Nº 
2029 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIA RAQUEL ACOSTA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0092/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 25868/08               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad SALA DE ENTRETENIMIENTO (BOWLING Y POOL) - BAR 
- CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 949034 - 
631035 - 631051,  desarrollada por la firma S. Y R. S.A., CUIT Nº 30-
71077022-7,  en un local sito en Calle NECOCHEA Nº 775, catastro Nº 
103033 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALA DE ENTRETENIMIENTO (BOWLING Y POOL) - BAR - 
CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. ROBERTO 
PIEVE, desarrollada en un local sito en Calle NECOCHEA Nº 775, 
catastro Nº 103033 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma S. Y R. S.A., CUIT Nº 30-
71077022-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74867 
correspondiente a la actividad SALA DE ENTRETENIMIENTO 
(BOWLING Y POOL) - BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  
código de actividad Nº 949034 - 631035 - 631051   a desarrollarse en el 
local sito en  Calle NECOCHEA Nº 775, catastro Nº 103033 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO PIEVE  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
    Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 20 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0093/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23762/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 
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 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VIVERO,  presentada por el Sr. FERNANDO DOMINGO 
ELLERO, D.N.I. Nº 20,706,442 , desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 2125, catastro Nº 3160 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma TERRA NOSTRA S.R.L., CUIT 
Nº 30-71010785-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58726 correspondiente a la actividad VIVERO, código de actividad Nº 
624152 a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
2125, catastro Nº 3160 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FERNANDO DOMINGO ELLERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0094/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200286/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TORNERIA MECANICA,  presentada por el Sr. BARTOLOME 
RAMOS, D.N.I. Nº 07,249,536 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
FLAVIO GARCIA Nº 948, catastro Nº 49924 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. BARTOLOME RAMOS, D.N.I. Nº 
07,249,536 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5372 
correspondiente a la actividad TORNERIA MECANICA, código de 
actividad Nº 381950  a desarrollarse en el local sito en Calle FLAVIO 
GARCIA Nº 948, catastro Nº 49924 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      

Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. BARTOLOME RAMOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0095/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 47837-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad SALON DE FIESTAS - BUFFET - PILETA DE NATACION 
(INFANTIL Y ADULTOS) - 1(UNA) CANCHA NO REGLAMENTARIA 
DE FUTBOL, código de actividad Nº 949016 - 631051 - 949027,  
desarrollada por la firma ASOCIACION MUTUAL CIRCULO DE 
SUBOFICIALES DEL EJERCITO, CUIT Nº 30-54409945-7,  en un local 
sito en Ruta NACIONAL Nº 0, catastro Nº 89099 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS - BUFFET - PILETA DE NATACION 
(INFANTIL Y ADULTOS) - 1(UNA) CANCHA NO REGLAMENTARIA 
DE FUTBOL, presentada por el Sr. JORGE AMADO BAREIRO, 
desarrollada en un local sito en Ruta NACIONAL Nº 0, catastro Nº 
89099 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ASOCIACION MUTUAL 
CIRCULO DE SUBOFICIALES DEL EJERCITO, CUIT Nº 30-54409945-
7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74868 correspondiente a la 
actividad SALON DE FIESTAS - BUFFET - PILETA DE NATACION 
(INFANTIL Y ADULTOS) - 1(UNA) CANCHA NO REGLAMENTARIA 
DE FUTBOL,  código de actividad Nº 949016 - 631051 - 949027   a 
desarrollarse en el local sito en  Ruta NACIONAL Nº 0, catastro Nº 
89099 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE AMADO BAREIRO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
   

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0096/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21630/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra. ALICIA ISABEL LO, D.N.I. Nº 22,502,889 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida BELGRANO Nº 1402, catastro Nº 563 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ALICIA ISABEL LO, D.N.I. Nº 
22,502,889 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57895 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, 
código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida BELGRANO Nº 1402, catastro Nº 563 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA ISABEL LO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
    Salta, 20 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0097/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 43737/05 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR,  
presentada por el Sr. LIDOR MELECIO GUZMAN, D.N.I. Nº 07,850,905 
,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
1662, catastro Nº 118466 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 

Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LIDOR MELECIO GUZMAN, D.N.I. 
Nº 07,850,905 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
51850 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS PARA 
EL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1662, catastro Nº 118466 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LIDOR MELECIO GUZMAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0098/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 61467-SG-2014               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad INSTITUTO SUPERIOR TERCIARIO (CURSOS NO 
FORMALES), código de actividad Nº 931012,  desarrollada por la firma 
INSTITUTO DE TURISMO, PERIODISMO Y GASTRONOMIA Nº 8164 
S.R.L., CUIT Nº 30-71153450-0,  en un local sito en Calle SANTA FE Nº 
711, catastro Nº 103085 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO SUPERIOR TERCIARIO (CURSOS NO 
FORMALES), presentada por el Sr. DAVID RENE PUCA, desarrollada 
en un local sito en Calle SANTA FE Nº 711, catastro Nº 103085 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma INSTITUTO DE TURISMO, 
PERIODISMO Y GASTRONOMIA Nº 8164 S.R.L., CUIT Nº 30-
71153450-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74869 
correspondiente a la actividad INSTITUTO SUPERIOR TERCIARIO 
(CURSOS NO FORMALES),  código de actividad Nº 931012   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle SANTA FE Nº 711, catastro Nº 
103085 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DAVID RENE PUCA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
    
 Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0099/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200875/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR SIN VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS - SUB-AGENCIA DE TOMBOLA - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA - SERVICIO DE INTERNET,  
presentada por la Sra. SONIA ALEJANDRA SALVATIERRA, D.N.I. Nº 
18,230,244 ,  desarrollada en un local sito en Calle ING. KLEIN Nº 90, 
catastro Nº 32158 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SONIA ALEJANDRA 
SALVATIERRA, D.N.I. Nº 18,230,244 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68784 correspondiente a la actividad ALMACEN 
POR MENOR SIN VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS - SUB-
AGENCIA DE TOMBOLA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA - SERVICIO DE INTERNET, código de actividad Nº 
624403 - 622036 - 624055 - 832979 - 720013  a desarrollarse en el local 
sito en Calle ING. KLEIN Nº 90, catastro Nº 32158 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA ALEJANDRA SALVATIERRA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*   

 

Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0100/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20259/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE GOLOSINAS Y CIGARRILLOS - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA - SERVICIO DE FOTOCOPIAS - TELECABINAS,  
presentada por la Sra. DOLLYS MABEL MORALES, L.C. Nº 3,689,393 ,  
desarrollada en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 630, catastro 
Nº 90046 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. DOLLYS MABEL MORALES, 
L.C. Nº 3,689,393 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56750 correspondiente a la actividad VENTA DE GOLOSINAS Y 
CIGARRILLOS - ARTICULOS DE LIBRERÍA - SERVICIO DE 
FOTOCOPIAS - TELECABINAS, código de actividad Nº 624055 - 
720046 - 832979 - 624047  a desarrollarse en el local sito en Calle 20 
DE FEBRERO Nº 630, catastro Nº 90046 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. DOLLYS MABEL MORALES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0101/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73441-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE SANITARIOS - ARTICULOS DE FERRETERIA 
Y ELECTRICIDAD, código de actividad Nº 624217 - 624071 - 624225, 
desarrollada por el Sr. GUSTAVO ARIEL PASTRANA, en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 62, catastro Nº 7983 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE SANITARIOS - ARTICULOS DE FERRETERIA Y 
ELECTRICIDAD, presentada por el Sr. GUSTAVO ARIEL PASTRANA 
D.N.I. 24,888,628, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 62, catastro Nº 7983 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO ARIEL PASTRANA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74870 correspondiente 
a la actividad VENTA DE SANITARIOS - ARTICULOS DE 
FERRETERIA Y ELECTRICIDAD, código de actividad Nº 624217 - 
624071 - 624225  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 62, catastro Nº 7983 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO ARIEL PASTRANA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0102/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21378/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA AUXILIAR - VENTA DE 
PASTAS FRESCAS - HUEVOS Y AVES FAENADAS,  presentada por 
el Sr. FEDERICO JAVIER ROMANO BURYAILE, D.N.I. Nº 28,259,817 , 
desarrollada en un local sito en Calle LAMADRID Nº 303, catastro Nº 
10464 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma CARNES ROCA S.R.L., CUIT Nº 
33-71049064-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57433 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
AUXILIAR - VENTA DE PASTAS FRESCAS - HUEVOS Y AVES 
FAENADAS, código de actividad Nº 311758 - 621013 - 621021 a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAMADRID Nº 303, catastro Nº 
10464 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. FEDERICO JAVIER ROMANO BURYAILE  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

    Salta, 20 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0103/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 06136-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por el Sr. LORENZO 
JAVIER TAPIA, D.N.I. Nº 24,237,919 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida FRANCISCO DE GURRUCHAGA Nº 468, catastro Nº 58439 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LORENZO JAVIER TAPIA, D.N.I. Nº 
24,237,919 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68911 
correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de 
actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida FRANCISCO DE GURRUCHAGA Nº 468, catastro Nº 58439 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LORENZO JAVIER TAPIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
    Salta, 20 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0104/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005017771 - 47566/05 
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CAFETERIA - SANDWICHERIA,  presentada por la Sra. 
SOFIA NANCY LIQUITAY, D.N.I. Nº 29,737,185 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle MAIPU Nº 101, catastro Nº 11994 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SOFIA NANCY LIQUITAY, D.N.I. 
Nº 29,737,185 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54717 correspondiente a la actividad CAFETERIA - SANDWICHERIA, 
código de actividad Nº 631035  a desarrollarse en el local sito en Calle 
MAIPU Nº 101, catastro Nº 11994 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SOFIA NANCY LIQUITAY  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 20 de enero de 2015 
RESOLUCION  Nº  0105/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 69301-SG-2014 
Catastro Nº 570 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental 
y Social, al proyecto de la obra “Edificio de Vivienda Multifamiliar y 
Oficinas”, de propiedad de La Holando Sudamericana Compañía de 
Seguros S.A.. - domicilio en calle Catamarca n° 362 de la ciudad de 
Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 570, sección H, 
manzana 104, parcela 4, ubicado en calle Bolívar N° 255, en esta 
ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 

profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 
consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental 
y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en 
el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra referentes a 
la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a 
modo general las etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el 
análisis de los potenciales impactos que generarán con sus respectivas 
acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la firma La Holando Sudamericana 
Compañía de Seguros S.A., C.U.I.T. N° 33-50003806-9.., la presente 
Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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Salta, 20 de enero de 2015 
RESOLUCION N°0106/15  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 227441/09 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental 
y Social, a la actividad “CAFÉ - BAR CON ESPECTACULOS” 
desarrollada por el Sr. Antonio Saab D.N.I. N° 27.227.458, en un local 
sito en calle Dean Funes N° 171, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745.- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 
consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 En particular, el Informe presentado 
debe hacer hincapié en los Impactos Sociales que pueda generar la 
actividad desarrollada en ese lugar, y las acciones a tomar y el plan de 
gestión para mitigarlos.  
 
 

Art. 3°.- NOTIFICAR al Sr. Antonio Saab D.N.I. N° 27.227.458, la 
presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0107/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58391-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, código de actividad Nº 
949018, desarrollada por la Sra. LUCRECIA MARGARITA ROSSI, en 
un local sito en Calle ENRIQUE SANTIAGO ARANA S/ Nº ESQ. 
MENDIETA, Bº EL PERIODISTA, catastro Nº 77095 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, presentada por la Sra. 
LUCRECIA MARGARITA ROSSI D.N.I. 04,280,529, desarrollada en un 
local sito en Calle ENRIQUE SANTIAGO ARANA S/ Nº ESQ. 
MENDIETA, Bº EL PERIODISTA, catastro Nº 77095 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LUCRECIA MARGARITA ROSSI 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74871 
correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, 
código de actividad Nº 949018  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ENRIQUE SANTIAGO ARANA S/ Nº ESQ. MENDIETA, Bº EL 
PERIODISTA, catastro Nº 77095 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LUCRECIA MARGARITA ROSSI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                        

ZUÑIGA 
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Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0108/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 79463-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad LAVANDERIA, código de actividad Nº 952028, desarrollada 
por la Sra. MARIA FLORENCIA HERLEIN, en un local sito en Calle 12 
DE OCTUBRE Nº 1195, catastro Nº 6655 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LAVANDERIA, presentada por la Sra. MARIA FLORENCIA 
HERLEIN D.N.I. 37,075,617, desarrollada en un local sito en Calle 12 
DE OCTUBRE Nº 1195, catastro Nº 6655 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA FLORENCIA HERLEIN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74872 correspondiente 
a la actividad LAVANDERIA, código de actividad Nº 952028  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 12 DE OCTUBRE Nº 1195, 
catastro Nº 6655 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA FLORENCIA HERLEIN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0109/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23076-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. IVAN OCTAVIO CARDOZO, en un local sito en Avenida 
ENTRE RIOS Nº 1602, catastro Nº 27070 de esta ciudad, de 

conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. IVAN OCTAVIO 
CARDOZO D.N.I. 26,804,233, desarrollada en un local sito en Avenida 
ENTRE RIOS Nº 1602, catastro Nº 27070 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. IVAN OCTAVIO CARDOZO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74873 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 1602, catastro 
Nº 27070 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. IVAN OCTAVIO CARDOZO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0110/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47543-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE COLCHONES Y SOUMMIERS,  presentada por el 
Sr. ALEJANDRO JAVIER DAHER, D.N.I. Nº 29,002,381 , desarrollada 
en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 96, catastro Nº 10718 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma ESPUMAS DEL LITORAL S.A., 
CUIT Nº 30-68610317-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
70147 correspondiente a la actividad VENTA DE COLCHONES Y 
SOUMMIERS, código de actividad Nº 422283 a desarrollarse en el local 
sito en Calle PELLEGRINI Nº 96, catastro Nº 10718 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
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Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. ALEJANDRO JAVIER DAHER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
       Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0111/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225489/11 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  presentada por la Sra. 
NORMA GRACIELA DIAZ, D.N.I. Nº 16,307,397 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 196, catastro Nº 3278 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NORMA GRACIELA DIAZ, D.N.I. 
Nº 16,307,397 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66343 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 196, catastro Nº 3278 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA GRACIELA DIAZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

   Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0112/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78399-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 621056, desarrollada por el Sr. LUIS DANIEL 
GAUFFIN, en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 2098, catastro Nº 
38051 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA, presentada por el 
Sr. LUIS DANIEL GAUFFIN D.N.I. 31,733,259, desarrollada en un local 
sito en Calle SAN JUAN Nº 2098, catastro Nº 38051 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS DANIEL GAUFFIN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74874 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FIAMBRERIA, código de 
actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN JUAN Nº 2098, catastro Nº 38051 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS DANIEL GAUFFIN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0113/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71604-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS 
Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 621021, desarrollada 
por la Sra. SILVIA GRACIELA SANTILLAN, en un local sito en Calle 25 
DE MAYO Nº 521 - Local 5 y 6, catastro Nº 6297 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, presentada por la Sra. SILVIA GRACIELA SANTILLAN 
D.N.I. 18,617,154, desarrollada en un local sito en Calle 25 DE MAYO 
Nº 521 - Local 5 y 6, catastro Nº 6297 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
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a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA GRACIELA SANTILLAN 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74875 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de actividad Nº 624403 - 
621021  a desarrollarse en el local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 521 - 
Local 5 y 6, catastro Nº 6297 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA GRACIELA SANTILLAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
    Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0114/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54222-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ALMACEN POR MENOR - CAMARA FRIGORIFICA - 
VENTA DE FIAMBRES, código de actividad Nº 624403 - 621056, 
desarrollada por la Sra. ANDREA CAROLINA AVILES, en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1244, catastro Nº 14688 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - CAMARA FRIGORIFICA - VENTA 
DE FIAMBRES, presentada por la Sra. ANDREA CAROLINA AVILES 
D.N.I. 28,634,219, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1244, catastro Nº 14688 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANDREA CAROLINA AVILES , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74876 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - CAMARA FRIGORIFICA - 
VENTA DE FIAMBRES, código de actividad Nº 624403 - 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1244, 
catastro Nº 14688 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA CAROLINA AVILES la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
   Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0115/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67949-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULOS - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS, código de actividad Nº 
631019 - 631035 - 621056, desarrollada por la Sra. ELVIRA DEL 
MILAGRO FERNANDEZ, en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 1598, 
catastro Nº 21170 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - BAR SIN ESPECTACULOS - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS, presentada por la Sra. 
ELVIRA DEL MILAGRO FERNANDEZ D.N.I. 28,634,165, desarrollada 
en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 1598, catastro Nº 21170 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELVIRA DEL MILAGRO 
FERNANDEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74877 correspondiente a la actividad RESTAURANTE - BAR SIN 
ESPECTACULOS - ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS, 
código de actividad Nº 631019 - 631035 - 621056  a desarrollarse en el 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 1598, catastro Nº 21170 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELVIRA DEL MILAGRO FERNANDEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0116/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70939-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE PAN - DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE, código de actividad Nº 621080 - 624403 - 631043, 
desarrollada por la Sra. CELIA MARINA APAZA, en un local sito en 
Calle ITUZAINGO Nº 397, catastro Nº 104004 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PAN - DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE, presentada por la Sra. CELIA MARINA APAZA D.N.I. 
28,051,639, desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 397, 
catastro Nº 104004 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CELIA MARINA APAZA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74878 correspondiente 
a la actividad VENTA DE PAN - DESPENSA - VENTA DE HELADOS 
AL DETALLE, código de actividad Nº 621080 - 624403 - 631043  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 397, catastro Nº 
104004 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CELIA MARINA APAZA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0117/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 77408-SG-2014  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616, desarrollada por el Sr. CARLOS NORBERTO VILLA, en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 445, catastro Nº 2345 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, presentada por el Sr. 
CARLOS NORBERTO VILLA D.N.I. 29,337,346, desarrollada en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 445, catastro Nº 2345 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS NORBERTO VILLA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74879 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616  a desarrollarse en el local sito en Calle ITUZAINGO Nº 445, 
catastro Nº 2345 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS NORBERTO VILLA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0118/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58979-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACEN 
POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. ILLEANA CARLA FERNANDEZ, en un local sito en Manzana 
524 B - Casa Nº 3, Bº EL HUAYCO, catastro Nº 160937 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACEN 
POR MENOR, presentada por la Sra. ILLEANA CARLA FERNANDEZ 
D.N.I. 25,727,187, desarrollada en un local sito en Manzana 524 B - 
Casa Nº 3, Bº EL HUAYCO, catastro Nº 160937 de la ciudad de Salta, 
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de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ILLEANA CARLA FERNANDEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74880 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 524 B - Casa Nº 3, Bº EL 
HUAYCO, catastro Nº 160937 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ILLEANA CARLA FERNANDEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0119/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75939-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DROGUERIA,  presentada por el Sr. HUMBERTO ESTEBAN 
LARA, D.N.I. Nº 20,399,809 ,  desarrollada en un local sito en Calle DR. 
ADOLFO GÜEMES Nº 941, catastro Nº 14422 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUMBERTO ESTEBAN LARA, 
D.N.I. Nº 20,399,809 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68884 correspondiente a la actividad DROGUERIA, código de actividad 
Nº 615056  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. ADOLFO 
GÜEMES Nº 941, catastro Nº 14422 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUMBERTO ESTEBAN LARA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0120/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70623-SG-2012 - 78426-SG-2013  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad DESPENSA - CAFETERIA - VENTA DE PRODUCTOS DE 
PANADERIA, código de actividad Nº 624403 - 631035 - 621080, 
desarrollada por la Sra. MICAELA JURI, en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 418, catastro Nº 82115 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - CAFETERIA - VENTA DE PRODUCTOS DE 
PANADERIA, presentada por la Sra. MICAELA JURI D.N.I. 35,929,955, 
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 418, catastro Nº 
82115 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MICAELA JURI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74881 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - CAFETERIA - VENTA DE PRODUCTOS 
DE PANADERIA, código de actividad Nº 624403 - 631035 - 621080  a 
desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 418, catastro Nº 
82115 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MICAELA JURI la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de enero de 2015 
RESOLUCION  Nº  0121/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 71739-SG-2014 
Catastro Nº 93142 
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POR ELLO 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 

AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
por el proyecto de obra y actividad “Estación de Servicio para 
Expendio de GNC”, acorde a lo descripto por el artículo 12º de la 
Ordenanza 12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las 
etapas del proyecto de obra y el funcionamiento de la actividad destino 
del Proyecto. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la misma deberá 
estar firmado por su responsable técnico y por el responsable legal de la 
firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el artículo 11 de la 
Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones(art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o 
actividad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Estudio de Impacto Ambiental y Social que 
abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y Social y por el Director 
técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza Nº 12.745 
y sus modificatorias, contener un capítulo específico destinado a 
desarrollar la “incidencia que el proyecto acarreará a los servicios 
públicos de la ciudad de Salta”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento técnico 
presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión de los 
servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo general las 
etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el análisis de los 
potenciales impactos que generarán con sus respectivas acciones de 
prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR al Sr. Keticoglu Ricardo Miguel, D.N.I. N° 
20.707.620, la presente Resolución. 
 

ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0122/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005005652 - 43892/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INSUMOS PARA ARTESANOS,  presentada por 
el Sr. PABLO WALTER PEREYRA NIEVES, D.N.I. Nº 92,174,341 , 
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 2447, 
catastro Nº 141394 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor de la firma INSUMOS PARA ARTESANOS 
S.R.L., CUIT Nº 30-70908216-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-53677 correspondiente a la actividad VENTA DE 
INSUMOS PARA ARTESANOS, código de actividad Nº 624381 a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 2447, 
catastro Nº 141394 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. PABLO WALTER PEREYRA NIEVES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                 
    Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0123/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225807/09  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad DESPENSA - FOTOCOPIAS - VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, código de actividad Nº 624403 - 832979 - 624055, 
desarrollada por la Sra. MARIA EUGENIA AGÜERO, en un local sito en 
Calle GRAL. ALVARADO Nº 1447, catastro Nº 22417 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIAS - VENTA DE ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, presentada por la Sra. MARIA EUGENIA AGÜERO D.N.I. 
23,749,363, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
Nº 1447, catastro Nº 22417 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA EUGENIA AGÜERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74882 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIAS - VENTA DE ARTICULOS 
DE LIBRERÍA, código de actividad Nº 624403 - 832979 - 624055  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1447, 
catastro Nº 22417 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA AGÜERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0124/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22857/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. CECILIA 
FABIANA NADER, D.N.I. Nº 21,949,249 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle 20 DE FEBRERO Nº 185, catastro Nº 61199 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CECILIA FABIANA NADER, 
D.N.I. Nº 21,949,249 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58048 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Calle 20 DE FEBRERO Nº 185, catastro Nº 61199 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CECILIA FABIANA NADER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
    Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0125/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229443/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA - REGALERIA,  presentada por 
la Sra. FLORENCIA ESTHER AYALA HUARITA, D.N.I. Nº 92,218,356 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MARCELO TORCUATO DE 
ALVEAR Nº 838, catastro Nº 31940 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. FLORENCIA ESTHER AYALA 
HUARITA, D.N.I. Nº 92,218,356 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62550 correspondiente a la actividad FARMACIA - 
PERFUMERIA - REGALERIA, código de actividad Nº 624101 - 624128 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle MARCELO 
TORCUATO DE ALVEAR Nº 838, catastro Nº 31940 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. FLORENCIA ESTHER AYALA HUARITA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0126/15 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005001097 - 26308/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por la Sra. 
ALICIA PAULINA MENDIETA, D.N.I. Nº 05,275,552 ,  desarrollada en 
un local sito en Ruta NACIONAL 51 - KM Nº 9, catastro Nº 42132 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ALICIA PAULINA MENDIETA, 
D.N.I. Nº 05,275,552 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60064 correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE 
ARIDOS, código de actividad Nº 624209  a desarrollarse en el local sito 
en Ruta NACIONAL 51 - KM Nº 9, catastro Nº 42132 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA PAULINA MENDIETA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0127/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 51356-SG-2014               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - POOL - METEGOL, 
código de actividad Nº 631051 - 949034,  desarrollada por la firma B & 
G S.R.L., CUIT Nº 30-71446463-5,  en un local sito en Calle CORDOBA 
Nº 523, catastro Nº 5877 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - POOL - METEGOL, 
presentada por la Sra. SONIA VIVIANA ZEREGA, desarrollada en un 
local sito en Calle CORDOBA Nº 523, catastro Nº 5877 de la ciudad de 

Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma B & G S.R.L., CUIT Nº 30-
71446463-5 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74883 
correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - 
POOL - METEGOL,  código de actividad Nº 631051 - 949034   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle CORDOBA Nº 523, catastro Nº 
5877 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SONIA VIVIANA ZEREGA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
    
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0128/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006003994 - 52204/05 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA - LAVADERO EXCLUSIVO PARA CLIENTES,  
presentada por la Sra. NELIDA ARIAS, D.N.I. Nº 17,355,363 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 426, catastro Nº 5202 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NELIDA ARIAS, D.N.I. Nº 
17,355,363 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52882 
correspondiente a la actividad GUARDERIA - LAVADERO EXCLUSIVO 
PARA CLIENTES, código de actividad Nº 711624  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ESPAÑA Nº 426, catastro Nº 5202 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NELIDA ARIAS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
   Salta, 21 de Enero de 2015 

RESOLUCION N° 0129/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 56242-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS,  
presentada por el Sr. HUGO BERNARDO SOTO, D.N.I. Nº 17,196,977 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 487, catastro Nº 
90355 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUGO BERNARDO SOTO, D.N.I. Nº 
17,196,977 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-70472 
correspondiente a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO PARA 
VEHICULOS, código de actividad Nº 711616  a desarrollarse en el local 
sito en Calle ITUZAINGO Nº 487, catastro Nº 90355 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO BERNARDO SOTO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
       Salta, 21 de Enero de 2015 

8RESOLUCION N° 0130/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 77496-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631019,  desarrollada por la firma EL CHARRUA S.R.L., CUIT Nº 30-

71443459-0,  en un local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 204, 
catastro Nº 3370 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por la 
Sra. MARIA EUGENIA GOMEZ, desarrollada en un local sito en Avda. 
GRAL. SAN MARTIN Nº 204, catastro Nº 3370 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma EL CHARRUA S.R.L., CUIT Nº 
30-71443459-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74884 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS,  código de actividad Nº 631019   a desarrollarse en 
el local sito en  Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 204, catastro Nº 3370 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA GOMEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
   

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0131/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 77480-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE  SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019,  desarrollada por la firma EL CHARRUA S.R.L., 
CUIT Nº 30-71443459-0,  en un local sito en Calle CASEROS Nº 263, 
catastro Nº 732 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE  SIN ESPECTACULOS, presentada por la 
Sra. MARIA EUGENIA GOMEZ, desarrollada en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 263, catastro Nº 732 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma EL CHARRUA S.R.L., CUIT Nº 
30-71443459-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74885 correspondiente a la actividad RESTAURANTE  SIN 
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ESPECTACULOS,  código de actividad Nº 631019   a desarrollarse en 
el local sito en  Calle CASEROS Nº 263, catastro Nº 732 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA GOMEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

             Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0132/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 62235-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- RECTIFICAR parcialmente la Resolución Nº 2839/14 de la 
Subsecretaria de Servicios Públicos y Control Ambiental dejando 
establecido que la actividad “PANADERIA - DESPENSA” a cargo del 
Sr. GABRIEL ADRIAN CHAILE  se desarrolla en un local sito en Calle 
DR. MANUEL A. ACEVEDO Nº 300, catastro Nº 156058 de esta 
ciudad.- 
      
Art. 2°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL ADRIAN CHAILE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-          
                                                                                                   

            ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 21 de Enero de 2015 
RESOLUCION N° 0133/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 42392-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, 

código de actividad Nº 631019 - 631051,  desarrollada por la firma EL 
CHARRUA S.R.L., CUIT Nº 30-71443459-0,  en un local sito en Calle 
GRAL. GÜEMES Nº 186, catastro Nº 3228 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, 
presentada por la Sra. MARIA EUGENIA GOMEZ, desarrollada en un 
local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 186, catastro Nº 3228 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma EL CHARRUA S.R.L., CUIT Nº 
30-71443459-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74886 correspondiente a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA 
SIN ESPECTACULOS,  código de actividad Nº 631019 - 631051   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle GRAL. GÜEMES Nº 186, catastro 
Nº 3228 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA GOMEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

 
Art. 7°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                               

                 Salta,  21 de enero de 2015.        
RESOLUCION N° 0134/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 75652-SG-2014 
Tresing S.R.L. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para Extensión de 
Red de Agua Potable a Edificio Olimpus I” de propiedad de la firma 
TRESING S.R.L.- domicilio calle Balcarce N° 2450, cuidad de Salta, a 
desarrollarse en  calle J.M. Leguizamón al 1.400, Según proyecto 
adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Extensión de Red de Agua 
Potable  a Edificio Olimpus I”, presentada por José M. Gaufin en carácter 
de Socio Gerente de la firma  TRESING S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
65087354-4, a desarrollar en calle Leguizamón al 1.400, Según proyecto 
adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
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Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRESING S.R.L., C.U.I.T. N° 
30-65087354-4  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.887 correspondiente Al proyecto de obra  APERTURA DE CALZADA 
PARA EXTENSION DE RED DE AGUA POTABLE A EDIFICIO 
OLIMPUS I, a desarrollarse en calle Leguizamón al 1.400, Según 
proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma  TRESING S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
65087354-4 la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                       
      Salta, 21 de enero de 2015 

RESOLUCION N° 0135/15  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 84352-SG-2014 
Gasnor 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Luis Gerardo Celedon- 
domicilio en Manuela G. de Tood N° 644, de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en B° Leopoldo Lugones M2 331 b, según proyecto 
Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas a 
vivienda, presentada por  Luis Gerardo Celedon, D.N.I. N° 13.414.517, 
a desarrollar en B° Leopoldo Lugones M2 331 b, según proyecto Gasnor 
adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de LUIS GERARDO CELEDON, D.N.I. N° 
13.414.517, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 74.888 
correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA 
PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en B° 
Leopoldo Lugones M2 331 b, según proyecto Gasnor adjunto, en esta 
ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR al Sr. Luis Gerardo Celedon, D.N.I. N° 
13.414.517, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 

Salta,  22 de enero de 2015.  
RESOLUCION N° 0136/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 0084-SG-2015 
                  
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para proyecto de 
Remodelación y Adecuación de Red de Baja Tensión.”, de propiedad 
de la firma EDESA S.A. domicilio en Pje. B. Zorrilla N° 29, cuidad de 
Salta, a desarrollarse en  calle Los Parrales, B° Tres Cerritos, Según 
proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Proyecto de Remodelación 
y Adecuación de Red de Baja Tensión.”, presentada por Fernando 
Cucchi, en carácter de responsable técnico de la firma EDESA S.A., 
C.U.I.T. N° 30-69063363-5, a desarrollar en calle Los Parrales, B° Tres 
Cerritos, Según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5., el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 74.889 correspondiente 
Al proyecto de obra  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA 
PROYECTO DE REMODELACION Y ADECUACIÓN DE RED DE 
BAJA TENSION. a desarrollarse en calle Los Parrales, B° Tres Cerritos, 
Según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5., la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                        

Salta,  22 de enero de 2015.  
RESOLUCION N° 0137/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 0083-SG-2015 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para proyecto de 
Remodelación y Adecuación de Red de Baja Tensión.”, de propiedad 
de la firma EDESA S.A. domicilio en Pje. B. Zorrilla N° 29, cuidad de 
Salta, a desarrollarse en  calle Los Juncos, B° Tres Cerritos, Según 
proyecto adjunto, en esta ciudad.  
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Proyecto de Remodelación 
y Adecuación de Red de Baja Tensión.”, presentada por Fernando 
Cucchi, en carácter de responsable técnico de la firma EDESA S.A., 
C.U.I.T. N° 30-69063363-5, a desarrollar en calle Los Juncos, B° Tres 
Cerritos, Según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5., el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) 
registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 74.890 correspondiente 
Al proyecto de obra  APERTURA DE VEREDA Y CALZADA PARA 
PROYECTO DE REMODELACION Y ADECUACIÓN DE RED DE 
BAJA TENSION. a desarrollarse en calle Los Juncos, B° Tres Cerritos, 
Según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma EDESA S.A., C.U.I.T. N° 30-69063363-
5., la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de enero de 2015.  
RESOLUCION N° 0138/15  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 3870-SG-2015 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de María Alejandra 
López, D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en B° Juan Manuel de Rosas Sur, 
según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas a 
viviendas, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en calle Gato y Mancha en B° Juan Manuel de 
Rosas Sur, según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.891 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en calle Gato y Mancha en B° Juan Manuel de Rosas Sur, según 
proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
                                                                  Salta, 22 de enero de 2015.  
RESOLUCION N° 0139/15  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 3868-SG-2015 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de María Alejandra López, 
D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la ciudad 
de Salta, a desarrollarse en B° Juan Manuel de Rosas Sur manzana 48 
a lote 2-3, según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas a 
viviendas, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en B° Juan Manuel de Rosas Sur manzana 48 
a lote 2-3, según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.892 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Juan Manuel de Rosas Sur manzana 48 a lote 2-3, según 
proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 22 de enero de 2015 
RESOLUCION N° 0140/15 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 229201/09                           
POR ELLO: 
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social de seguimiento, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y 
concordantes de la ordenanza N° 12.745 .- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de 
Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable 
legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el 
artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o 
activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que 
abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director 
técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los cambios que hubo en 
el desarrollo de la actividad en este último período, las 
consecuencias (impactos) de los mismos (si aplica); y así también 
de los resultados de los planes de gestión ambiental propuestos en 
el Estudio/Informe anterior, haciendo referencia al cumplimiento y 
eficacia de las acciones propuestas, y a medidas alternativas en 
caso de no haberse podido cumplir o de no haber resultado 
eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma EMILIO SALVADOR LUQUE, D.N.I. N° 
8.579.919, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 26 de enero de 2015 
RESOLUCION Nº001 
REFERENTE A EXPEDIENTE Nº83212-SG-2014 
   
VISTO el expediente de referencia mediante el cual el Sr. Aguilera, 
Daniel Fernando Co-Director de la  II JOREIC-SALTA-2015, solicita se 
declare de Interés Turístico Cultural Municipal a la “II JORNADA 
REGIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERIA CIVIL –REGION  
NORTE 2015 que se desarrollaran los días 23, 24 y 25 de Abril del 
corriente año, en nuestra ciudad y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE dichas jornadas son realizadas por estudiantes, para estudiantes y 
profesionales en formación, y que a través del intercambio de 
conocimientos y experiencias obtenidas en sus respectivas 
universidades fomentan su constante superación y compromiso social 
en su profesión, como así también la integración de diferentes culturas 
estudiantiles; 
    
QUE el proyecto de postulación fue elaborado por estudiantes  de la 
carrera de ingeniería civil de la Universidad Nacional de Salta, quienes 
compitieron con la Universidad Nacional de Santiago del Estero, 
habiendo resultado ganadora la sede de Salta;  
   
QUE tiene como objetivo integrar diferentes culturas estudiantiles, 
motivar  y despertar en los futuros profesionales la responsabilidad 
social, el compromiso, la ética y el espíritu emprendedor, mediante 
conferencias, ponencias y visitas técnicas de obras de ingeniería; 
   
QUE este evento reunirá a más de 300 estudiantes, profesionales, 
docentes y empresarios, quienes recorrerán nuestra ciudad y la 
provincia; 
 
QUE es criterio de la Secretaría de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración Turística, Cultural y Educativa de 
nuestra sociedad en general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
correspondiente 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERES TURISTICO CULTURAL 
MUNICIPAL, a la “II JORNADA REGIONAL DE ESTUDIANTES DE 
INGENIERIA CIVIL –REGION  NORTE 2015 que se desarrollaran los 
días 23, 24 y 25 de Abril del corriente año, en nuestra ciudad, por los 
motivos enunciados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2°.- LA presente Declaración no ocasionará erogación 
alguna al erario municipal.- 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR de la presente Resolución al Sr. Aguilera, 
Daniel Fernando Co-Director de la  II JOREIC-SALTA-2015 con 
domicilio en Bº Juan Pablo II Block 2 Dpto. 15 tercer piso.- 
 
ARTÍCULO 4º -TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo y Cultura con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 

Antonelli 


